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SESION 22.a EXTRAORDINARIA, ElS", MARTES 21 DE DE 1947 

Nacional en el actual periOdo de sesiC\Iles extra­
mdinaria.s, el proyecto de ley que autoriza a las 
Murnicipalidades de VE,ldivia de iLontué, Hualañe, 
Licantén y Curepto, para contratar empréstitos 
(Mensaje del Ejecutivo N. o 10, de 19 de julio de 

. J946). 
Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): Gabriel 

González V. Luis A. Cuevas e." 

N.o.5. OFICH1 nE SE. EL PRESIDENTE DE 
L~ REPlTBLICA. 

"N. o 268. Santiago, 16 de enero de 1947. 
Tengo el honor de p<>ner en conocimiento de 

V. E., que he resuelto incluir entre los asuntos 
oe que puede ocuparse el Honorable Congreso Na­
ciOIl'al, en el actual período extra0rdinario de se­
si.ones, el proyecto de ley sobre aprobación del 
Convenio Sanitario suscrito por Chile con B0li­
via y Perú, firmado en la ciudad de Arica el día 
26 de mayo de 1946. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): Gabriel 
González V. Luis A. Cuevas C." 

N.O 6. OFICIO DE S 'E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPlTBLICA. 

"N.O 263. Santiago, 16 de enero de 1947. 
Tengo el hODr¡r de ponEr en CO'l1ocimient.(' de 

V. E. que, en uso de la facultad que me confiere 
e! artículo 46 de la Constitución Polftica de la 
República, he resuelto hacer presente la. urgencia 
plira el despacho del proyecto de ley Que crea en 
la Caja de Previsión de Empleados Particulares 
'Jna sección autónoma dEmOminada "Departa­
mento de Jnbilurión de Empleados de Empresas 
de Servicio Público" (Moción de 24 de diciembre 
de' 1946, del Honora;ble Diputado señor Angel 
Faivovich H.). 

Saluda atentamente a. V. E. (Fdm;,): Gabriel 
González V. Luis A. Cuevas e." 

N, o 'i. o OFJCTO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.o 294. Santiago, 20 de enero de 1947. 
. Tengo el honor de poner en c<mocimiento de 

V. E. que, en uso de la facultad que me confj!re 
el artIculo 46 de la Constitución Política de la 
República. he resuelto hacer presente la urgencia 
para. el despacho del proyecto de ley Que estable­
c~ la escala de gradOS y sueldos de los empleadOS 
semiflscales (Moción de los Honorables Diputa­
dos señores Faivovlch y Bossay) . 

Slrluda atentamente a V. E.. (Fdos.): Gabriel 
González V. Luis A. Cuevas C." 

, 

N. o 8. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE OE 
LA REPUBLICA. 

"N. o 295. Santiago, 20 de enero de 1947. 
Te«rgo el honor de poner en conocimiento de 

V. E. que, en uso de la facultad que me confiere 
el articulo 46 de la. Constitución Polítioa de la 
Repúbllca.. he resuelto hacer presente la urgencia. 
para el despacho del provecto de ley que incluye 
!t los Rec311dadores a domicilio de los ServicIos 
de AM11t Pot'Rble y Alcantarillado, nI régimen de 
Previsión de la CaJa NltCional de Empleados PlÍ­

y Periodistas. (Boletfn N.o '734. de la 00-

, 

, 

misión de Trabajo y Legislación Social, de la 
Cám'ara de Diputados). 

Saluda atentamente a V . E .. , (Fdos.) : Ga.brieJ 
González V. Luis A. Cuevas e." 

• , 
I 

N.O 9. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA RE'PUBLICA. 

'~N. o 212.-- Santiago, 16 de enero de 1947. 
Tengo el honor de poner en conocimiento de 

V. E. que, en uso de la facultad que me confle~ 
re el artículo 57 de la Constitución Política de la 
República. he resuelto retirar de entre los nego­
ci(>s legislativos que debe conocer el Honorable 
Congreso Nacional en la actual convocatoria a 
sfsiones extrordinarias. el proyecto de ley rela~ 
cionado con la adquisición de los Servici0s públi­
cos de Alcantarillado de Valparaíso y Viña del 
Mar, de domnio de- 'I'he Valpara!sc (Clhile) Drai­
nage Company Limited, para ser explotados por el 
Pisc(> (Mensa,ie del Ejecutivo N. o 28. de 23 de 
diciembre de 194(}). 

Saluda atentamente a V. E. lFdos,): Ga.brlel 
González V. LnilS A. Cnevas e." 

N.O lO. OFTClO DEL SR. MINISTRO DEL IN­
TERIOR. 

"N.O 261. 'Santiago, 16 de enero de 1947. 
. Terrgo el agrado de acusar recibo de su oficio 

N, o 1337. de 9 del actual, por el que V. E. se sir­
ve comunicar el acuerdo adoptado por esa Hono­
rable Corporación. en el sentido de Que se obten­
g8, de la Empresa Nacional de Transportes Colec­
tivos, el .pronto retiro de la línea de tranvías de 
la Avenida Matucana de esta capita.!, para que 
puedan iniciarse los trabajos de pavimentaciÓl1! y 
hennoseamiento de dicha arteria, tre acuerdo con 
el proyecto y con los fQndos consultados para es­
tas obras p0r la Municipalidad de Santiago. . 

Sobre el particular. cumplo con manlfeste.l' a 
V. E., que su citada nota se ha remitido con es­
ta fecha al Ministerio de Hacienda, para la con­
sideración de esa Secretaría de Estado, por ser 
ella. la qUe debe conocer de las relaciones entre 
la Empresa Naci0nal de Transportes Colectivos 
y el Estado, conforme lo establece la letra f) del 
artículo 5. o de la ley N. o 8232. de 16 de julio de 
1945. 

Saluda atentamente a V.E. (Fdo.): !L. A .. CUE· 
VAS·" 

N.o 11.- OFWTO DEL SENOR MINISTRO DE 
HACIENDA.-

"N.O 28. Sruntiago. 15 de enero de 1947. 
Oúmpleme dar respuesta a su oficio N.O 1.208, 

de 13 de diciembre último. en que solicita que la. 
Caja Nacional de Ahorros .instruyru a las orficinaS'. 
de e~a Institución. ubicadas .en los departamen­
tos de Arauco y Lebu. y en 'la Comuna de Puréo. 

• 

para que se concedan facilidades ru los agriculto-
re.<J de esa región que se dedican al cultivo de 811"-

• vejas'. 
Sobre el particular, la Caja Nacional de Aho­

ITOS se pronuncia¡ en 'los siguiente~ térmInos: 
"Me es grato referirme al oficio N.O 1.208, de la 

Honorable Cámara de Diputados, de ¡fecha 13 de 
diciembre ppdo.. transmitido por esa de 
Estado a la ~ftitución a mi cargo. por el que 

, 

• 

• 

• 
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diehlll iMjnúa la eonven1"ncia de 
otorgwr facilidades de de (;lé<U.tos que 
la Caja haYa concedido a los de la 
BOna comprendida entre los departamentos de 
Aranco Y Lebú, y en la COIDlma: de Purén, que 
se dedica:n aJ. cultivo de la a:rveja". 

del 24 c1e recién pesado, 
sometí el indicado oficio a la consideración del 
HonOlable Directorio de esta Institución, y me ea 
grato comunicar Si usted. que dicho Cuerpo Dhec, 
tivo resolvió inStruir a las oficinas 
en la zona ya referida, en el seMido de que otor-
guen adecuadas faciilidooes pa;rael de 
~ operaciones de crédito que tengan los 
agricultoresl en referencia." 

• "Lo que po~o en conocimiento de V. E., en res· 
puesta ,a su Clt.adO oficio. 

Dios gua! de a V. E. (Pdo.) . " GERMAN PICó 
CANIAS." 

N.o 12.- OFICIO DEL SUOR MINISTRO 
ECONOMIA y COMERCIO.-

DE 

"N.O 88. Santiago. 18 de enero de 19"1. 

En contestación al oficio N.O 1.168. de fecha 5 de 
diciembre último, de esa Honorable Cámara, cúm. 

transcri:bi!r a V. E.. lO in!!oxmado por la 
Corporación de iFOIllento de la Producción: 

"N.O '104., Santiago, 16 de enero de 1947. NOII 
.. referimos al oficio N.O 1.967, de ¡fecha. 15 de di. 

, .. ciembre de 1946, en el cual transcribe el oficio 
.. N.O 1,158 de la Honor3lble Cámara de Diputados 
" que solicita infolme del ~'to de las pubilicacio. 
"nes del diScurso del ex vicepresidente de esta 
.. CorpoI'ación. D. Osear Gajardo V.. plonunciado 
.. en la Sesión del Consejo N.O 3'1'1. de fecha 13 de 
.. noviembre próximo pasado." 

"Sobre el particular. detaJ.lamos a continu3lCiÓll 
"el desembo~o efectuado hasta la fecha y los sal· 
"dos por pagaJI": 

FAC'l'URAS PAGADAS 

''Revista arquitectura y 
"construcción .. .. .. 

"El Diario IlustradO' .. 
"Boletín de la Soco Na­

"cional de Minerla .. 
"Las Noticias de Ultima 
·~ora .. .. .. .. .. 

"Z· Z 19- ag .. .. .. .. .. 
"El Siglo .. .. .. .. .. 
"South Pa.:üic Mall .. ' 
"La Verdad de !ESpaña. 
"El Ohiflón (Revista 

"Min ) era .. .. .. .. 
"'-,a Tarde .. .. .. .. 
"Asié.s" .. o. •• •• o. • .. 

"El 1m parcial .. .. .. 
-La Nación ........ 
"1 O"ó _o&. PIDl n.. .. .. .. 
""D~""" Pr . ..n;t; v ~"'a eclOO..... . 
I"La Hora.. .. .. .. .. 

TotaJ pagado hasta la 

i25 . 2()() • -
32.632.70 

6.000.-

28.404.60 
14.175.-
15.540.-
9.450.-

33.000.-
, 
• , 

3.000.·-
10.000.-
16.800.-
13.661.80 
18.900.-
18.900.-
13 .650. \.-. 
18.049.50 

•• ~7.263.GO 
, 

FAc'rVRAS POR PAGAR 

"Revista Andén.. .. ., $ 1.6'15.-' 

"La unión. de iValpa-
"ra:i.so .. o. .. .. .. 

, Sur, de Tem'llco !. 

"El Sur, de Concepción 

Sociedad N~cional de 
Ven,tas S. A.: por, 

"La Mañan a, de Talca. 
"La Discusión. de Ohi-

"llán .. .. .. .. .. 

"El iL1a.nq1ljbue" . de 
"Pum'to Montt y El 

. de Pun-

9.777.60 

9.7'14.­

'10.357.20 

"ta Menas.. .. .. .. • 18. 900 . -

"IEl. Mercurio" • de Sa.n-

• 

"+in~ 
'~v " .. •• o. •• 95.~.05 • 146 .•. /IIi 

¡, 
"Además se encuentra en impresión un 

.. fobre esta misma m1literia. cuyo costo se 

, I 

."Ii 

"en $ 50.000. • el que se resolvió edita,r .. VIO • 
.. puesta del Consejero don JOSé Luis Claro ilion· 
" tes. " 

"Estas pUblicaciones fueron aprobadas 1""" el 
.. Corusejo, en €fa misma sesión, a indicación ere¡ 
"Consejero señor Enrique MOZó Merino." 

"Se a:djlUltan a este oficio. cOIPias de la.s 
.. correspondientes a 1318 secciones los 
.. días 13 y 14 de noviembre de 1946". 

"Ponemos en conocimiento de usted estos ente· 
.. tecedentes. para ios fines de rigor. Saluda aten­
"tamente a U. S. (Pdo.) JAVI'ER OLEA. 
"te General." 

~ 
Dios guarde a V. E. -

N.o 13.- OFICIO DEL SE;NOR MINISTRO DI: 
JUSTICIA.-

"N.O 84. Santiago. 20 de enero de 194'. 

Se ha recibido ~u oficio N.O 1.336. de 9 del Ioe­
tu.al, en el que V. (E .• pone en conocimiento de 
este Ministerio de acuerdo adopt~o ~ esa Ha. 
nora'ble Cámara de Diputados, en el sentido 00 
solicitar al Gobierno que estudie la pasibilidad de 
crear lUla segunda plaza de Relaitor para¡ la 00r'­
te de APel3ICiones de Talca. 

En respuesta, oÚmpleme manifeftar a V. iR. que 
este MinisteTio estudiará preferentemente 
petición en COn¡jlUlto con otros casos 6imila¡retl,J 
si la ~:i'tuación del Erario lo permite. renlitirá el 
correspondiente proyecto de ley. 

Saluda a V. E. (Pdo.) . G. OORoR1l.A 1';" 
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N.o U.- OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE 
JUSTICIA ...... 

"N.o 54. - Santiago, 16 de enero de 194'7. 

Se ha redbido su oficio N.O 1,333, de 8 del ac­
tual, en el que V. E., Pone en conocimiento de 
este Ministerio la petición del señor Diputado, 
don Sebastián Santandreu, en orden a obtener la 
repe.ración del local en que funciona el Juzga­
do de .LetrBJ5 del Rengo. 

En respuesta, cúmpleme manifestar a V. E. que 
este Departamento, POr ofic10 N.O 1,555, de 11 de 
diciembre ú¡ltimo, ¡solicitó al Ministerio de Obrrus 
OObI1cas que, en el Plan Extraordinario Para 
1947, se consulte la suma de '$ 800.000 destinada a 
la construcción de la Cárcel y del¡ JlIzgado de Le­
tras de Rengo; pero, hasta la fecha, no se ha 
dictado el decreto correspondiente por dicho Mi­
nister1o. 

Saluda a V. E.- (Pdo.), . G. CORRIEA P." 

N.o 15.- OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE 
JUSTICIA.-

• "N.O 55. - Santiago, 16 C:1e enero de 1947. 

Se ha recibido ."u oficio N.O 1.318, de 7 del ac­
tual, en el que V.E. ,pone en conocimiento de 
este Ministerio la petición del sefior Diputado, 
don Selbastián Santallldreu, en orden a obtener la 
construcción de un edificio para la. Cárcel de Peu­
mo. 

En respuesta, lamento manid'estar a V. E., que, 
con anterioridad a la . de su nota y por 
oficio N.o 1,555, de 11 de diciemm-e último, este 

'-

Departamento solicitó al - de Obras Pú­
blicas la distribución de los fondos correspo!lclien­
re/: a esta secretaría de Es-tado en el Plan Extla­
ordinario de Obras iPlÚJblicas, para 1947, y no Ee 
incluyó dentro de los trabatjOs solicitados la 00115_ 

it'ucción de una Cárcel en PeUIDO. y (jI],0 polque, 
segrún los estudios hechos por ~a Dirección Gene­
ral de Prisiones.existirirun otros departamentos en 
los cuales es más aguda la necesidad de un esta­
blecimiento carcelario. 

Saluda a V. E."- (Pdo.).- G. CORREA P." 

N.o. 16. OFICIO DEL SEROR MlNIS'NI.O DE 
SALUBRIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL 

"N.o 73. Santiago, 17 de enero de • 

PoT oficio N.o 1.200, de 12 de diciembre último, 
V. E. solicita d'e este Ministerio, detalles de la' 
imposiciones que hace en el Seguro Ol:nero el COn­
sercio Agrícola, como, también Jos :de algUtllaE. im­
posiciones individuales. 

En respUEsta, tengO' el agrado de trans.crib'lr a 
V. E., para su conoctmiento. el oficio N.o 
d, 10 del presente, de la caja de BetfUl'o Obll¡ta.· 
torio, que diCe como Sigue: 

"Me I'€fiero a SU providencia N.o 21614, d'e fechfi 
18 de diciembre último, recaí~ en oficio N.O 1,200, 
de la, H. Cámara die Diputados, en el que 00 6(> 

~ticitan algun'OS detallies correspondientes a lao 
imposiciones de la Ley 4054, qUe haoe el C'oDEDr' 
cio de Ad'minístraciones AgTicolas. 

• 

"Sobre el prurticul.ar, puedo ill'formar a USo que 
durante el meos de noviembre. dichas im'Posiciones 
alcanzaron a las siguientes ~ifras: 

--~--

- - --- --------~ -_.- -- -- - ------

BENEFICENCIA 

N.o ObI1P.lros Jornales Regalías 

2.734 $ 495.159.70 $1 i219.6OO.315 

CAJA DEL SEGURO 

Ul61 $550.021. 61 .$ 118.916.81 

CAJA DE EMPLEADOS PUBI,ICOS 

1.100 $ 514.856.00 $ 47.034.64 

"Hacem08 presente' a U\S. qUe la proporción en. 
tre los jornales y las I'€gaHas varia en la iOlma 
Que señalan las cifras anteriores, en razón de la~ 
diferentes caract.erÍ!'lticas de las labOTes que se. rell' 
~izan <en los predios, ccrrespondlend'o El menor vo· 
lumen de regalías a la mayor cantidad de traba. 
jos efectuados por obreros voluntarios . 

• 

!liana Valdés Garcla '" • • • • •• . . . . '. . ~ . 
Ramón González Gon~ •. . . .. '" ... ", . 

Enrique Ramos Rojas . " ... • '. '" ••• o. ••• . 

o! 

• 

• 

LEY 4054 

Total Imponible 2% 5% 

$ 714.760.55 $ 14.295.26 $ 36.737.57 

$ 668.941. 42 $ 13.351.66 $ 33.49U)¡i 

$ 561. 890 . 67 $ 11.237.00 $ 27.094.36 

"Como casos de imposiciones individuales, po­
demos s€futlar los· siguientes, tomados al azar en 
la Hac'knda Mariposas, correspondientes a inqui. 
linos de dicho predio y efectuados durante el mes 
de noviembre: 

Días 

21 

Jornal 

$ 224 

192 

1'16 

$ 

Regalías 

250 

2% 

$ 9.48 

8.84 

6.52 

5% 

$) 23.70 

22.10 

21.00 

, 
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"Las impol!iciones sobre regalías se efectúan 
según el avalúo standard practicado por la Caja a 

., dich0s bleneficios por acuerdo adoptado en sesión 
N.() 315, ere 12 'le diciembre de 1944, del Corusejo 
de la ilnstitución." 

Saluda a V. E. (Fldo.)- F. Claro". 

N. o 1'7. OFICIO DEL SE:ROR MINISTBO DI! 
SA,I.UBlRIDAD, PREVISION y ASISTEN. 
CIA SOCIAL ' 

uN. o f11. Sant'ia,go 16 de enero de lY47. 

En atención al oficio N. o 115,4. de 4 de dichóm­
bre de 1946, de €Ea Honorable Cámara, tran~cri­
bo a V. E. la nota número 41519-3, de 10 del 
a.ctual, de la Caja de seguro Obl.i:gatorl0. que di· 
ee como sIgue: 

"!Me refiell' o a su oficio número 2180, de fech'" 
10 de dlc~2mbre último, por el cual se soUcHa una 
infonnaclón con re'Specto' a diversos puntos rela­
cionados con esta Institución, especialmente aqueo 
llos que se refie1'12n a la lucha contra la tubercl> 
losis. 

Sobre el particular, cúmpleme informar a U::;. 
que €il pn-esupuesto de la Dirección de S~rvlclu" 
Médicos de la Caja constituye un soio teda, no 
distingr.lléndo.se en él los g3.€itOs que correSpOnd'él: 
a cada uno de los rubros de la patología.. En coy'.· 
secuencia. es bastante difícil preCisar con certe­
za los datss que solicita la H. Cámara de Dlpu· 
tados al señor Ministro. 

Pin embargo. por iniciativa de la DireCción .a~ 
los S:1'Ivicios Médicosl, la Sección BIo-Social ha 
pract1cado un acucioso estudio sobre, los gasto~ 
hechos por la Caja en materia. de Lucha contra l<I 
Tuberculos1sen 1945, en la Zonal Santiago. Rea. 
lizar igual estudio en todo el pais 1mportaría UD 
esfuerzo corusldlerable real1zad o a través de vario,1 
m~s, y en ningún casa. él. podria refer!rs~ .1: 

año 1946, ruyo ejetcicio alln no está. terminado 
ni mucho menos a 1947, en que' los ga.stos PO! 
concepto de hospitalizaciones, sub~idios de enfer­
medad y de reposo preventivo y de pensiones de 
invalidez, que son los rubros más importan tan tes, 
aÚn no son conocidos. 

Púr estas razones. la m<€~r manera de satisfa· 
CEr en forma cráPida los de:seos de la HOJ;lorable 
Cámara. ser1a darle a conocer algunos datos re_ 
cog1dos en el estudio pract1cado por la SI celó!, 
Bfo-5ociM para Sa.ntiago en el año 1945. y calcular. 
sobre esta Iba.se, los ga~tos del resto del país. Es' 
te cálculo necesariamente tiene que hacerse con 
muoo86 por cuanto el mayor volumen de 
atenc'1ones, y sobre todo de hospitalizac1ones. se 
hace lEn Santiago. 

El cua.dro siguiente r€S'l.lIIle los gastos de la 
Zonal santiago Por el capítUlo 'I1BC en 1945: 

1.0 Atenc1ón médiCa ambulatoria (curativa ~. 
.. p .... ¡e'Ventirva) y acción epidemiológica. 

a.) Sueldos ... ... ...... . . $ 
b) Gas t.es Gtenerales '" ". . .. 
e) Botica. ... '" ". ". ... . .. 
d) Exámenes labOratorio clfnico . 
e) ,Exámenes -radiOlógicos '" ..• 

4.784.9'71 
293.353 
351.306 
458.167 

1.266.692 
• 

2.0 SubSid10s 

a) De reposo ... ". ... ... ... $ 
b) De enfecrmedad ...... '" .. . 
3.~ Hospitalización '" '" .. , 
4.0 Colocación familiar de 

lactantes O" ". o'. ". .. ••• 

5.0 Educación sanitaria (gastoo 
col'respondkntes a la Sección 
Educación Sanitaria) • ". .., 

6.0 Pensiones de invalidez y cuo­
ta mortuoria por TBC ... . .. 

• 

11. 5'13 . 300 
1.512.635 

20.231.097 

:l5O.000 

36. 
• 

3.7'38.159 

TOTAL. '" ... '" " ... , ... $ 44. .617 

La aprec'iación de gastos para el resto del país 
como máximo duplicaría esta suma, por cuanto el 
.€/"lÍuerzo desplega1do en provincias en Lucha. con­
tra la Tuberculosis. es varias veces inferior al de 
Santiago, donde están concentrados la mayor par -
t.e de los especialistas V de los elementos materia­
l~, 

Con esto se resDonde a. lOS puntos 1.0 r 2.0 de 
su oficio en referencia. 

El punto 3.0, referente al coste día HosPita[, 
en sanatorio y casas' de Reposo, se contesta con 
el s~u'iente resumen. corresDOndiente también fl 

1945: 

I 

Casa Rleposo, Peñ.ablanca ... '" ... $ 43.64 

Centro de Reposo El Pino .. .. '. '" 

CentJro de Reposo Lo Franoo ••• . .. 
Hospital San José (Santiago) '" '" 

Hospital Salvador (Santiago) . " ... 
Hospital Vicuña ... . ... .. . ... . .. 
Hospital Combarbalá . . .. ... '" . 
HD®ital Sanatorio El Peral • • •• ••• 

Hospital Regicnal TruCa ". .. . '" 

!Hospital San Juan efe Dios Valdivia '" 

Sanatorio La Higuera '" 

ISana torio Láennec .. .. 

. " ... ". 

.. .. .. '" 

Sanatorio Los Maitenes .. ". ". '" 

Sanatorio Putaendo .... 

Sanatorio 'Valparaíso .•. 

• . .. ... .... 
• • • . ... . .. 

37.75 

49.00 

43.53 

50.34 

25.4:1 

28.:13 

52.25 

M.26 

ZT.34 

OO.3€ 

47.31 
• 

37.01 

39.37 

63.87 

Sobne el punto 4.0, los da.tos iecogidos por nu< 
tra Sección EstWística en 19415, son los siguientes: 

• 

Total de consultas por 'l'BC '" ... $160.423 
Casos nuevos diagnosticadOs en 

el año (MOl'1bilidad) ". '" '" ... ... 7.!J99 

• 

Espero con lo anterior satisfacJer las preguntas 
planteadas, a pesar die que no corresponden con 
absoluta exactitud a lo' sollcitado. " 

, 

Saluda. a V. E. (lFi,rmad.o).- F. Claro,,· 

• 
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"'111',0 18. OFICIO DEL SnOR MINISTRO DEL 
TRABAJO 

"N.o 64, Santiago, 20 de enero de 1947. 
Central !S. O. M. 

Por Oficio número 1252, de 19 de diciembre Ul' 
timo, VS., a nombre de la HonoraJble (}áJmare., 
pidió a este IMini~erio se le! informara acerca d' 
las cantidades de dinero o especies qUe las repal'­
tic'iones dependientes de esta Secrletaría de Estacto, 
hubieran entregad'o a los Sindicatos en huelga duo 
rante el año 1946. 

La Dirección General del Trabajo, único orga­
nismo de este !Ministerio. que tiene relación ce'] 
les sindicato1'i, ha informado lo siguiente: 

"Me; refiero a la Providencia del Ministerio de 
USo N.o 4010. de ~ de diciembre último, con 
que US se sirve enviar en informe a esta Di­
rección General In Oficio N.o 1252 de la HOnOl"2t. 
ble Cámara de Diputados, que pide antecedente;; 
a USo sobre las cant~dades de dinero o especies 
que reparticiones dEpendient~.s del lMinistnic de 
USo han entl'egado a lOS Sindicatos en huelga du­
rante el año próximo. 

"Al re.opecto, tengo el agrado de infeormar a 
USo que ninguna oficina o repartición deplendlell 
te de esta 'Dirección General ha hecho entrega en 
el curso del año pasado, en otra época, de canti­
dades de cfinero o especies a Sindicatos u obreros 
en huelga". 

Lo que pongo en conocimient,6 de Vuestra Se­
ñoría. lEn contestaCión a sU Oficio N. o 1252, antes 
mencionada. 

saluda 
mado) . 

atentamente a Vuestra Señoría.­
Juan Pradenas". 

N·o 19.- OFICIO DEL SENADO 

"Santiago, !16 de enero d'e 1947. 

(Fi" -

Tengo la honra de comunicar a Vuestra Exce. 
,encia que e: Senado, celebrará el próximo mar­
tes 21 del actual, una Sesión Especial que tendrá 
lugar de 10.30 a Jo3 horas, con el ohjeto de oir 
una exposición qUe hará el señor Ministro de R:­
~aciones, acerca del la política seguida por el G~_ 
bierno CE-las Naciol'les Unidas y sobre el probl.:ma 
d(: la Antártica. 

La primera. media hora de diCha seSión será 
secreta. 

Atenóiendo a los di"s~o" manifestados por el se 
fior Ministro de Relaciones EX'ter'icres en nombre 
de S. E. el Presidente de la 'RI:pública, me es 
grato inlvitar a Vuestra Excelencia y a los Hono­
rables Diputados. que así lo deseen, a concurrir a 
esta SEsión para €l'cuchar la exposición referida. 

Dios guarde a V. E. (Firmadcs): Arturo Ales~ 
sandri. F. Altamirano". 

. 

N.o 20. INFORME DE LA COMISION DE AGRI­
CULTURA Y COLONIZACION 

"HONORABLE CA!MlARA: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Colornizs­
c1ón pa.sa a infonnaxos acerca de Un proyecto de 

• 

ley originado en Un :Mensaje del Ejecutivo, obVio 
y senc1ll0. que autoriza al Presidente de la Re­
pública para transferir gratuitamente a la lAso­
eiaclón de Automovilistas de Antofaga.sta el do­
minio de los terrenos fiscales que indica. 

La institución referida neva 27 afios de existen­
cia, lapso en el cual ha desarrollado una intensa. 
y amplia labor deportiva y cultural .. que le ha 

. significadó el reconocimiento de los h8ibitantes de 
Antofagasta, y especiales consideraciones de parte 
de todas las autoridades de esa ciudad. 
. En efecto, además de haber mantenido las w- . 

talaciones necesarias aa fomento del automoVil1.s­
mo, se ha preocupado de la lhabilitación de can­
chas para tenis, gol!. equitación, pallitroque '1 
piscinas. 

lEn estas condiciones. puede decirse que consti­
tuye un centro obligado de atracción para los ha­
bitantes de Antofagasta, quienes pueden disponer 
de esta,s facilida!des para el mantenimiento de su 
cultura física y para aprovechar las horas que 
!es dejan libre sus habituales tareas. 

La Asoc1a,ción de Automovilistas durante todo 
el tiempo de su existencia desarrolló sus ac.tivi­
elades y mantuvo sus ¡nstáJ.aciones en un terreno 
fiscal de 23.445 metros cuadra;dos que le fué dado 
en arrendamiento por el Fisco, por Decreto N.O 
764, de 15 de abril de 1939, reformado por el ne­
cretO' N.o 1.549 de 9 de agosto del mismo afio, y , 
por el cual ha paga>do una renta anual de $ 500. 
El plazo de p~te arrendamiento venció el 31 de 
diciembre último. 

Según un balance efectuado al 3,1 de diciembre 
de 1945,. la Asocioación de Automovil1stas de Anto­
fagasta. había invertido en las instalaciones he­
chas en el terreno mencionado, una suma cercana 
B, los $ 2.50000.000000. suma que en su mayor parte 
provenía de cuO'tas de parttculares. 

Desgraciadamente, toda esta obra, producto de 
tantos años de esfuerzo y dedIcación. fué destruída 
el 6 de enero de 1946, con ocasión de un incendio 
de que fué víctima. 

En estas condiciones, esta Institución, que jamás 
ha escatimado en esfuerzos para contar con todos 
los elementos que permitan brindar cultura fí.sica, 
solaz y esparCimiento a los habitantes de Antofa­
gasta, ha confeccionado un vasto plan de moder­
nas instalaciones. con el objeto de dotarla de 
tooc cuanto el futuro de Antofagasta aconseja, 
porque debe tenerse en cuenta qUe a esta ciudad 
le espera un franco progreso. dada su condición 
de puerto internacional. marítimo,terrestre y aé­
reo, ya que Se encuentr¡tvinculada a Bolivia por 
medio del ferrocarril. y que próximamente estará 
unida cOn el norte de la República Argentina. 
todo lo cual la convertirá en una valiosa zona de 
grandes negocios y en un centro de atracción tu-
rí.stica. . 

El plan en referencia dispone la inversión de 
más de tres millones de pesos, y entre las COlU!­
trucciones que proyecta. figuran el nuevo local 
de la Asociación, dotado de casa de huéspedes, 
canchas para diversos deportes y piStas automo­
vilí.stlcas, etc. 

Vuestra comisión comparte ampliamente con 
los propósitos del Gobierno, toda vez que las bre­
v,es considcmciones anteriores demuestran la gmrn 
importancia que encierra el mantenimiento de 
esta Asociación, tanto en el or<1en social como 
cultural y deportivo . 

, 
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Al prestarle sU aprobación al proyecto de ley 
en informe. vuestra Comisión ha querido dejar 
de la que tienen los Pode­
res Públicos. de prestar el mAx1mo de ayuda, po­
sible al desarrol,lo y desenvolvimiento de institu­
ciones como éSta. cuya finalldad está orientada 
hacia el interés colectivo de la NalClón. 

Inspirada en este propós1to y teniendo siempre 
como Objetivo el q1Je no se tergl'Ve'rsen los fines 
para los cuales se otorga el beneficio contemplado 
en el proyecto de ley en informe. se ha agregado 
un artículo 2.0, en el que se establece claramente 
el destino y USo que deberAn darse a los terrenos 
cuya transferencia se autoo1za. 

Con el mérito de las con.slderaclones expuestas, 
vuestra COmisión de Agricultura y ColonIzación. 
1;001lete a vuestra aprobación el siguiente 

I 
PROYiEXn'O DE J¡PlY: .., 

"Artículo 1.0 al Presidente de la 
República para que transfiera gratuítameIlte a 
la Asociación de Automovilistas de Antofagasta. 
el dominio de los terrenos fiscales. ubicados en la 
comuna, departamento 'Y provincla de -Antofagasta, 
que a contmuación se detallan. inscritos. en ma­
yor cabida. a favor del F1sco. a fs. 138. N.o 221. 
del Registro de Propiedad de Antofagasta, corres_ 
pondiente al año 1919. 

LOTE "A", de odho lhectáreM. seis mil seiscien­
tos veinte metros cuadrados ('8 has. 6.620 mts.2) , 
comprendido dentro de los sLgulentes deslindes: 
Norte. el mar; Este. eon la faja de camino pú­
blico de Antofagasta a Caleta Coloso; Sur. con 
la faja de camino público de Antofagasta a Ca­
leta caloso. y Oeste, con terrenos flscales vacuos; 

LOTE "B", de se1sclentos ochenta metros cua­
drados (680 mts.2) , constituido Pgr una faja de 
136 x 5 metros, que deslinda: !Norte y sUr, con 

fiscales; Este. el mar. y Oeste, con te­
rrenos ocupadOS por la Asociación de Automo­
vilistas de Antofagasta, y 

LOTE "C", de dos mil ciento sesenta metros 
cuadrados (2.160 mts.2), constituido Por una faja 
de más o menos 365 x 5 metros, con un ensan­
chamiento. y cuyos deslindes son: Norte. con 
terrenos ocupados por la Asociación de Automo­
vilistas de Antofagasta. y Este, Sur Y Oeste. con 
terrenos fiscales. 

Artículo %.0 Los terrenos cuya tran.sferencia 
autoriza el art1culo 1.0 de esta ley. se destinará.n 
a la construcción de un establecimiento de turiSmo 
y campos de deportes adyacentes. 

Artículo 3.0 La presente ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Diano 
Oficial" . 

Sala de la Comisión. a 15 de enero de 1947. 

Acordado en sesión de igual fecha, con asis­
tencia de l~ DonOSo (Presidente Acci­
dental), Commentz. Coñuepan, Ferreira. y Montal­
va. 

Be designÓ Diputado Informante. al Honora­
ble señor Ferre1ra. 

(Filmado): Alejandro M .• secreta-
rio de la Comisión. 

N.O 21. OFICIO DE LA COMISION DE EDU­
CACION 'PUBLICA 

"Santiago, 16 de enero de 1947. 
La Comisión de Educación iPública. en sesión de 

fecha de. ayer. acordó solicitar de la Honorable 
Cáma,ra que se sirva enviar en estudio a la Ho_ 
norable ComiSión de Trabajo y Legislación SOCial 
el de origen en el ,Ejecutivo. que crea 
el Nacional de Músicos Ejecutantes, en 
atención a que este proyecto se refiere principaI­
mente a un aspecto de legislaCión social y no 
educacional. 

consecuencia, me permito rogar a V. E. que, 
,si lo tiene a bien, se sirva recabar de la Honora­
ble cámara el acuerdo correspondiente. 

lDios guarde a V. E. 'M. L. Amunáte,ni.' • 
Fernando Vivar, Secretario". 

N.o %2. OFICIO DE LA COMISION DE TRA 
BAJO Y LEGISLACION SOCIAL 

"HONORAiBI lE OAM'AaA: 

En ses;ón de fecha 7 de enero del presente all.o. 
acordásteis enviar nuevamente a la Comisión de 
Trasbajo y Legislación SOCial el proyecto de ley so­
bre iÚamovilidad de los empleados particulares, a 
fin de que éSta adoptara una resolución réSpecto 
de las feclhas que se consultan en SU artículo Lo, 
en atención a que ellas se encuentran vencidas. 

Reunida la Comisión y considerando que hubo 
elll:lmnto. acordó no innovar sobre el particular. 

AICordado en sesión de fedha 16 de enero de 
194'7, con asistencia de los señores Correa JolI.rrain. 
Errázuriz. García, Gutiénez. Leigbton,Rosales J 
vaIdés Riesco. 

Este acuerdo fué adoptado COn el voto en con­
tra de 'los señores Gutiérrez. Leiglhton y RoSales. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
sefior Errázuriz. 

(Pdo.): J. 'Eyhéralde F., Secretario Accldental", 

lIJ.o 23. nos PRESENTAiCIONtES: 

Con la primera. don Luis E. Rojas Moll1l& so­
licita la dictación de una ley qúe le conceda pen~ 
sión de gracia. 

Con la segunda, el señor Jenaro VaHada,res so-­
licita la devolución de documentos personales, 
acompañados a una presentación anterior. . 

N.o 24. COMUNICACIONES: 

Dos comunicaciones del señor eontralor oene­
ral de la República. con los cuales remite copia de 
los siguientes decretos de insistencia: 

El Decreto N.O 11. del Ministerio de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación. que fondos 
para la ejecución extraordinaria de diversas obras 
de caminos y otros, y 

El Decreto 1.314 bis, del MiniSterio de Relacio­
nes Exteriores, que aclara y ordena dar cumpli­
miento a la ley 8.'l!24. 

• 
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V. TEXTO DEL DEBATE 

Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

señor COLOMA (Presidente). 
llombre de Dios, se abre la sesión. 

En 

Las actas de las sesiones 19,a y 20. a apro-, 
badas; la de la sesión 21. a está a disposiCión 
de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-EL Sr . SECRETARIO DA CUENTA 

DE LOS ASUNTOS LLEGADOS A LA SE­
~ ARIA. 

El señor CIF'UENTES.­
fior Presidente? 

¿Me permite, se-

El señor COLOMA (Presidente). Con la 
-venia de la Sala, tiene la palabra Su Señoría. 

señor CIFUENTES. ¿Está incluido en 
la Cuenta un proyecto que se refiere a la Jun­
ta Calificadora de empleadoo? 

El señor SECRETARIO. Es un Mensaje 
que modifica diversas disposiciones del Có­
digo del Trabajo en lo, relativo a la existen­
cia legal de la Junta Calificadora de Emplea-
dos y Obreros. ' 

El señor COLOMA (Presidente). Ya se 
había dado cuenta, Honorable Diputado. 

Tdmlnada la Cuenta. 

l. CAI,IFICACION DE LA URGENCIA DE 
DIVERSOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente). El EJe-
cutivo ha hecho presente la urgencia para el 
despacho de los siguientes proyectos de ley: 
€l que deroga el Decreto 67.904, y que modifi­
ca el artículo 12' del Decreto Supremo 628, en 
lo relativo a la facultad otorgada al Instituto 
de Economü. Agrícola para fijar el precio de 
venta del pan. 

Si le parece a la Honorable Camara. se 
acordaría la simple urgencia. 

Acordado. 
El que crea el Estatuto de los Empleados 

Semifiscales. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Sl.: 

acordaría la simple urgencia. 
Acordado . 
El que crea, en la CaJa de Previsión de los 

Empleados Particulares, una Sección Autó. 
noma denominada "Departamento de Jubi­
lación de empleados de Empresas de ServI­
cio Público". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordaría la simple urgencia. 

Acordado. 
El proyecto que incluye a los recaudadores 

a domicilio de los Servicios de Agua Potable 
,y AlcantarHIado en el régimen de previsión 
de la Caja NacIonal de EmpleadOS Públicos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordaría la simple urgencla. 

• 

2. CREACION DEL REGISTRO NACIONAL 
DE MUSICOS EJECUTANTES. TRAMI­
TACION DEL PROYECTO RESPECTI­
VO. 

El señor COLOMA (Pres1aente). La Co-
misión de Educacfón Pública solicita que se 
envíe a la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social el proyecto de ley que pende de] 
estudio de la primera, y por el cual se crea 
el Registro l'!acional de Músicos Ejecutantes. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
acordaría acceder a esta petición. 't!:" 

Acordado. 

3. CONCESION DE FRANQUICIAS POSTA­
I,ES Y TELEGRAFICAS AL SERTlCIO 
MEDICO CAMINERO DEL AUTOMOVIL 
CLUB DE CHILE. 

El señor COLOMA (Presidente). Entran­
do a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
ocuparse, en primer lugar, del proyecto que 
concede franquicias de porte postal y gratui. 
dad de las comunicaciones telegráficas al 
Servicio Médico Caminero del Automóvil 
Club de Chile. Diputado Informante es el 
Honorable señor Gardeweg. 

Boletín N, o 5.853. 
El señor SECRETARIO. Dice el proyecto 

de ley: 
"Artículo 1. o Concédese franquicia de 

porte postal a los envíos que se cambien 
entre el Automóvil Club de Chile y los mé­
(!!tcos del Servicio Médico Caminero de Emer­
gencia establecido por dicha institución. 

Artículo 2. o Otórgase liberación de porte 
a los telegramas que dirijan los médicos del 
Servicio Médico Caminero de Emergencia al 
Automóvil Club de Chile, autoridades, hospi-
tales y otros establecimientos similares. . 

El Ileñor COLOMA (Presidente). En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS. Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El ~eñor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS. Señor 

Presidente: el Automóvil Club de Chile se ha 
propuesto establecer un servicio médico ca­
minero de emergencia, destinado a prestar 
auxilios profesionales a los accidentados en 
los caminos del país. 

En el deseo de cooperar a una iniciativa de 
tanto contenido humanitario, varias institu­
ciones han otorgado ya al Automóvil Club li­
beralidades especiales destinadas a facilitar 
la creación de este servicio. Otras necesitan 
para ello contar con la autorización expresa 
de una ley de la República. Así por ejemplo. 
el Cuerpo dc Carabineros ha concedido ya 
facilidades para establecer postas locales, 
instaladas en los retenes; la Compañía de 

• 
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Teléfonos ha otorgado, a este servicio, faci­
¡idades para hacer llamados gratuitamente, 
y con preferencia sobre cualquier otro caso 
de accidentes; la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado ha puesto a disposición del Auto­

. móvil Club al servicio telegráfico propio de 
los Ferrocarriles, y postas camineras instala­
das en algunas estaciones, etcétera. 

Pero respecto a la liberación postal y a la 
liberación telegráfica, se hace necesario que 
una ley las establezca especial y expresamen­
te . 

.". Por esta razón, el actual Gobierno ha en­
viado al Congreso el Mensaj e en discusión 
que lleva la firma de Su Excelencia el Pre­
~idente de la República, don Gabriel Gon­
zález, y la de su Ministro del Interior. 

Las liberaciones que contempla el proyecto 
en debate son de doble naturaleza . 

. Primeramen te, la liberación postal está 
destinada a que el Automóvil Club de Chile 
pueda enviar gratuitamente, con mayor se­
guridad posible y con la mayor rapidez, los 
maletines de curación que contienen el ins­
trumento y elementos médicos necesarios 
para prestar primeros auxilios al acidentado 
y, además. para que estas Cajas, una vez 
usadas, puedan ser dev'Jeltas al Automóvil 
Club a fin de que sean repuestos al médico 
los elemento: que fueron ya utilizados. 

J..a franquicia telegráfica tiene por ob.l eto 
obtener qUF los Telégrafos. del Estado den 
preferencia a las comunicaciones que los mé­
dicos puedan enviar, en el ejercicio de su 
función, entre la oficina más cercana al ac­
cidente y hasta las postas hospitales, retenes 
de Carabineros, Casa de Socorro o Asistencia 

! Pública más cercana, dando a conocer los 
accidentes ocurridos y solicitando los servicios 
necesarios. 

Se trata, como puede verse, de una iniciati­
va que tienr el carácter de verdadero. al­
truismo y que viene a llenar una urgente ne­
cesidad SOCIal. 

En efecto, es bien sabido por todo el mun­
do la proporción en que se está multiplican­
do el tránsito de automóviles de pasajeros y 
principalmente el tránsito de camiones de 
carga día a día en nuestros caminos, y có­
mo han aumentado paralelamente, en un 
porcentaje enorme los acidentes provenientes 
de estas ca usas. 

Por eso estoy cierto que todos los sectores 
de esta Honorable Cámara querrán prestar su 
apoyo y aprobación a este proyecto de ley 
que, junto con expresar un gran contenido 
humanitario, viene a llenar una urgente ne­
cesidad en el pals. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor CIF'UEN'I'ES. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señorla. 
El señor CIF'U":N'l''':S. Señor Presidente, 

• 

deseo adherir a la petición que ha formulado 
el Honorable señor Aldunate, en el sentido de 
que la Honorable Cámara apruebe cuanto 
antes este proyecto de ley. 

El sábado próximo pasado tuve oportuni­
dad de presenciar el volcamiento de un 
micro, en el kilómetro 43, o sea, antes del 
Puente Mapocho. Como consecuencia de es­
te accidente quedaron varios' heridos grave'.<! 
y muchos leves. Entonces pude apreciar que,. 
en realidad, no había cómo atender en for­
ma rápida y oportuna a las personas acci­
dentadas. 

Este proyecto de ley, l:omo lo ha manifes­
tado ya el Honorable señor Aldunate, viene 
a satisfacer. una necesidad social y por esto 
creo que en 13 Honorable Cámara nó habrá 
nadie que se oponga a su despacho inme­
diato. 

Nada más. 
El señor COLOMA (Presidente). Ofrez-

co la palabra. 
El señor GODOY. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene 

la pal~bra Su Señorla. 
El señor GODOY. Señor Presidente, en 

la sesión pasada, al comenzar el estudio de 
tste proyecto de ley el Honorable seoñr Abar­
ca había solicitado la palabra para pedir al 
señor Diputado Informante que explicara e1 
alcancE': de sus disposicIones. 

Nosotros tememos, señor Presidente, que 
esto que aparece como algo bien inspirado, 
pueda convertirse en una burla o en una co­
rruptela, tal como ocurre en ciertos Servicios 
que gozan de liberación en sus comunicacio­
nes postales. 

y observamos este proyecto frente a la po­
lítica seguida por la Dlreción General de Co­
rreos y Telégrafos en los últimos años, en 
que para los efectos de su financiamiento, 
ha tendida a restring1r estas franquicias, al 
extremo de que se suprime, en una de las úl­
timas leyes dictadas para este Servicio, el 
derecho 1e los parlamentarios para el libre 
franqueo y Se le reconoce exclusivamente a 
la Secretaría del Congreso. Este asunto ha si­
do· interpretado de una manera tal, por cier­
tas agencias del pa1s que no permiten, desde 
provincias, el envío de cartas que traen el 
timbre de libre franqueo procedente de la 
Secretaría de la Cámara. 

Arguyen que la procedencia de las cartas 
de la Secretaria de la Cámara debe estar, 
naturalmente, en la capital y que es Un abu­
so dirigir cartas desde provincia con timbre 
de franqueO liberado, a personas particula­
res. 

Esta es la política del Servicio de Correos 
y Telégrafos de Chile. En otros paises, co­
mo en Argentina y' México, los parlamenta­
rios gozan, además de la liberación del 
franqueo postal, del derecho de transmitir 
comunicaiones gratuitas en los Servicios Te-

, 
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legráficos hasta un número limitado de pa­
labras al mes, franquicia que en Chile no ha 
existido nunca, al menos nosotros no tene­
mos noticias de que haya existido. N os pa­
recería correcto que así se hiciera. 

Entonces ¿cómo podríamos conciliar est ,:;>, 

situación con esta franquicia que se pretende 
conceder a los médicos del Servicio Caminero 
de Emergencia, instituído por el Automóvil 
Club de Chile?, 

Yo me explico que esta atención sea sola­
mente a base de postas dotadas de material 
de auxilio que pueda emplear rápidamente 
el médico dada la naturaleza del accidente, 
para lo cual se hallan más o menos standa!­
dizados los elementos que se entregan al me­
dico: algodón, vendas, yodo, etcéGera. De tal 
modo que no vea la necesidad de tanta urgpn-

, cia. Aquí consta en el proyecto que se ~on~i­
dera envío preferente, o sea, lo que el publICO 
paga como tarifa triple, qUe será expedido PI: 

forma preferente ... 
El señor ALDUNATE PHILLlPS. ¿Me 

permite, Honorable Diputado? La prefe~en­
cia se refiere exclusivamente a las comumca­
ciones telegráficas y ellas son para notificar 
la existencia de Un accidente o el accidenta­
do a un hospital o a' alguna posta, pero no 
se refiere a un envío preferente de carácter 
postal; la preferenCia es, pues, para ~~ co­
municaciones telegráficas entre el medICO y 
el lugar cuyos servicios urgentes sean nece­
sarios. 

El señor CIFUEN'I'ES. Lo dice el artículo 
2.0 ... 

El señor GODOY. Si mi colega señor Ci­
fuentes no se molesta, pOdría seguir ... 

El señor CH'VENTES. ¿Si me permite, 
señor Presidente? Con la venia lel señor Go. 
doy y de la Honorable Cámara, digo que el 
Honorable señor Godoy no se había perca­
tado de lo que dice el artículo 2.0: "Otórgase 
liberación de porte a los telegramas que di­
rijan los médicos del Servicio Médico Cami. 
nero de Emergencia al Automóvil Club de 
Chile, autoridades, hospitales y otros estable­
cimientos similares". D:;: consiguiente, no 
pued.e ser sino para ellos la liberaCIón a que 
se refiere. 

El señor MELEJ. La: preferencia está en 
e&te artículo 2.0. 

El señor CIFUENTES. Con eso ... 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 

Su Señoría se sirva dirigirse a la Mesa. 
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
, 

El señor COLOMA (Presidente). ¿Su Se-
ñoría ha concedido una interrupción? 

El señor CIFUENTES. Le había solicita-
do Una interrupción al Honorable señor Go_ 
doy para manifestarle que los temores que 
él tenía se desvanecían con lo determinado 
en el artículo 2.0, que dispone que la fran­
quicia de que habla es sólo para el Automó­
vil Club de Chile, autoridades, hospitales y 

otros establecimientos similares; de modo que 
esta f r a n o u i ci a no puede usarse para 
otros casos, y entonces no tendrían b~ los 
temores de que, con toda razón, habla ha­

'blado el Honorable señOr Godoy. 
El señor COLOMA (Presidente). Puede 

continuar Su Señoría. 
El, señor GODOY. Después de este alcan-

ce, me siento inclinado a decir algunas pa­
labras. 

Naturalmente que no podría haber duda 
acerca de la liberación para el caso de 1M 
comunicaciones extrarrápidas, para las co­
municaciones telegráficas, ya que un tren 
lanzado a toda velocidad para llevar medi­
camentos es un fenómeno qUe todavía en 
Chile no se aplica. En otras par:,es se tienen 
hasta aviones ambulancias, pero entre nos­
otros toda vía no se ha llegado a ese grado 
de perfección. 

¿Cómo Ee procede hoy día cuando se tiene 
no licias de algún accidente, señ0r Presiden­
te? Yo tengo entendido que un:¡, vez que la 
autoridad encargada del orden público, de 
la vigilancia, toma conocimiento del hecho>-­
es casi siempre la primera en enterarse usa 
los elementos ele que ella dispone, teléfono, 
generalmente, o telégrafo, para dar anuncio 
al pueblo más inmediato dond2 hay medi,?s 
adonde existe el ;::::Ticib de asistencia pu­
blica o d:mde hay elemen~os de que se pueda 
echar mano para hacerlos· intervenir, según 
la magnitUd del accidente. Porque en otros 
casos ocurre que algunos automovilistas, que 
todavía quedán, cumplen el llamado código 
del honor del automovilista entre ellos es­
tá, sin duda alguna, mi Honorable colega 
Vives, que es el presidente honorario de esa 
categoría de automovilistas detienen su 
coche cuando se enteran de qUe ha habido 
algÚn accidente y sin preocuparse de que les 
van a manchar con sangre el cClche, pretex_ 
to que generalmente invocan ellos para ne­
garse a ayudar a un herido, recogen al ac­
cidentado. ,e,eñor Presidente aunque sea co­
munista . y lo llevan hasta la posta más 

• • proxlma. 
A todo esto, Honorable colega señor Aldu_ 

nate, no veo intervenir en lo que estoy ex­
plicando a ningún médico del servicio de 
emergencia. Porque yo digo, señor Presidente, 
y en esto reside mi duda, que parte de una 
ignorancia ¿cómo va a funcionar el servicio 
de emergencia que crea el Automóvil Club de 
Chile? Seguramente bien, en aquellas arte­
rias de un tránsito más o menos intenso, co­
mo las de Santiago a Valparaíso, Santiago a 
la Costa, Los Andes a Santiago y Valparaí 
se, etcéter a. 

Difícilmente, con una red tan larga como 
la nuestra, podría existir ese· servicio, en to­
da su proyección, .. 

El señor ALDUNATE PHILLlPS- ¿Me pero 
mite una interrupción, Honorable colega? 

• 
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Aun cuando no soy Diputado Informante 
de este proyecto, tengo algunos antecedentes 
sobre él. que tendré el mayor ag!'ado en pro­
porcionar a Su Señoría y a esta Cámara par" 
que se forme, en lo posible, un concepto más 
claro del proyecto en discusión, 

El procedimiento qUe desea implantar el 
Automóvil Club de Chile es el siguiente: 

En las estaciones de ferrocarriles, retenes 
de Carabineros y demás sitios que señalará 
un diagrama en poder de los médicos de este 
servicio, se establecerán postas locales cami. 
neras can los elementos más indispensables, 
de más importancia, no Ya de primeros auxi­
lios, y que permitan intervenciones de cierta 
mayor importancia; en seguida. a los médi· 
cos pertenecientes al Servicio Médico Cami­
llero de Emergencia se les proporcionará una 
('aja con element()s de primeros auxilios que 
deberán ellos llevar permanentes en sus au. 
tomóviles o que tendrán siempre consigo en 
sus domicilios en los lugares donde están es­
tablecidos. 

En consecuencia, estos maletines de emer­
gencia estarán distribuidos en poder de los 
médicos del servicio, a lo largo de todo el 
país y serán llevados constantemente en los 
propiOS coches de esos médicos; tales aUto­
móviles irán premunidos . de un gallardete 
que señalará su condición Y será distribuido 
por el Automóvil Club. 

El Automóvil Club hará un rol de aquellos 
médicos qUe voluntaria y gratuitamente de­
SE-€n formar parte de este servicio de auxilio 
caminero y quienes contraen el deber de aten­
der a toda ¡x>rsona, socio o nó del Automóvil 
Club. que encuentren lesionada a consecuen­
cia de accidentes del tránsito en cualquier 
camino de la República. 

Las franquicias de que Se trata en este pro­
yecto están destinadas, entonces, al envío de 
estos maletines, con el material completD, al 
médico destinatario. y también a las devolu­
nes que los médicos respectivos hagan dtl 
Ellos para que sea reemplazado este mate. 
l'ial, una vez que hayan tenido oportunidll.d 
de atender a un accidentado. 

Estos son, señor Presidente, todos lOs ante. 
cedentes que puedo proporcionar. aun ouan. 
do no soy el informante de este proyecto. 

El señor GODOY. Ahora, señOr Presiden. 
te, si no queremos engendrar un privilegio, 
¿qué va a ocurrir con aquellas médicos a 
quienes no figurando inscritos en el Servicio 
de Emergencia del Automóvil Club, le¡¡ co­
rresponda también intervenir en un caso de 
accidente? 

Hago esta pregunta,.. me parece honrado 
hacerla. 

¿Por qué no podrían ellos también disfrutar 
del mismo derecho que va a tener un médi. 
co enrolado en este ServiCio de Eruel"gencta 
del Automóvil Club, para mandar an mel\Sa· 

DIPU'l'ADOS -

ie ultrarrápido, disponiendo el envío de cier. 
tas elementos de un coche amh\llancia. de 
sangre para transfusiones, etcétera" A eso 
tienden mis observaciones. 

Yo declaro que no soy propiamente contra­
rÍ() a este proyecto, porque aunque no soy au· 
tomovilista, mañana o cualquier otro día pue. 
do ser una víctima de los automovilÚJtas; de 
modo que el problema hay que mirarlo desde 
dos ángulos, ya que hay una doble psicologla 
para apreciar este problema: cuando se va en 
coche y cuando se va a pie. 

¿Por qué, pues, en estos casos de acciden­
tados no podría autorizarse a cualquier médi­
ro para que pudiera también disfrutar de e.-
ta misma franquicia? 

Desde un punto de vista estric,tameute Jus. 
to, me parece conveniente que un proyecto 
de esta naturaleza concediera franquiCias en 
forllla general. 

Ahora, si es para evitar abusos. y para. te 
ner cierto control, ya que a esos médicos se 
les da.ría una especie de carnet ... 

El señor AJ.DUN.A'I"E PHI! ,I.IPS. Así es. 
Honorable colega. 

El señor GODOY, . , . autorizado por los 
Servicios de Correos y Telégrafos, en ese ca. 
so bastaría con atenerse a la nómina oficial 
de los servicios, que maneja el Automóvil 
Club de Chile. 

Esto es, señor Presidente, lo que pensaba. 
decir. No sé si lo he traducido bien. 

De tal manera, pues, que concretamente 
nos atrevemOs a proponer que el Honorable 
Diputado infOrmante v los Honorables cole' 

o 

gas que tienen más interés en el 
del proyecto estudien la posibilidad de agre­
garle una indicación de nuestro Partido para 
extend9r los beneficios de esta franquicia a 
todos aquellOS médicOs que intervengan en 
casos de accidentes. 

E! señor BARRUETO. A lOs médicos en 
general. 

El señor GODOY, Y aún podría ocurrir 
que una persona sin recursos, un pobre tra' 
bajador, un inquilino de fundo qUe no tie. 
ne recursos, llegue a un pueblo próximo a 
dar cuenta de un accidente. 

En estos casos, señor Presidente, el Retén 
de OMabineros, ¿puede usar de los servicios 
de comunicación que allí existen, para comu' 
nicarse pidiendo auxilios, o debe pagar algún 
vecino ese llamado, esa comunicación? 

Si es lo último, naturalmente que entonces 
tiene mayor justificación lo que proponem()s, 
esto es, que sea amplia la franquicia, dándo· 
le mayor intervención a la autoridad, a los 
carabineros que existen en los retenes. 

Si es lo primero, si cualquier hijo de vecino 

-
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en una situación de emergencia, de grave­
dad, puede utilizar los servicios públicos para 
comunIcarse con alguna autoridad, entonces 
tal vez estaría hablando de mas. 

En caso contrario, tendría razón en lo que 
sostengo ·enel sentido de que cualquiera ~r­
sona debería poder usar gratuitamente estos 
servicios en casOs de emergencia. a fin de pe­
dir ayuda para los accidentados. 
Entonc~s. para no hablar más, señor Prest. 

Gente, lo que proponemos es que se hagan ex­
tensivas a todo los médicos las franquiCias QUl" 

en el proyecto en discusión se contemplan 
sólo para algunos. En esta forma, habría un 
maYOr número de personas interesadas en 
salvar la vida de los accidentados. 

Nada más señor Presidente. 
El señor COLOMA Presidente). Ruego a 

Su Señoría enviar su indicación par escrito 
a la Mesa. 

Ofrezeo la palabra. 
• 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. Pido la 
palabra señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) ~ - Tiene 
la palabra Su Señorla. . 

El seiior ALDUN A TE PHILLlPS. Señor 
Presidente, al principio el Honorable colega 
expresaba su temor' de que se pudieran co. 
meter abusos' con las liberaciones y franqui­
cias. que contiene el proyecto. La verdad es 
que la indicación con que termina sus ob­
servaciones el Honorable señor Godoy si 
que permitiría facilitar que se cometieran 
tales abusos. Si cualquier médico, sin con. 
trol de ninguna especie, sin estar en condi­
ciones de acreditar en forma suficiente su 
título o que se trata efectivamente de un 
accidente, pudiese usar el TelégTafo del Es· 
tado, se franquearía la ocasión de cometer 
abusos. 

El Automóvil Club, como presumía el Ho­
norable señor Godoy, entregaría carnets a 
los distintos médicos que. quisieran inscrl. 
blrse en las listas, y que quisieran tener ma­
letines. 

Tajes carnets, cuyaS páginas serán firma. 
das y selladas por los jefes de las organiza­
ciones cOlaboradoras. tales como carabine· 
ros, ferrocarriles, etc identificarán al médi. 
co y constituyen la mejor garantía de res­
petabilidad del servicio caminero. 

El Reglamento de Servicio Médico CamL 
nera del Automóvil Club de Chile. en su ar 
tículo 16, dice: "Los médicos del Servicio 
Médico Caminero de Emergencia se acoge. 
rán a las franqUicias acordadas por Correo.! 
y Telégrafos, POr los Ferrocarriles del Esta' 
do y por la Compañía de Teléfonos de Chile, 
exclusivamente cuando se trate de tomar me­
didas urgentes e indispensables para la 

• 

atención de los heridos en accidentes del 
tránsito caminero". 

, 

Yo creo, señor Presidente, que con la ga' 
rantía de solvencia de un organismo como 
el Automóvil ClUb de Chile, con las medidas 
que se tomen en su Reglamento, de hacer 
una nómina de médicos que voluntaria. 
mente deseen acogerse a estos servici08, 
con los carnets que se les proporcionar!. 
COn el hecho de tratarse de ciudadanos que 
tienen el título profesional de médico y con 
las disposiCiones de los estatutos, se habrían 
acumulado suficientes garantías para el 
buen funcionamiento de estos servicios. 

Ahora, señor Presidente, el médico que 
desee impulsado por un sentimiento de soli­
daridad social proporcionar atención en 
los accidentes camineros, no tiene más que 
enrolarse en las listas del Automóvil Club, 
lo cual le va a permitir acogerse a los bene' 
ficios que la institución otorga, y obtener 
elementos que llevará consigo para prime. 
ros auxilios. 

El señor AHUMADA. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA Presidente). Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor AHUMADA. Señor Presidente, 
este proyecto, indudablemente, está inspira. 
do en altos fines humanitarios, que tienden 
a salvar las deficiencias de la atención mé· 
dica, especialmente en los casos en que se 
producen accidentes en los caminos. Sin 
embargo, a mi me cabe una duda respecto 
a este. proyecto . 

He estado escuchando atentamente las ob' 
servaciones del Honorable señor Aldunate, 
relacionadas con la organización del Servi­
ciocio Médico Caminero de Emergencia. Ha 
manifestado el Honorable Diputado, que las 
postas se van a establecer en los retenes o en 
algunos centros, ya sea provinciales o deparo 
tamentales, y de allí va a salir la atención 
médica para los casos de emergenCia que se 
produzcan en los caminos. 

Pero, la experiencia que he recogido sobre 
asistencia médica de emergencia, especial' 
mente a través del servicio que mejor orga' 
nizado está en este sentido, el de la Asisten· 
cia Pública de Santiago, me hace dudar y 
pensar que este proyecto no pasa de ser na­
da má-s que un conjunto de buenas intencio· 
nes. Lo digo, señor Presidente, porque creo 
que la atención de emergencia va a ser su­
mamente difícil, aunque se dedicara· a ese 
servicio un gran número de profesionales, en 
todo el país, porque la mantención de las 
postas indudablemente resultará de Un alto 
costo para el Automóvil Club de Chile. 

De manera, señor Presidente, que no veo 
claramente cuál es el fin práctico que se pero 

• 
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iigue al conceder franquicias postales y tele­
gráficas a los médicos que estén inscritos en 
el Automóvil Club de Chile. En realidad, me 

. parece que esta liberación de porte postal y 
telegráfico tiene por objeto el requerir con 
mayor prontitud los servicios que están or­
ganizados en forma normal, en el caso de 
un accidente caminero. Porque llevar un ma­
letín de urgencia, rápidamente, hasta el lu­
gar de un accidente, puede significar que los 
primeros auxilios Se den en forma oportuna; 
pero lo que ocurre en la generalidad de los 
accidentes, es que los primeros auxilios resul­
tan demasiado insuficientes, y entonces de­
ben enviarse las comunicaciones del ~aso. a 
fin de que se traigan los elementos necesa 
rios al centro de emergencia que se encuen­
tre más cerca del accidente, y éstos, en la 
enorme mayorh de los casos, están organi­
zados en las ciudades. 

Nosotros no nos oponemos al despacho dé' 
este proyecto, porque consideramos las bue 
nas intenciones que el Automóvil Club de 
Chile tiene con respecto al establecimiento 
del Servicio Médico Caminero de Emergen­
cia; pero estimamos que los antecedentes que 
ha dado el Honorable señor Aldunate, que 
prácticamente ha sido el Diputado Infor­
mante del proyecto en debate, SOn demasia­
do insuficientes. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). OfrE'z' 

ca la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto de ley. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto de ley. 
Aprobado. 

Se van a votar las indicaciones. 
El señOr GODOY. Permítame, señor Pre· 

sidente. He consultado con el Honorable se­
ñor Escobar, y nos parece que ya que no tie­
ne ambiente la idea de hacer extensivo el de­
recho a un mayor número de personas lo . . ' 
mejor es que, en el artIculo 2.0, nos abstenga' 
mas de votar, como lo vamos a hacer. 

El señor COLOMA (Presidente). El al'-
t~culo 1.0 queda, entonces, aprobado en par-_ 
tlcular, por no haber sido Objeto de indica­
ciones. 

En votación el artículo 2.0. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 2.0 con la abstención de 
los Honorables Diputados COmunistas_ 

Aprobado. 

Los artículos 3.0 y 4.0 quedan también 
aprobados en particular, por no haber sidO 
obj eto de indicaciones. 

Terminada la discusión del proyecto_ 

• 

-

4_ AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA PARA EXPROPIAR, EN 
FAVOR DE LAS MUNICIPALIDADES DE 
VAI.P ARAlSO y VIÑA DEL MAR, LOS 
BIENES DE "TOE DRAlNAGE VAI,pA­
RAISO CO. LTD." RETIRO DE LA 

. CONVOCATORIA DEL PROYECTO RES, 
PECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente). El pro' 
yecto de ley que figura en el primer lugar del 
Orden del Día, ha sido retirado de la Convo­
catoria por el Ejecutivo. 

El señor WIEGAND. ¿Me permite una 
palabra, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente) _ Con la 
venia de la Sala, puede hacer uso üe la pala' 
bra Su Señoría. 

El señor WIEGAND. Quisiera únicamen-
te manifestar mi extrañeza por el retiro que 
se hace del proyecto de ley que autoriza al 
Presidente de la República para expropiar, en 
favor de las Municipalidades de Valpa-raíso y 
de Viña del Mar, los bienes,- derechos y accio 
nes que pertenecen y constituyen la Empre­
sa del Servicio de Desagüe y AlcantarilladO 
de Valparaíso. Quiero manifestar esta extrá­
üeza, porque las ciudades de Valparaíso y de 
Viña del Mar están esperando, desde hace 17 
años, que Se puedan regularizar estos servi' 
cios, como, de alguna manera, hoy Se hace. 

Es curioso, pues, que se retire de la Convo­
catoria un proyecto que las Municipalidactc:, 
y las ciudades nombradas, para poder extea­
der estos servicios, están esperando desde ha 
ce 17 años. 

No quería decir otra cosa, señor Presiden­
te. 

5. ESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO DE 
INVESTIGACIONES COMO UNA INSTI­
TUCION CIVIL. PRORROGA DEL PLA­
ZO REGLAMENTARIO DE URGENCU 
DEL PROYECTO RESPECTIVO. _ 

El señor COLOMA (Presidente) _ - El p,o­
yecto de ley que figura en segundo lugar del 
Orden del Día, no está informado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se pro­
rrogará el plazo de urgencia del término re' 
glamentario al término constitucional. 

Acordado. 

6.- CODIGO DE AGUAS.­
NES DEL SENADO. 

MODIFICACIO-

El señor C'OLOMA (Presidente,) A cOnti-
nuación, corresponde ocuparse del proyecto 
de ley, devuelto por el Honorable Senado, que 
modidca la legislación Yigente sobre régimen 
de aguas. 

El informe sobre las modificaciones del 

-
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Honorable senado,' se encuentran en el Bo­
letín N.o 5,769. 

Diputado Infortnante es el Honorable se­
ñor González Prats. 

Está pendiente la discusión particular del 
artículo N.O 42. 

El señor SEV"R"'ETARIO.- El informe' de la 
Comisión dice lo siguiente, acerca de la mo­
dificación introducida por el Senado al ar­
tículo 42: 

Artículo 42. Este artículo sentaba el sis­
tema de expropiar aguas por simple decreto. 
El Honorable Senado consideró que tal pre-. 
cepto es inconstitucional, pues se requiere 
ley que autorice la expropiación, y por eso. se 
suprimió. 

El señor COLOMA (Presidente).­
·la palabra. 

Ofrezco 

El señOr GONZAT.EZ PRATS .. - Pido la pa­
labra, señOr Presidente. 

El señor COLOMA (Presidentel.- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ PRATS. El artículo 
42 aprobadO por la Cámara, establecía: 

"Sólo podrá decretarse la expropiación de 
aguas para un servicio público, si no hubiere 
otras aguas disponibles y siempre que. la uti­
lidad que reportare el nuevo destino del agua 
expropiada fuere superior, económica y co­
mercialmente, al perjuiciO inferido al expru' 
piado" . 

El Senado suprimió este artículo, porque 
estimó que es inconstitucional dar al Presi­
dente de la República la atribución de ex­
propiar las aguas por simple decreto. . 

En realidad, señor Presidente, el artículo 
lO, N.O 10, de la Constitución Política del Es­
k~do, establece que la expropiación sólo pue­
d.e hacerse en virtud de una ley que declare 
la utilidad pública. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrez-
co la palabra. . 

Ofrereo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vota.ción la modificación del' Honora­

b!e Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Aprobada 

En discusión las modificaciones del Sena­
Qu al artículo 46. 

El señor GONZALEZ PRATS. Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El artículo 46 aprobado pOr la Cámara de­
cía lo siguiente: 

• 

"Cuando se necesitaren aguas para los 
menesteres domésticos de un pueblo, se po­
drán expropiar las destinadas a otros usos; 
pero, en este caso, se dejará una parte al 
dueño de las aguas expropiadas y se le in­
demnizará de todo perjuicio inmediato". 

"Esta expropiación sólo tendrá lugar 

, 

cuando el Juez, oída la Dirección General 
de Aguas, establezca que no hay aguas de 
l1SO públiCO que puedan aplicarse a dichos 
objetos". 

En Honorable Senado reezftplazó este ar­
tículo por otro que establece que se hará 
la expropiación en conformidad a lo dIS­
puesto en el artículo 10, N.o 10, de la Cons­
tItución Política del Estado. 

Esto es todo, señor Presidente. 
El señor COLÓMA (Presidente).­

ce la palabra. 

• 
Ofrez-

Ofrezco la palabra. 
El señOr {iODOY.­

Presidente. 
Pido la palabra, señor 

El señor COLOMA (Presldente).­
usar de ella Su Señoría. 

Puede 

El señor GOD0Y. Yo creo, señor Presi-
dente, que el Honorable Senado ha ido de­
masiado lejos en esta materia, porque al 
hablar de indemnización por determinados 
perjuicios, en cierto modo se modifica un 
concepto que me parece está incorporado en 
rmestros Códigos: el derecho de propiedad 
del Estado sobre estos elementos vitales, 
cuando ellos cumplen una función de uti­
lidad pública • 

Con esta indemnización crearÍJ. una es­
pecie de privilegio para el propietario del 
sitio donde existe agua, ya qúe los / produc­
tos del subsuelo por lo menos, este es el 
concepto moderno pertenecen al patri­
monio nacional, y sólo bajo ciertas cOndicio­
nes se entrega su aprovechamiento a los 
particulares. 

Yo creo que la forma en que pste artículo 
ha sido redactado por el Honorable Senado 
engendra privilegios y crea injusticias. 

El señor WIEGAND. Piao la pal~bra 
El señor COLOMA (Presidente). Está 

con la pa:abra el Honorable señOr Godoy. 
El señor GODOY. Manifiesto estas pa-

labras, señor Presidente, consecuentemente 
con las que expusimos a,quí cuando se trató 
en general, hace ya mucho tiempo, el Códi­
go de Aguas. 

Nosotros sostuvimos el criterio de que to­
das las aguas medicinales y termales, que 
ahora son explotadas comercialmente por 
¡os propietarios de los predios de donde 
surgen, debieran a los menos municipalizarse 
para que cumplan los fines sociales a 
Ciue, por la naturaleza y condiciones 
de higiene pública, aparecen destinadas. 

Verdaderamente, señor Presidente, du-
rante el largo período de gestación de este 
Codigo, uno llega a olvidarSe en definitiva 
cuáles son las disposiciones o qué suerte 
han corrido una vez que pasaron a la otra 
rama del Poder Legislativo. 

En este aspecto. pretendemos ser absolu­
tamente consecuentes. 

. . 

, 



• 

, 

• 

, ' -
990 DE DIPUT AnOS 

El gran problema de nuestro pais, señor 
Presidente, eSp€c1almente de los pequeños 
centros polilados, de la gente diseminada en 
nuestros campos, es el problema del agua apar­
W de los' de la liivienda, la luz, etcétera, pro­
blemas que están íntimamente vinculados a 
las tremendas cifras de morbilidad y morta,­
lidad infantiles que existen en nuestro pais. 

De tal manera qué sería lógico que, una 
vez que Sp tiene conocimiento de la exj.~­
tf;ncia de aguas salubres, o que. sometidas 
a un procedimiento elemental, puedan que­
dar más o menos potables, por este sólu he­
cho se reconociera el derecho de toda la co­
lectividad para gozar de esa.<¡ aguas. 

En cambio aquí, señor Presidente, apare­
cemos menoscabando esos derechos, some­
tiéndolos al pago de indemnizaciones espe­
ciales a los propietarios, de acuerdo con lo 
dispuesto en el número diez del artículo dé-

. clmo de la Constitución Política del Estado 
Estimo que así no estamos haciendo una 

legislación propiamente moderna, avanzada, 
• 

• ino que, por el contrario, estamos fijando 
principios que en el fodo constituyen una 
injusticia y que postergan la solución del 
'verdadero clamor que hay en Chile para que 
la gente disfrute alguna vez de una existen­
cia más humana, en cuanto al deber que 
tiene toda comunidad, a través de los ins­
t~umentos que ella crea, de proporcionar 
todos los elem.entos vitales para una exis­
temia digna. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor COLOMA, (Presidente). puede 

l'sar de la palabra el Honorable' señal Wie­
gand. 

El señor WIEGAND. Creo que el Hono· 
r<'!ble Diputado señor Godoy, al hacer sus 
observaciones, ha partido de una base erra­
da en lo que se refiere al artí~ulo 46. que 
dice que, cuando se necesitare agua para 
menesteres domésticos de un: pueblo, se 
hará la expropiaCión buscándose el agua 
donde se encuentre; pero estas aguas que 
S2 han de buscar pueden te!le~ muchísimos 

• 9ngenes. 

En general, pueden tener un origen sub­
terráneo. Si son aguas corrientes, induda­
blemente que la p€rsona qUe las tenía las 
estaba utilizando, y entonces tendría que 
desprenderse de ellas, en beneficio de l~ po­
blación. Esta es la razón por la cual se dice 
"para no dejar enteramente sin agua a es­
ta persona, qUe se le dejará siquiera una 
parte, un poco de lo que tenía, y el rellto se 
lp expropiará en conformidad a la Con"titu- , 
c¡ón Política". 

Esto es todo lo que significa esta dispo­
sición, que es, por lo demás, eqUItativa, por· 

. que no es just.o que a un individuo que ha es­
lado gozando de aguas que ,wn suyas y que 

, 

no son de origen subterráneo general­
mente son aguas de origen .:;uperficial '" se 
1~ deje enteramente sin agua. 

Esto es lo único que establece la disposi­
c:ón, que siquiera el expropiado pueda se­
gUir disponiendo de algo de lo que tenía, pa­
ra el propio beneficio del campo de le que 
va a cultivar, 

Por eso no hay razón para pedir que ~ 
cambie esta disposiCión que es justa 1 hu­
mana y que no p€rjudica en forma alguna 
a los pueblos, por Cl'anto la expropiación de 
lss aguas se hará en la cantidad sut1cien~ 
para que sus habitantes pueden tener agua 
suficiente para sU consumo. 

Cre<>, señor Presidente, que se ha parllido 
di', un error de ba.:;e y querría rectificarlo. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofre!;-
co la palabra. 

El señor ABARCA. Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor ABARCA. Señor Presidente. el 
Honorable señor Godoy ha d.bordado el 
problema desde un punto de vista social. El 
artículo en discusión, en la fonna en qUE: lo 
redactó el Honorable Senado, es tan amplio, 
que establece que .:;e pagará una indemniza­
ción al propietario de estas aguas, pero en 
ringuna parte fija el monto de tal exp~-

• • • placIOn. 
Yo creo que este es el con ... ~pto que ha 

l'dendido el Honorable señor Godoy cuan­
d... manifestó que Se debía dotar de agua 
, la poblaCión sin sujeción a si estas aguas 
&:Jn subterraneas o corrientes. A nosocros. 
¡(JI> comunistas, nos parece que lo único que 
pIocede es garantizar a la población el de­
recho de usufructuar de esas aguas cuando 
ella la necesite. Lo demá.'i, es lisa y llana­
mente legislar en b€neficio excl:rsivo de un 
derecho privado egoísta, qUe aún podríamos 
lJamar me?quino. ' 

• En este mismo intante de sequia general 
yo podría poner por ca.:;o el de la ciudad de 
\íalparaiso y preguntar ¿podría un Gobier­
ne; contener a la población, sujetándola a 
toda una tramitación legal, sin que haya 
llingún organismo estatal que proceda de 
hecho para abastecerla de este elemento In­
dispensable'! 

Indudablemente que éste es un argu-· 
mento que debería ser contemplado por los 
que defienden ese criterio absolutamente 
párticular. 

Yo creo que la fOrma en que e.:;tá r€dac­
t~do el artículo del Honorable Senado da 
margen precisamente para que se cometan 
irregularidades; de ahí que nosotros es ti - . 
mamos que lo lógico, lo Justo, es que se 
adopte un criterio amplio para d~fender a 
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la población sin sujeción a determinados 
in terl~ses particulares. 

En resumen, no hay aquí una equivocación, 
sino un d.:.stinto criterio de carácter social. 

Mientras unos defienden el interés partí·· 
eular, otrc,s defienden el interés general. 
Me parece que en esto último. debe basarse 
toda la labor de un legislador moderno; y 
& ello es precisamente a lo cual queremos 
sujetarnos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GONZAT.EZ PRATS. ¿Me per-

mite, señor Presidente? 
El señor. COLOMA (Presidente>. Tiene 

ltl. palabra Su Señorla. 
El señOr GONZALEZ PRATS. Ha incu-

rrido en un error Su Señoría, porque a lOS 
casos de sequía se refiere explícitamente el 
articulo 47 del proyecto de la Honorable 
Cámara, que paSa a ser 45 eH el del Hono­
rable Senado. 

En estos casos, el Presidente. de la RepQ­
bUca está autorizado, a petición de la Di­
rección General de Aguas, para conceder el 
1:80 temporal de aguas de aprovechamiento 
particular, para abastecer a alguna pobla­
c¡ón que la necesIte. En consecu~mcia, el 
Honorable Senado no ha hecho otra cosa, 
l'especto de este artículo, que autorizar al 
afectado para reclamar ante la Corte de 
Apelaciones respectiva. 

De manera que no se refiere a este caso, 
¡::recisamente... , 

El señor GODOY.' Yo creo que el Hono­
rable colega, como Diputado informante 
que tiene a su alcance todos los anteceden­
tes, podría, en primer lugar, leernos el texto 
del artículo 46, tal como lo despachó la Ho~ 
norable Cámara. 

Nosotros sólo tenemos aqUí el Boletín co-. 
rrespondiente a la forma cómo lo envió el 
Honorable Senado. 

El señor BULNES. ¿Me permite, Hono-
raLle Diputado? 

El señor GODOY.- Y, como decía el Ho­
norable colega, al explicar la diferencia en­
tr€ uno y otro proyecto, yo estimo que el de 
la Honorable Cámara es mucho más libe­
ral. Uso .:ste término en sentido genérico. 
.Y no en sentido político. El de la Honorable 
Cámara es mucho más amplio ... 

El señor BULNES.-· ¿Me permite, señor 
Diputado? 

El señor BULNES. El proyecto del Ho-
norable Senado no establece! ninguna no­
'Jedad al disponer que se pagará una in­
demnización al dueño de las aguas, porque 
ésto también lo establece el proyecto de la 
Honorable Cámara. 

Por lo tiemás, no podía dejar de hacerlo; 
porque el momento en que se expropia el 
agua, ello significa que esta agua pertene<:ia 

-
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a alguien Y. en virtud del artículo 10.lo nú­
mero 10.0 de la Constitución Política del 
Estado, niLlgún bien puede ser expropiado 
sin dar a su dueño la indemnización corres­
pondiente. 

Si estableciéramos una disposición en 
sentido contrario, ella sería abiertamente 
Í!1constitucional El interesado podría ¡n-• 
terponer el correspondiente recurso ante la 
Corte Suprema y obtendría, sin duda algu­
na, un fallo en Su favor. 

Por estas razones, en el proyectv de. la 
Honorable' Cámara se estableció el pago d~ 
Ir. justa indemnización, y el Honorable Se­
n&do se ha limitado, al respecto, a mante­
ner lo acordado por nuestra Corporación. 

El señor GODOY. Yo me había permití-
dC' solicitar del Honorable señor Gonzále?l 
Prats que se sirviera dar lectura al articulo 
del proyecto de la Honorable Cámara. 

El señOr GONZALEZ PRATS. El proyec-
to de la Honorable Cámara decía así: 

"Cuando se necesitaren aguas para 1611 
menesteres domésticos de un pueblo, se po­
drán expropiar las destinadas a otros usos; 
pero en este caso, se dej ará una parte al 
dueño de las aguas expropiadas y se le In­

demnizará de todo perjuicio inmediato. 
Esta expropiaCión sólo tendrá lugar cuan­

do el Juez, oída la Dirección General de 
Aguas, establezca que no hay aguas de uso 
pÚblico que puedan aplicarse a dichos ob-
jEtoS". . 

El Senado dió la siguiente redacción a la 
materia: 

"Cuando se necesitaren aguas para ],os 
menesteres domél!ticos de un pueblo, se po~ 
drá pedir la expropiación de las destinadas 
a otros usos, en conformidad a lo dispuesto 
por el artículo 10.0 N.o 10 de la Constitución; 
pero en este caso, se dE'jará una parte. al 
dueño de las aguas expropiadas y se le in­
demnizará de todo perjuicio". 

En realidad, esta disposición, en la forma 
en qUe la establece el Honorable Senado, ya 
eftaba cor,templada en nuestra legislación. 
t'n el Código Civil. Establece el artículo 835, 
número 3.0, del Código Civil que cuando las 
a.guas fueren necesarias para los meneste­
res domés'~icos de los habitantes de un pue­
blo vecino, pueden expropiarse las aguas. 
tiejando una parte a la heredad e indemni­
zándola de todo perjuicio inmediato 

Es decir, este artículo del Código Civil 
tiene, más o menos, la misma redacción que 
e; Honorahle Senado da al artículo en dis­
cusión. 

La mod1fica.ción del Honorable Senado no 
tiene o,tra finalidad que armonizar el ar­
tículo del Código de Aguas con las disposi­
ClOnes de la Constitución Política y del Có­
dlgO Civil. 

• 

• 
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El señor COLOMA (Presidente). Ofrez-
co la palabra, 

El señor GODOY. Quiero decir que, en 
realidad, es lamentable que a la altura en 
que se encuentra el proyecto en discusión, 
haya prevalecido más o menos el mismo 
criterio que inspiró al Código Civil, cuyos 
redactores, en el siglo pasado, se inspiraron 
también en el concepto de la intangibilidad 

. de la propiedad privada. 
Hoy día el criterio, sea que se mire desde 

el punto de vista cristiano, o sea que ae mi_ 
re desde el punto de vista de la simple soli­
daridad humana y social, es mucho más am­
plio, es mucho menos restrictivo. Y es una 
pena que un Código que, POr ser despachado 
este año, debiera ser mucho más moderno, 
vaya a tener disposiciones como ésta, donde 
prevalece el interés, en cierto modo, particu­
lar sobre el general. 

Cuando se quiera hacer operar el artículo 
46, para dotar de agua a personas que carez­
can de ella para sus usos domésticos, diarios 
(el proyecto ni siquiera se refiere al agua pa­
ra riego), para el consumo, para apacig,uar 
la sed, se necesitará recurrir a Un mecanis­
mo engorroso, mediante el cual, un propieta­
rio egoista, asilado en él, podrá tener meses, 
años, a sus vecinos privados de ese elemento 
vital. 

El señor BUT.N Ii:S. Pero si es muy rápido 
el procedimiento. 

El señor GODOY. No. es tan rápido el 
procedimiento, Honorable Diputado, porque, 
como dice más adelante el proyecto, y como 
lo recordé> el Honorable señor González Prats, 
se agrega ahora el derecho para reclamaI 
ante la Corte de Apelaciones. 

El señor BULNES. ¿Me permite una in· 
terrupcion, Honorable Diputado? 

El señor GODOY. Con mucho gusto. 
El señor BULNES. El juicio sobre el ava­

lúo de los bienes expropiados, se desarrolla 
después que el Fl.sco toma posesión del bien 
expropiado. 

Por lo demás, debo decir a Su Señoría que 
se trata de una cuestión de orden constitu' 
cional, y no simplemente del Código Civil 

Es la COnstitución Política la que impide 
expropiar sin indemnización, porque el N.O 10 
del artículo 10, establece: "Nadie puede ser 
privadO de la de su dominio, ni de una parte 
de ella, o del derecho que a ella tuviere, sino 
en virtud de sentencia judicial o de expro­
piación por razón de utilidad pública califi­
cada por una ley. En este caso, se dará pre­
Tiamente al dueño la indemnización que se 
ajuste con él o que se determine en el juicio 
correspondiente" . 

Autorizar la expropiación por causa de uti­
lidad pública, ya es reconocer la función so­
cial de la propiedad; es todo lo contrario de 
mantener un criterio egoísta respecto de la 

propiedad. Y establecer que se pagará al due­
ño la indemnización correspondiente, no es 
mantener un criterio egoísta sino evitar Al 
robo. 

El señor GODOY. Señor presidente, res-
pecto a las observaciones que nos ha hecho 
el Honorable señor Bulnes, quiero decir que, 
a nuestro juicio, que siempre es discutible pa­
ra algunas personas, cuando se trata' de ele­
mentos tan vitales como el aire y el agua, y 
debe procederse can otro criterio. 

Así COmo a un industrial que dice; "yo ins­
talo mi fábrica donde se me ocurre y echo a 
la atmósfera, que no es de nadie, las emana­
ciones de mi fábrica", se le contesta: "NO, se­
ñor; Ud. no puede instalar sus faenas en es­
te sector, porque acarreará determinadaso al· 
teraciones y perjuicios, ni menos puede arro-

. jar a la atmJsfera determinadas sustancias 
pol'Que son venenosas, porque son tóxicas, 

, porque perjudican la salud de los demás", 
¿por qué no se puede aplicar en este caso el 
mismo criterio? Y si mañana, dentro de los 
adelantos científicos, empezaran a utilizar el 
oxígeno del aire determinadas industrias, em­
pobreciéndolo, haciéndolo inadecuado para la 
respiración, ¿tendría o no derecho, a pesar 
del N.O 10 del artículo 10 de la Constitución 
Política del Estado, el Estado para intervenir? 
i C'laro que lo tendría! 

. Yo digo, señor Presidente, ¿qué pasaría en 
estos momentos en Valparaíso si, aplicandO 
un criterio estrictamente privado, consecUen­
te con las leyes que la respaldan, la Caja da 
Ahorros se hubiera negado a que, de los po­
ZOs que ella practica en el recinto de su pro­
piedad, donde' está según me parece .:.­
levantando un nuevo edificio, se diera el agua 

, 

a los vecinos que bajan de los cerros para 
llevarla del plan? 

¿QUé ocurriría, señor Presidente? 
El señor GONZAI.EZ PRATS. ¿Me peluú-

te, señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su señoría. 

El señor GONZAI.EZ PRATS, Ocurriria, 
Honorable señor Godoy, que el Presidente de 
la República concedería, sin más trámite, el 
uso temporal de aguas de aprovechamiento 
particular, sin otro derecho para el afp-ctado 
que el de reclamar ante la corte de Apelacio­
nes respectiva. O sea, inmediatamente Y por 
su sola autoridad, el Presidente de la Repú­
blica, a petición de la Dirección de Aguas, 
C!oncedería el aprovechamiento de esas aguas 
de uso particular. 

El señor GODOY. Bueno, esto sucedería 
cuando ocurriera en una ciudad en donde 
hay prensa, hay Poderes Públicos, en donde 
funcionan municipalidades que se ocuoan de 
ello, bien o mal, pero que, en fi?-, tienen una 
existencia, tienen una personena para aten-
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der casos de emergencia. En estos lugares se 
podría aplicar o se podría hacer jugar este 
mecanismo; pero en los campos y yo vuel-
vo a plantear el caso en donde no hay .. 

El señor COLOMA (Presidente). Advierto 
a Su Señoría que ha terminado el tiempo oe 
su segundo discurso. 

El señor GODOY. Unas pocas palabras 
más. señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) . Con la 
venia de la Sala. puede continuar Su Señoría 

El señor GODOY. Yo pregunto, señor 
Pre"idente. ¿qué sucedería si un propietario 
cualquiera, en un momento de sequía. posee­
dor de un pozo surgen te, con un molino de 
viento. que no todes se pueden dar el lujo 
de tener para ascender el agua a la superfi­
cie. dijera, en forma egoísta. porque la gen­
te de camp\, debido al aislamiento en que 
VIve. se pone más egoísta: yo nO doy agua? 

Felizm()nte en nuestro país no tenemos 
este problema en la intensidad con que exis­
te en otros países de América, donde las 
grandes luchas son por el agua. Una de las 
mejores novelas americanas tiene por título 
una sola palabra, un alarido, una exclama­
cio'n' ". 'Agua"" , I I ... 

Sin embargo. señor Presidente, las altera­
doneS atmosféricas pOdrían provocar elitos 
cambios también aquí y pOdría ocurrir en­
tonces que en ciertas regiones de nuestro país, 
especialmente en aquellas donde el desierto 
va avanzando. se acentuara este fenómeno 
de la escasez de agua y de la sequia; y con 
este Código, Honorables colegas, nosotros no 
resolvemos este problema, no consultamos 
este hecho que se puede producir. Por eso, no 
sería raro que el Poder Ejecutivo, una vez 
Que este proyecto le sea transcrito por el 
Congreso, tenga qUe pedIrnos una reáación 
más consecuente, que lo revisemos y nos 
conformemos a estas nuevas necesidades :J. . ' . 
este sentido social a que he aludido, y que 
debe tener un elemento que yo creo que. la 
naturaleza ha puesto, como la tierra, como en 
el aire. al alcance de todos los hombres. 

Nosotros sabemos qué origen ha tenido la 
propiedad privada: unos la ocupar:m prime­
ro, otros se apoderaron de ella más tarde. 
Fué creándose el derecho, fué engendrándose 
el Código y un día cualquiera apareció la 
propiedad privada y su intangibilidad fué 
consagrada. 

Pero cuando se trata de elementos que 
pertenecen a la comunidad, porque alli es­
tán puestos para el goCE' de todos, ae una 
manera formal, entonces el asunto es dife­
rente y no puede una ley mOderna consa­
grar principios que, a la luz de la razón o a , 
la luz del sentimiento de solidaridad humana 
o como Sus Señorías quieran juzgarlo, re­
sultan injustos, resultan desactuaUzados, re­
sultan inconvenient~s, y engendrarán siem­
pre dificultades, conflictos, problemas. 
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Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado e: debate. 
En votación la modificaión del Honorable 

Senado. 
Si a la Honorable C:1mara le parece, se 

aprobará la modificación del Honorable Se­
nado. 

El senor GODOY. Con nuestros votos en 
contra. 

El señor COLOMA (PresIdente). Con los 
votos en contra de Sus Señorías. 

Aprobado. 
Corresponae ocuparse, a conttnuación, ae 

:'" modificación introducida al artículo 47. 
En discusión la modificación. 
Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ PRATS. Pido la pa­

labra. 
El señor COLOMA (Presid.ente). Tiene la , 

palabra Su Señorla. 
El señor GONZALEZ PRATS. El artiel.!!o 

47 del proyecto aprobado IX>r la Honorable 
Cámara. decía: 

"El Presidente de la República podrá, en 
épocas .je extraordinaria sequía, a peticIón 
de la Direclón General de Aguas, conceder 

• 

el uso temporal de aguas de aprovechamien-
to particular para el abastecimiento de una 
pOblación previas las indemnizaciones co­
rrespondientes" . 

El Honorable Senado agregó los siguien" 
tes incisos: 

"La persona afectada por la resolución 
del Presidente de la República, podrá recIa.. 
ma r ante la Corte de Apelaciones respecti­
va, la cual resolverá en única instancia 

• 

"Asimismo, el interesado podrá pedir des­
de luego a la Corte de Apelaciones que se 
ha.ga cesar su privación de aguas, acompa­
ñando antecedentes que justifiquen su peti-

•• 
ClOno 

"Si la Corte tiene varia.s Salas, conocerá 
por sorteo, una de ellas". 

De manera que la modificación se refiere 
sólo a conceder recursos al interesado 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrez-
co la palabra. . 

El señor ABARCA. ¿Me permite, señor 
Presidente? 

Quisiera preguntar al Honorable Diputado 
Informante contra quien incide este rec1ll'· 
so. 

El señ-or GONZALEZ PRATS. Reclama de 
la medida del Presidente de la República 
en virtud de la cual ha concedido aguas que 
eran de su aprovechamiento particular 

El señor ABARCA. - Tengo entendido 
que el reclamo da derecho a formación de 
causa y, en esta causa, par ser el Presiden 
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te de la República quien ha autorizado esa 
medida ... 

El señor GONZAI.EZ PRATS. La Corte 
pedirá informe. sin duda alguna, al Presi. 
dente de la República, y con el informe re 
solverá. 

No es contienda entre partes. 
El señor ABARCA. Me parece que, en 

este sentido, el procedimiento se excede. 
Mientras por una parte se defiende el in­

terés general, por la otra se le da al afectado 
toda clase de garantías para que pueda se. 
guir la causa. 

Aquí hay una expropiación que ha sido 
autorizada por el Presidente de la Repúbli. 
ca. 

El señor GONZALEZ PRATS.,- No es 
• • • una exproplaclOn. 

Es una concesión temporal de aguas para 
el aprovechamiento particular. Es una con. 
cesión del uso de las aguas durante cierto 
tiempo mientras dura la sequía. 

En cambio, la expropiación op€ra en de­
finitiva. 

El señor ABARCA. Pero es expropia. 
ción, al fin y al cabo. 

El señor MI':r.EJ. No. 
El señor ABARCA. ¿Cómo que no? 
El señor MELEJ. La expropiación pro-

piamente tal es cosa distinta de la c<lncesión 
del uso temporal de las aguas. 

La diferencia ,estriba en que con la expro­
piación el titular de las aguas es privado 
definitivamente de su dominio. mientras 
que en virtud de esta disposición se con­
cede el uso temporal de las aguas. Es cósa 
distinta, en consecuencia, la concesión de) 
USO temporal de las aguas y la expropiación 
propiamente dicha. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ABARCA. Sigo sosteniendo. 

señor Presidente, mi punto de vista de que 
esto no está suficientemente claro, y que da 
margen para muchas cosás.En cambio, se­
ñor Presidente, como había sido despacha. 
do por la Honorable Cámara me parecía 
mucho más propio. Nosotros insistimos en 
este punto de vista. 

El señor GONZALEZ PRATS. Si me pero 
mite Honorable Diputado, una interrup' , 
ción, podría explicarle la diferencia ... 

El señor ABARCA. Con mucho gusto. 
El señor GONZALEZ PR..ATS. No hay si' 

no esta diferencia: La modifica ción del Ho· 
norable Senado se limita a conceder al afec' 
tado el derecho de reclamar a la Corte de 
Apelaciones. Nada más. 

El señor ABARc..I\..­
este artículo incide con 

El señor GONZAI.EZ 
norable Diputado. 

De todas maneras 
el anterior. 
PRATS. No, Ho-

======-=====_:========= 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego 

a Sus Señorías evitar los diálogos. 
Si Su Señoría desea usar de la palabra 

sólo puede hacerlo con la venia del Honora.. 
ble señor Abarca. 

El señor ABARCA. No tengo ningún in. 
conveniente señor Presidente, si los Hono' 
rabIes Diputados quieren participar en el 
debate. 

El señor COLOMA (Presidente). Con 
la venia del Honorable señor Abarca, puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ PRATS. El aro 
tículo 47 considera precisamente, el caso a 
que se refiere Su Señoría: "extraordinaria 
sequía". En virtud del artculo 47, efi· la foro 
ma en que fué aprobado por esta Cámara, 
el Presidente de la República podría, a pe. 
tición de la Dirección General de Agua Po' 
table, conceder "el USO temporal de agua de . 
aprovechamiento particular". A este artícu­
lo agregó el Honorable Senado una dis­
posición que faculta al afectado por esta 
medida del Ejecutivo para reclamar ante la 
Corte de Apelaciones respeetiva. Esa es la 
única modificación que ha' hecho el Hono. 
rabIe Senado. 

Nada más señOr Presidente. , 
El señor COLOMA (Presidente). Pued" 

continuar el Honorable señor Abarca 
El señor ABARCA. Señor f'residente, yo 

creo, ya que hay bastantes abogRdos aquí en 
la Cámara, que debieran ser ellos los que SE" 

ocuparan de esto. 
Discurrienc:.o como cualquier profano, yo 

no estoy de acuerdo en lo siguient'e: Si 13 
Corte acoge estos reclamos de parti~ulare¡;, 
implica esto tácitamente que las medidas 
adoptadas p::Jr el Presidente de la Repú~lic~ 
para satisfacer necesidades de la comunldll:u, 
quedan invalidada, de manera que el EJe. 
cutivo, a su vez, pOdría reclamar de este he­
cho a la Corte Suprema. 

Es es'o lo qUe para nosotros no está tan 
claro. 
. El señor GONZALEZ PRATS. Honorable 

señor Abarca ... 
El señor ABARCA. Voy a ;:onceder otra 

interrupción al Honorable señar González, 
pero primero deseo terminar esta parte de 
mis observaciones. 

Decía que este artículo coincide con el an­
teri0r' desde el momento que, con la modifi. 
cación que le ha introducido el Honorable 
Senado al artículo 44, que corresponde al pri­
mitivo artículo 46 de esta Honorable Cáma-
ra. . . _ 

El iei10r COLOMA (Presideni,e). Honora-
ble señor Brañes, ruego a Su Señoría se sir. 
va pasar a presidir. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señOr ABARCA. Voy a esperar que 

presida el Honorable señor Brañes. 
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El señor BR~ES (Presidente Accidental) , 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor ABARCA. --Decía, seüor Presiden­
te, que este artículo 47 que ha introducido 
el Honorable Senado, no es más que una 
consecuencia de la modificación que intro­
dujo el Honorable Senado en la última parte 
del inciso anterior, en que dice: "pero en estp 
caso se dejará una. parte al dueño de las 
aguas expnpiadas y se le indemnizará de 
todo perjuicio"". 

El artículo 47 en discusión deja al parti~ 
cular la posibilidad de apelar de la resolu. 
ción del Presidente de la RepúbliCa ante la 
Corte de Apelaciones. Pero yo me. pregunto 
¿qUién es el que en último término. impone 
su criterio en este caso? ¿Y si la Corte de 
Apelaciones acoge el reclamo de este particu­
lar y la comunidad y el Presidente de la ~e­
públiCa insisten en su punto de vista? ¿Qué 
otro Tribunal es el que va a resolver esto? 

El señor GONZALEZ PRATS. ¿Me per-
mite, Honorable colega? 

El señor ABARCA. Cómo no. 
El señor GONZALEZ PRATS. Honorable 

Diputado, tod.o acto de autoridad puede t:'x~ 
ceder la facultad de quien 1.0 ejercita. Toda 
medida de autoridad puede ser arbitraría, 
puede estar mal tomada, puede ser injusta 
o puede ser abusiva. Es necesario, entonces, 
que haya recurs.os para restablecer, en estos 

• cas.os, el imperio de la justicia, y para eso 
existen los Tribunales de Justicia. El afecta­
do por una medida del Presidente de la Re­
pública que estimara que ella es abusiva, que 
no hay fundamento suficiente para tomarla, 
recurre ante la Corte de Apelaciones. Es evi­
dente que acogid.o el recurso por la Co¡te de 
Apelaciones, queda sin efecto la medida del 
Presiden te de la República. 

El seflOr ABARCA. Tenia la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor BRAl'il'ES (Presidente AccidentaD. 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señOr ABARCA. Aquí se habla de un 
pasible abuso de autoridad del Presidente de 
la República.· Segurament.e los Honorables 
c.olegas no legislan c.on este criterio por el 
hecho de que n.o pertenezca a su tienda po­
lítica el actual Presidente de la República. 
Pero ¿por qué hem.os de aceptar nosotros el 
criterio de que el que pueda cometer un abu­
so, en este caso, sea el Presidente de la Re­
pública? ¿Por qué no puede venir el abus.o 
de autoridad de parte de los Tribunales de 
Justicia? ¿Por qué no? 

El señor GONZALEZ PRATS. P.orque a 
los Tribunales de Justicia corresponde, en 
conformidad a nuestra Constitución, la fun­
ción de juzgar, y na al Presidente de la Re­
pública, que es una autoridad de carácter 
ejecutivo. Por esta sencilla razón, Honorable 
Diputado. 

Del mism.o modo que en las contiendas en-

• 

tre partes, son los Tribunales de Justicia 103 
llamados a resolver; del mismo modo qUe si 
mañana detienen a Su Señoría abusivamen­
te, a pesar del fuero parlamentario, Su Se­
ñoría reclamará y pedirá jusUda ante los 
Tribunales; del mismo modo que cada vez 
qUe una autoridad abusa se reCUrre a l.os 
Tribunales para que restablezcan el imperio 
de la justicia. 

El señal' ABARCA. No siempre se hace 
justicia, Honorable colega. 

-HABLAN VAR.IOS SEl'il'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ABARCA. Nosotros podemos 
afirmar que no hemos re'cibido justicia, sino 
injusticia de parte de algunos Tribunales. Así 
qUe hablamos más por experiencia y por ra­
zones de hecho que p.or· teoría, como Su Se-- . nona. 

El señor GONZALEZ PRATS, Es mucho 
más fácil que se equivoque el Presidente de 
la República y no los Tribuna1es. 

El señOr BRAl'il'ES (Presidente Accidental). 
-·Ruego a los Honorables Diputad.os se sirvan 
evitar l.os diálog.os. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Abarca. 

El señor BAEZA. Tenemos el caso de los 
especuladores del pan, en que 108 Tribunales. 
d J t·· e us ,1Cla .. , 

El seuúr BRAl'il'ES (Presidente Accidental). 
-Honorable Diputado, está c.on la palabra 
el Honorable señor Abarca. 

Puede c.ontinuar Su Señoría. 
El señor ABARCA.- Señor Presidente, me ha 

pedido una interrupción el Honorable señor Go­
doy . 

. El señor GODOY. Quería decir, señor Pre-
sidente, que no es conveniente discutir sobre in­
falibilid'aG.€s, porque ya hasta el Papa em¡pieza a 
admitir que no es infalible ... ¿Para qué, enton­
¡;;es, discutimos no.sotros acerca de si el Presiden~ 
te a<:tual es infalible? 

El señor REYES. No hay que hablar sobre 
JO que no se sabe. 

El señor BRAl'lES (Presidente AccidentaD. _ 
Puede continuar el Honorable señor Abarca. 

El señor ABARCA. Termino, señor Presiden-
te, haciendo presente que no hemos partido de 
una equivocación al hacer observadones sobre el 
~tículo anterior y sobre éste, sino de un princl­
plO, de un criterio. que deseábamos quedara cla­
ramente establecido. 

Por eso estimo que este Código de Aguas no 
debe ser despach!lié:o en la forma en que están 
red'actado.s el Código Civil y el Código Penal, que 
no correSIJ()nden al momento que estamÜiS v1-
viendo. 

El señor BRAl'l'ElS (Presidente AccidentaD. -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

• 

En votación· la modtlicación introducida por el 
Honorable Senado al artículo 47; 

Si le parece a la Honorable Cámara. se darA 
por aprobada. 

El señor ABARCA .. -
tra. señor Presidente . 

• 

Con nuestro voto en con-

, 
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El señor BRAR'HS (Presidente AccIdentalJ. -
En votación. 

-DURANTE LA VOTACION: ' . 
El señor MEI,EJ. Yo quiero hacer presente 

que acepto la mocafica.ción del Honorable Sena­
do. y que no voto en este instante por estar pa­
reado con el Honorable sefior Gardeweg. 

El señor ABAROA. No es raro ... 
El señor . No es raro, ¿qué cosa, Ho-

norable Diputalio? 
El señor ABARCA.- N() es raro QUe Su Sefio­

na vote siempre con el criterio de! Honorable 
Senado. 

El señor MELEJ. Acepto esta modificación, 
Honc-rable Diputado, porque ha sido rf'dactada con 
criterio técnico ... 

-Practicada la votación en forllla económic;\, 
dió el siguiente resultado: Por la afirmativa. 3'! 
votos; por la negativa. 5 votos. 

El señor BRAtIl'HS (Presidente Accidental). -
Aprobada la modificación del Honorable Ser.ado, 

F.n discusión la moo'ificación del Honorable se· 
nado al artículo 48, que ha pasado a ser 46. 

El señor GONZALE PRA'I'S. - Pido la palabra, 
señor Presidente, 

El señor BRA~ (Presidente AccidentaV. -
Puede usar de ella Su señoría, 

El señor GONZ.~EZ PRATS,- El artículo 48 
de la Cámara dice: . 

, 

"Artículo 48. El druefio o conCesionario de un 
ferrocarril L'nd' á derechJ para qüe se le conce­
dan las mcrc~des dt agua nece~arias para el ser­
vicio del mismo. 

Igual derecho se concede al duefio de una sal!' 
trera o de alguna industria o establecimiento que 
cOnsuma agua". 

El Honorable Senado ha agregado un inciso 
que dice que estas concesiones deben hacerse sin 
perjUiCio de derechos de terceros válidamente ad­
quiridos" . 

Esta es la única moG1ficación hecha por el Ho­
norable Senado. 

El sefior GODOY.. Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señOr BRA'ÑES (Presidente Accidentall. -
Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor GODOY. - Este arUculo no hace mM 
que reproducir, entonces, la disposición contempla­
da en el articulo 42 que niega derecho al Presi­
dente de la República, autorizado normalmente 
por el Código, para expropiar por simple decreto. 
y le pone la condición de la dlctación de una ley 
especial para poder proveer de agua a' estos mi­
nerales, ferrocarriles, etc. 

Creo, señor PresiC:ente, que la ley con estas dis­
posiciones, en vez de aligerarla, en vez de hacer­
la más expedita, la hacemos cada día más tU¡pida, 
como una malla o una red por donde nada pue­
de pasar. 

Y contra esta fábrica de leyes, que es el Con­
gl>Treso, que ya tiene una frondosidad extraordi­
naria, seguiría esgrimiéndose los mismos argt:­
mentoo, ya que en cada caso tendrá que dictarse 
una ley especial C:'e acuerdo con este criterio del 
Honorable Senado. 

El señOr GONZALEZ PRATS. parece qUe Su 
Señoría está refiriéndose a otra modificación. 

El sefior GODOY. Me estoy refiriendo al ar-
tículo 49, que reprOduce lo que pasa en el articu­
lo 42. 

El sefior GONZALEZ PRATS.- No, Honorable 

Diputado; estamos en el articulo 48 del proyecto 
de la Honorable Cámara. 

El Honorable Senado ha mantenido exact,amen­
te igual este articulo, agregando sólo que "estaa 
concesiones deben hacerse sin perjuicio de dere­
chos de terceros, válidamente adquiridos". 

El señor GODOY. Efectivamente. aefior Pre-
sidente, mi observación recae en el articulo si­
guiente. 

El sefior BRAftElS (Presidente AccIdental). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
CeI"Il"ado el c.ebate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará 

la modificación del HOnorable Senado. 
Aprobada. 
El flrtículo 49 ha sido suprimida por el Honora­

ble Senado. 
El sefior SECRETARIO. Dice el articulo 49: 

'Si el Juez, oída la Dirección General de Aguas, 
establece que rro hay aguas disponibles para el 
uso comercial y económico de un ferrocarril, se 
podré. pedir al Presidente de la República la ex­
propiación de aguas de aprovechamiento partiCU­
lar en la medida indispensable, salvo que la utI­
Edad que reportare el ferrocarril fuere menor que 
el perjuicio inferido al particular. 

La expropiación sólo podrá referirse a aguas 
cuyo aprovechamiento no constituya un derecho 
preferente al de lc>s ferrocarriles. 

Se declararr de utilidad pública las aguas nece­
sarias para los efectos del inciso anterior". 

El sefior BRA"NES (Presidente Accidental).­
Ofrezco la palabra. 

El señor GODOY. Pido la Palabra. 
El señor BRA.:&ES (Presidente Accidental).­

Puede usar de ella Su Señorta. 
El sefior GODOY. Señor presidente, conside-

ro que la Honorable Cámara haria bien en res­
tablecer este artículo que el Senado, por estimar­
lo inconstitucional, ha suprimido, y valgan a 
este ,.respeclo las observaciorres que, eqUivocada' 
mente, hice al discutirse el artículo anterior. 

Considero que en un caso de emergencia, el ca­
mino más expedito, más rápido, es dictar un sJIl'l­
pIe decreto, una vez que existan las condiciones 
y circunst.ancias a que se refiere el artículo 49 
del proyecto de l::t Honorable Cámara, para no 
tcrrer que recurrir al Congreso. que puede estar 
en recesn. en demanda de una ley especial. 

Me parece ... 
El sefior BULNES. ; Suprimamos el Congreso, 

entonces es lo más expedito! 

El señor GODOY. Yo no he sido nunca par-
tldario de tal cosa. El año pasad", cuando el palS 
estaba en una situación irregular, hubo aqui un 
grupo de gente que públicamerrte, en las esq,ut­
pas, pedia la supreSión del Congreso. NO tengo 
noticIas de que el Honorable sefior Bulnes haya 
levantado su V()Z para protestar de estas manio­
bras que estaban en conocimiento de todos nos­
otros. 

El señor PIZARRO (Don Abelardo). Yo pro--
testé a nombres de los Diputados liberales y con-

• 

servadores y Su Señoría no lo recuerda. 
El señor GODOY. Me alegro mucho de eso, 

porque, como recordarán Sus Señorías, el afio 
pasada fué el año de las paradOjas. 

Ahora bien, si la Cámara le dió al Presidente 
de la República una facultad que en el momento 
oportuno no estimó inconstitucional, y fué aproba-
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da con el voto de Sus señorías y con los nuestros, 
para que el Ejecutivo pueda proceder a las ex­
propiaciones, Il'O es posible variar de criterio ante 
el Honorable Senado que ha tenido otro punto 
de vista. Cuando la Cámara dió esta autorización 
al Ejecutivo no creyó que pOdía ser un acto se­
dicioso, ni inconstitucional, ni tampoco creyó 
desprenderse de uno de sus derecho~, mi 
creyó que se estaba haciendo el "harakiri", 
como pudiera deducirse ahora de las pala­
bras del Honorable señor Bulnes Sanfuentes. 
Creyó. senc1llamente, que hacía lo de todos los 
días: facultar al Ejecutivo para hacer determina­
das cosas. 

Esto es. en síntesis, lo que hayal respecto. 
Entonces, señor Presidente. nosC'tros propone­

mos que la Cámara restablezca el artiCUlO 49 que 
fué suprimido por el H:onorable Senado, so pre- / 
texto de tratarse de un artículo que contenía un 
precepto Inconstitucional. 

Estimamos nosotros que no hay tal Inconstl­
tuclonalidad. 

El senor BRAl'irES (Presidente Accidental) . _ 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorable Se­

nado qUe consiste en la supresión del artículo. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 24 
votos; por la negativa, 14 votos. 

El señor BRAl'irES (Presidente AccidentaD.­
Aprobada la supresión del Art. 49. 

El artículo 50, que ha pasado a ser 47, no tiene 
modificaciones. 

En discusión el Artículo 51, que pasa a ser 48; 
El señor SECRETARIO. El . Artículo 51, que 

pasa a ser 48, dice: 
"Artículo 51. La unidad legal de medida pa-

ra el regadío es el "regador" .. 
"Regador" es la cantidad de quince litros de 

agua por segundo, que escurre continuamente". 
El Honorable Senado ha agregado los siguientes 

incisos: 
"Esta medida no obsta a las que hayan fijado 

las respectivas mercedes o convenido loS interesa­
dos. 

"Cuando sea necesario convertir a regadores le­
gales un derecho de agua, se medirá éste sobre la 
base de dotación completa en época de abundan­
cia de aguas y sin alterar los marcos u obras apa­
rentes en uso, ni el mOdo de ejercitar el derecho", 

El señor BRAfi'ES. (Presidente Accidental).­
Ofre7lCo la palabra, 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba.te. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se darían 

por aprobadas las modificaciones del Honorable 
Senado a este artículo. 

Aprob2.das . 
El artículo 52 ha sido ¡;uprimido. 
El sefior SECRETARIO. El. artículo 52, 

dice: 
.. Artículo 52. POdrán concederse mercedes 

para regadío aún con perjuiCiO de las concedi­
das para otros fines, siempre que la utilidad que 
vaya a obtenerse con la nueva merced, sea. su­
perior al perjuiciO que se irrogue a las COD(~e­
didas. 

En tal evento se indemnizará previamente 

por cuenta del solicitante al dueño de la mer­
ced afectada", 

El señor BRAfi'ES. (Presidente Accidental).­
En discusión la modificación del Honorable Se­
nado. 
Ofrezco la palabra. • 
OfrezcG la palabra. 

Cerrado el deba.te. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep-

taria la supresión del út!culo. 
Acordado. 
El articulo 53 ha pasadO a ser 49. 
El señor SECRETARIO El artículo 53, dice 
"Artículo 53. La merced de agua para usos 

industriales o para. fuerza mOtri3 se dará en la 
dotación necesaria a la industria. fábrica o fuer· 
za que va a uS:lrla". 

El Senado, dice: ' 
"La frase final, que dice: "fuerza. qUe va :lo 

usarla", ha sido reemplazada por esta otra "es­
tablecimiento que va a usarla". 

El señor GODOY. - ¿Pudria el Honorable se­
ñor González explicPJ'nos el contenido de la mo­
dificación que introduce el Honorable Senado? 

El señor GONZAI.EZ PRATS. El artiCUlo 
53 dice: "La merced de aglla para usos indus­
triales o para fuerza motriz se dará ~n la dota­
ción necesaria a la indusi;na, fábrica o fuerza 
que va a usarla". 

El Honorable Senado ha estimado que la pala­
bra "fuerza.", debe ser reemplaZada por la pa­
~abra "establecimiento". 

& sólo una modificación de redacción. 
El señor GODOY.- Pero ¿podría una peque-

• 

ña usina para alumbrado, por ejemplO, llamarse 
con propiedad establecimiento? 

El 'señor GONZALEZ PRATS. Indudable_ 
mente que es más amplia la expresión "estable­
cimiento", que la expresión "fuerza". 

El señor GODOY. Yo temo que posterior-
mente estas sutilezas se conviertan en herra_ 
mienta.s de discriminaciones en loo estradps ju­
di('iales y vayan a provocar mayores dificulta.des . 

El señor UNDURRAGA. ¿Por qué, Hono-
ra·ble colega? 

El señor GODOY. Yo pregunto, por ejem-
plo, si una usina. pllra dotar de alumbrado pÚ­
blico a un pequeño centro rural, cabe dentro 
de esta denominación' si acaso es correcto 11a-, . 

marIa Establecimiento ... 
El señur UNDURRAGA.- Yo creo que s1 y 

aún. par2. mayor claridad, se puede dejar esta. 
blecido en la discusión de este plOyecto qué es 
lo que ha €l1tendido el Congreso al estampar 
esta expresión. 

Como en caso de duda hay que recurrir a la 
interpretación de la ley y a su hlStoria fidedig­
na, solamente será necesario consultar la dls­
cusión que ha habido en el Congreso alrededor 
de esta materia, para dejar establecido que el 
espíritu del legislador es amplü;!mo en esta 
materia. 

El señor MELEJ., ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor BRAfi'ES. (Presidente Acddental).­
Tiene la p2Jabra Su Señoría. 

El señOl" MELEJ. En el ejemplo propuesto 
por el Honorable señor Godoy, no cabe duda 
que una usina quedaría perfectamente com­
prendida dentro de la disposición del articulo 

• 

• 

• 

• 
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53. que habla de agua para tuerza. motriz o 
"usos industriales". Entre los usos industria­
les está el aprovechamiento de las aguas para 
las usinas con fines de alumbrado de que ha-
bla el Honorable Diputado. . 

De manera que no puede caber duda alguna 
de que, el caso de la usina a que Su Señoría se 
refiere, qUeda perfectamente comprendido en 
la dispOl3ición que se discute. 

Np,da más, 'leñor Presidente. 
El señor BRAlIIES.-(President... Accldental).-

Ofpzco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerradú el debate. 
Si le parece a J;¡ Honorable Cámara, se apro­

bará lp., mod:!icación del Honorable Senado. 
Aprobada. 
El articulo 54.0, ha pasado a ser 50. o. supri­

miéndose el inciso segundo. 
El ~eñor SECRETARIO. El artículo 54, 

dice: 
"Artículc. 54. - EstM mercedes llevar. en-

vuelta la condición de restituir el agua a sU 

acostumbrado curso, un!!. vez el uso 
para el cual se conceden. 

COn todo, la restitución podra hacerse en 
otro curso distinto siempre que este último pel'­
tenezca a la misma hoya hidrográ.fica principal 
y no perjudique a terceros". 

El señor BRA1'lES (Presidente AccidentaD. -
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por suprimido el inciso segundO. 
Acordado. 
Los articulos 55.0, 56.0, 57.0 58.0 Y 59.0 han 

pasado a tener otras numeraciones sin modifi-
• caclOnes. 

El señor SECRETARIO.- Estos articulos, dicen: 

"Artículo 55. La extracción y restitución de 
las aguas se hará siempre en forma que no se 
perjudiquen los derechos de terceros, constituidos 
sobre las mismas aguas, ya sea sobre su canti­
dad, calidad o substancia, Y demás particulari-
dades". 

"Artículo 56. Las me¡'cedes a que se refiere 
este párrafo serán siempre temporales; su dura­
ción se fijari por el Presidente de la República 
sin que pueda exceder de treinta y siete años. 

Podrá prorrogarse la concesión por un nuevo 
período, y así sucesivamente". 

"Artículo :'7. El uso de las aguas para fines 
industriales 0 para fuerza motriz debe hacerse 
de manera que no perjuJique los riegos, 

Así, no podrán hacerse obras que produzcan 
inundaciones, destruccione~ de bocatomas,' mer­
mas, golpes de aguas u otros perjuicios a terce-
ros" . 

"Artículo 511. El uso de las aguas para fines 
industriales o de fuerza motriz de que se trata 
en este párrafo, podrá ser limitado por el Pre­
sidente de la República cuando las necesidades 
del riego de los campos puedan ser afectadas por 
aquel uso, previas las indemnizaciones corres-

• 

pondientes. 

La indemnización será pagada por los regantes 
interesados". 

"Artículo 59. Podrán concederse mercedes en 
las aguas de uso público para formar lagos, re­
mansos o estanques destinados a viveros o cria­
deros induEtriales de toda clase de especies acul\.­
ticas, semiacuáticas o anfibias, siempre que no 
se cause perjuicios a terceros. 

Regirá respecto a estas n:ercedes lo dispuesto 
en el artículo 56". 

El señor .i3RAtifES (Presidente AccidentaD. -
En este último artículq, el 59, que ha pasado a ser 
55, se ha sustituído la referencia al artículo 56 

• • 
por Igual referencia al artículo 5,2 

El articulo 60 ha pasado a se~ 56, sin modi­
ficaciones. 

El señor SECRETARIO. Dice el artículo 60 
. "A~~culo 60. En lo demás, se aplicarán ai 

eJerCICIO de la pesca las disposiciones especiales 
sobre esta materia". 

El señor BRAtifES (Presidente AccidentaD. _ 
El artículo :)] ha pasado a ser 57, con modIn-
caciones. . 

El señor SECRETARIO. El articulo 61. dice: 
"Artículo 5l. Podnln concederse mercedes pa­

ra balsaderos en aguas de uso público, cuando 
se trate d~ l.mir caminos separadOS por aguas. 

Se aplicará a estas mercedes lo dispuesto en el 
artículo 56". 

El' HonoralJle Senado, dice: "En' su Inciso prI­
mero ha sida suprimido la frase final, que dice: 
"cuando se trate de unir caminos separados por 
aguas", colocándose un puntu (.) a continuación 
de la palabra. "público". 

En su inciso segundo se ha. sustltu1do la re­
ferencia que hace al articulo 56, por igual re­
ferencia al artículo 52". 

El señor BRAl'lES (Presidente Accidental>.­
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor GODOY. Señor Presidente ¿es éste 

el articulo que se refiere a las mercedes para 
balsaderos? 

El señor RRA1'lES (Presidente Accidental>. -
Sí. Honorable Diputado. 

El señor crONZALEZ PRA TS.­
Diputado. 

SI, Honorable 

El señor BRA1'lES (Presidente AccidentaD. -
Ofrezco la palabra. 

El señor GODOY. ¿Podría explicarme el Ho-
norable colega, Diputado Informante, hasta dón­
de altera· la modificación del Honorable Senado 
la disposición que desp ché la Honorable Cá­
mara? 

El señor GONZALEZ PRATS.- La Honorable 
esta forma: Cámara despachó el artículo en 

"Podrán concederse marcedes para balsaderoo , 
en aguas de liSO público, cuando se trate de unir 
caminos sepa¡;ados por aguas. 

Se aplicará a estas mercedes lo dispuesto en 
el artículo 56", 

El Honorable Senado suprimió la. idea de que 
las mercedes para balsaderos sólo pueden con­
cederse cuando se trate de unir camino¡; sepa­
rados por aguas, y estableció que la concesión de 
estas mercedes se otorgue en todo caso para 



, 

SESION 22.a EXTRAORDIN ARIA EN MARTES 21, DE ENERO DE 1947 999 = - - , 

cualquiera aecesidad o uso, sin ninguna de las 
limitaciones que contenía el articUlo 56. 

El sefior MEI,EJ. ¿Me pel"Inite, sefior Pre-
sidente? ' 

Elsefior BRA~ES (Presidente Accid€ntal).­
Tiene la palabra Su Sefioría., 

El sefior M E:LEJ . En realidad, el Honora-
ble Senado introdujo en €ste artíeulo otra mo. 
dificación :ná.<, que se refiere a numeración. 

El proyecto despachado por la Honorable Cll­
mara decía: , 

"Podrán oonc-c.cterse mercedes para balsade­
ros en aguas de uso público, cuando se trate de 
unir caminos separados por aguas". 

El Honorable Senado, propone suprimir la fra_ 
se: "ooando se trate de unir caminos sopara­
dos por aguas", quedandO, en consecuencia, e! 
inciso primero del artículo 61. o. en la sigui en -
1;.> foItlla: - , 

"Podrlln concederse mercedes para balsaderos 
en ag1las de uso público." 

En cuanto al inciso segundo, que dice: "&3 
aplicará a estas mercedes lo dispuesto en el 
articulo 56"., se ha sustituido la referencia que 
hace a este artíoulo por igual referencia al al'. 
t:::cu~o 52. o. 

El sefior BRA~ (Presid'€nte ACcidental). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cé.mara, se apro­

bará la modificación introducida por El Honora­
ble Senado. 

El señor M E:J .EJ. Es mé.<; amplia. 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental) .-­
Aprobada. 
En discusión la modificación ~l Articulo 71, 

lue ha pasado a ser 67, suprim~éndose el incL 
so segunda. 

-El artículo 71, dice: 
"Artículo 71. Los pozos 011 artesianos u or-

dinarios o norias. 
Son pozos artesianos aquellos en que las a~a" 

surgen naturalmente, con ÚIlpetu y hasta CIer­
ta altura; y ordinarios o norias aquéllos en que 
el agua se extrae por medios artificiales," 

El señor BRAJlmS (Presidente Accidental),-
Ofrewo la palabra. 

Ofrewo la palabra. 
Oerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se aproo 

bará la modificación del Honorable Senado. 
Aprobada. 
En discusión la modificaciÓn al articulo 70, 

que ha pasado a ser 72, reemplazándose por el 
qUe se va leer. 

El señor SEJCRET ARIO. El artículo 76, dice: 
"Artículo 76. El aprovechamiento de las aguas 

medicinales se adquiere en conformidad a las 
disposiciones de los párrafos precedenks, según el 
estado en que se enouentren: de sup:rficlalE5 
o subterráneas." 

Se le ha 1'€emplazado por el siguiente: 
" .-\.rtículo 72. El aprovedhamlento de las 

aguas medicinales Y minero-medicinales, se hara. 
en conformidad a las disposicioTI.€s legales vi­
gentes" . 

El señor BRA1iI'ElS (Presiden~e -Accidental). -­
Ofrezco la palabra. 

El señor GOIX>Y. Pido la palabra. 

, 
• 

El señor BRAÑES (Presld€nte Accidental). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY. Creo que nosotros tenta_ 
mos razón cuando, hace un momento, sostenía­
mos que, en el caso de las aguas minera.}es, este 
Código debería tener un criterio diferente. 

Cómo explica el' Boletín 5,769, el Ministerio de 
Salubridad Pidió al Honorable Senado qUe re­
dactara esta disposición haciéndola concordan. ' 
te con el De~reto-Ley 237, de 15 de mayo de 
1931, que legiSla sobre asistencia hidroterápiC'd. 
y sobre las fuentes termales • 

Creo que, en este punto, el Código de Aguas 
debe su mé.s generoso, lo más amplio posible, 
porque lo demé.s sería privar de un medio cien­
tífico para que reCUfj€ren su salud a algunos en_ 
fel1nos, ya que, en muchos casos, no hay otros 
tratamientos para ciertas -;nfermedades. 

NOSotros vemos que, cada dla, las llamadas 
termas que existen a lo largo de nuestra Ccrdi­
llera, explotadas por partioulares, especialmente 
las que han alcanzado mayor fama cemo Pa­
nimávi~a, Gatillo, Cauquencs, Puyeh~e, Tolhua_ 
ca, etcétera, van siendo de más difícil acceso para 
la gente modesta. ' 

Antes, señor Presidente, y sin referirme a un.a 
época demasiado ;:emota, pero que habrán de re­
recordar mis Honorables colegas, la gente iba a 
estas termas en carreta y establecía allí sus cam­
pamerrtos en carpas; no había prácticamente ho­
teles y las aguas eran gr¡¡tuitas; ppro luego lle­
gan los hotele~os, piden la concesiÓI1, empiezan a 
envasa! el agua, levantan el piso, ponen precio a 
los banos, etcétera, y, al último aplican dinamita a 

, los, dlseminad~s iJaños populares que aparecen por 
ahI, a~mque dIcen, yo no se si es por milagro, que 
despues de estos atentados el agua va a surgir 
en otra parte. 

Yo no lo he visto, pero si es cierto aquel proverbio 
que dic~: "A quien Dios se la dá, San Pedro se 
la bendIga"" hoy día sólo l('s más ricos pueden 
pagar $ 120 o $ 150 diarios, y más en algunos ca­
sos, en las termas que tienen cierta categoría, co­
mo las que he nombrado, y donde, en realidad no 
van los enfermos sin.o una categoría social de 
~ente que le gusta dormir mucho en el día, que 
Juega en la noche, que estira un poquito las pier_ 
nas al atardecer, y que sale, a veces, a las puer­
tas del establecimiento a admirar un poco la na_ 
turalezoa muerta... ' 

El señor Y Al\rEZ. Si no es tan muerta ... 
El señor GODOY. ' . .. o viva, gente que tiene 

un gran espíritu de sacrificio para reCUperar su 
salud ... 

Entonces, volviendo al fondo de la cuestión, en 
algunas partes se ha llegado al extremo a que se 
llegó en Cauquenes. ¿Qué hicieron los antiguos 
concesionarios de las termas? Volaron con din.a· 
mita el puente de cimbra que comunicaba a la 
gente modesta con las termas, que cc>municaba 
directamente, pasando por el bosque, con las ter­
mas. Pero subsiste lo peor: tienen preferencia para 
bañarse los pensionistas del hotel, y el que no 
puede pagar las tarifas prohibitivas que se han 
impuesto, a eSe 10 tienen de tranquero o en una 
espera de tres o cuatro horas, que es práctica­
merrte un tormento, para conseguir baño. 

Yo he visto más, señor Presidente. Los días 
domingos he visto a obreros del mineral de Se­
well que llegan, con enorme esfuerzo, hasta 133 
termas de Cauquenes, en la mañana, a las' nue-

, 

• 



, 

--,- ---- -- ;- -

, 

• 

1000 CA MARA DE DIPUTADOS 

ve; y al mediodía todavía no han logrado lID 
baño. Esto sucede alIDque dicen que en esos díM 
lClS huéspedes oficiales del hotel no se bañan por­
que, según ellos, los baños se ponen muy mugrien­
tos, por que vienen los "proletas" a bañarse. Pe­
ro a pesar de' eso, señor Presidente, esa gente 
tiene que aguardar horas de horas o pagar exce­
S0S para poder disfrutar de un baño. 

Yo digo que esos baños, que están generalmen' 
te cerrados ocho o nueve meses en ei año, con ca­
pitales invertidos, pOdrían servir para mandar, 
a manera de reposo, a gente que está aC0gida, por 
ejemplO, a la medicina preventiva, a gente qUIl 
no puede disfrutar de estas ventajas en períOdos 
que son muy propicios. Sin embargo, no se hace 
porque prevalece la única ley, la ley de la selva, 
la ley del más fuerte, la del particular. 

¿Es es0 justo, señor Presidente? Y a cada una 
de esas termas, aún a esas que quedan a cuatro 
mis metros en nuestra cordillera, hasta allí llega 
el concesionario, el dueño del pozo, y cerca a su 
alrededor y le hace la vida imposible al que no 
dispone de una gran bolsa. ¿Est0 es justo, señor 
Presidente? ¿Es esto lógiCO? 

Yo sé, señor Presidente, que en la intervención 
Que le cupo al Honorable Senado se han conside­
rado en este Código todas las disp0siciones lega­
les necesarias para declarar esas aguas de ca­
rácter comunal, o sea, dejarlas bajo la adminis­
tración muniCipal o adscribirlas a la tuición de 
la Dirección General de Sanidad, para que ella 
las controle. Dicho organismo, si es. indispensable, 
otorgará la cf>rrcesión en determinadas condicio­
nes, velando también por el derecho a la salud 
de los pobres y de los enfermos que no disponen 
de los medios necesarios para medicinarse. Pero 
la verdad es que esto no ocurre, Honorables co­
legas, y el vicio no se corrige con el Código ele 
Aguas, en la f(lrma en que va a salir aprObada 
esta disposición por el Honorable Congreso 'Na­
cional. 

Hay a{juí médicos y otras personas que tienen 
la autoridad de que yo carezco, para comprender 
si mis palabras s(\n dictadas can algún interés 
subalterno o responden positivamente a una tre­
menda realidad de nuestro país. Por'/eso yo no 
sé hasta donde, a la altura de la discusión en que 
nos hallamos, podemos mej(\rarlo, no obstante 
que nosotros, en la discusión general, en su pri­
mer trárnlte en esta Honorable Cámara, hicimos 
indicaciones, que yo sé que no corrieron buena 

• 

suerte. ¡Paciencia, para otra vez será! POr fuer-
za de ser perseverantes, por cansancio, algunas 
cosas podremos ganar al final. Pero, esta vez, la 
suerte, mejor dicho, le>s votos no nos han acom­
pañado. Y cada día este tipo de aguas medicina­
les, que son evidentemente de la comunidad. van 
alejándose más, como un elemento de recupera­
ción de la salud, de los enfermos de escasos re­
cursos. 

, Ojalá, señ0r Presidente, que estas palabras tu­
vieran algún eco, y pudieran llegar, si les queda 
tiempo para leer, hasta alguno de esos adminis­
tradores o de esos concesionarios más o menos 
inhumanos de estas telnlas. Creo p0CO qUe estas 
sugerencias tengan buena acogida; pero, sin em­
bargo, señor Presidente, no estaría de más 
qUe estos concesionarios fueran menos du­
I'OS y que no se pusieran, como en la ope­
reta "La Princesa del Dólar", una piedra 
en vez de corazóll'. Que tengan algún sentimiento, 

alguna solidaridad humana; que se acuerden de 
que se están enriqueciendo a base de un elemen­
te> que es de todos y que no es de nadie, ni del 
dueño del terreno donde ha surgida, porque antes 
había surgidO ya en otro, rri mucho menos del 
concesionario, que muchas veces lo ha obtenido 
pagando una suma ridícula de dinero. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ERARES (Presidente Accidental).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apr(\bada la 

modificación introducida por el Honorable Sena­
do. 

Aprobada. 
Err discusión la modificación al artículo 84, que 

ha pasadO a ser 80. , 
-DICE, EL ARTICULO APROBADO POR LA 

CAMARA. 
"Artículo 84. Alveo o cauce natural de una 

corriente de uso público, es el suelo que el agua 
OCUpa Y desocupa alternativamente en sus creces 
y bajas periódicas. 

Este suelo es de dominio público y no accede. 
mientras tanto, a las heredades contiguas; pero 
los propietarios riberanos podrán aproveChar y 
cultivar ese suelo en las ép0Cas en que estuviere 
ocupado por las aguas. 

Lo dispuesto en este artículo no se aplica a los 
terrenos ocupadOS por inundaciones". 

El señor SECRETARIO. El inciso 3.0 de este 
artículo ha sido reemplazado por el siguiente: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos 
precedentes, las porciones de terrenos de un ~re­
dio, que por avenida, inundación o cualqwera 
causa queden separadas del predio, pertenecerán 
siempre al dueño de éste y no formarán parte del 
cauce del río". 

El señor BRA:l'tES (Presidente AccidentaD. 
Ofrezco la palabra. 

Ofre2lC0 la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pi¿e votación, daré por aprObada la 

modificación introducida por el Honorable 
Aprobada. 

• 

En discusión la modificación al artículo 98, en 
el cual se substituye la palabra "pennanente" por 
"habitualmente" . 

-.El articulo 98 dice: , 
"Artículo 98. Las porciones de agua que, cap-

tadas, no se aprovechen permanentemente en el 
fin a que están destinadas, constituyen sobran­
tes de aguas". 

El señor BRA:l'tElS (Presidente Accidental). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorllible Cámara. se da!'¡\ 

por aprobada la modificación. 
Aprobada, . 
En discusión la mo«1ficación al artículo 115. 
El señor SECREl'ARIO.- Dice este articulo: 
"Articulo 115. Los dueños de Jos predios ve· 

cinos al mar, rías y lagun¡u; salobres, dentro de 
sus respectivas líneas de demarcación prolongadas 
directamente hasta el agua, podrán aproovechar 
ésta en la producción de sal y otros productos 
extraídos de ella yen USOs domésticos. para to­
do lo cual se entenderá concedWa la correspon· 
diente merced. Para otros usos, necesitarán obte­
nerla de la autoridad competente . 

• 

• 
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Cualquiera otra persona necesitará el otorga­
oiento de la respectiva merce<?·. 

Ha pasado a ser 111. substituyéndooe las pala· 
bras finales de su inciso primero: "de la autori­
dad competente", por estas otras: "del Pr~sidel1-
te de la República". 

El señor BRA1'i'ElS (Presidente AccidentaD. -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

, 

Si le parece a la HOnorable Cámara. daré por 
aprObada la modificación del Honorable Senado. 

Aprobada. o 

, 

El señor GODOY.- Señor Presidente, sin pe· 
dir la revisión de la discusión del artículo. vo se­
ñalo aquí la contradicción en que ha caído el 
Honorable Senado. 

Cuando se trata de mercedes, el SenaCo admi­
te que las otorgue el Presidente de la República. 
o se ... liberalidad. facilidad; pero cuando se tra' . 
ta de una expropiación con fines de utilidad pú­
blioa. entonces quieren una ley especial. enton­
ces quieren que intervenga el Congr€so. 

El señor GONZAJ.EZ PRATS.- ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

Esto se debe a que. dentro d'e sus atribuciones 
constitucionales. puede el Presidente c.e la Repú' 
bEca otol1"Pr mercedes de agua; en cambio. para 
declarar la utilidad pública para los efectos de Ja 
expropiación. es necesario una ley. 

El sefior GODOY. Es decir. Honorable cole-
ga, facilidad para recibir y dificultad para de­
volver. 

El señor BRAI'iEJS (Presidente Accidental). -
Este articulo está aprobado. Honorable Diputado. 

En discwión las mOdificaciOnES al artíc:ulo 
119. 

o 

El señor SECRETARIO.- Este artículo dice: 
"Artículo 119. EJ derecho c.'e cada uno de los 

comuneros sobre el cauJal común serA el que 
conste de sus res¡pectivos títulos debidamente jns­
cr1tos en el Registro de Aguas". 

Ha pasado a ser 115. 
Se han suprimido las palabras finales que di­

e n: "debidamente inscritos en el Registro do 
Aguas". colocándose un punto (.) después de la 
palabra "titulos". 

A continuación se han agregado los siguientes 
• • lnclSOS nuevos: 

"Si se produ,,~ desacuerdos sobre la materia. re· 
iOlverá el juez en una audiencia inmeCJata a que 
citará dentro de quinto dia. 

"La apelación que se interponga contra la reso' 
lución que se dicte. se concederá en lo devQlu­
iivo" . 

El señor BRAI'iES (Presidente Accidental). -
OfreZCo la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
,Cerrarlo d debate. 
S! no se pide votación. se darán por aprobada~ 

. las modificaciones del Honorable Senado. 
, Aprobada. 

El señor Me:! ,EJ. ¿Me permite; señor Pres1' 
~te? 

El señor BRAI'iEJS (Presiaente AccidentaD. -
Con el asentimiento de la Sala. puede usar de 
la palabra Su Señoría. 

El señor MEJ.EJ. A propósito de este articulo, 
el Honorable Senado le había introducido una 
modificación que consiste en suprimir las pala­
bras finales que dicen: "debidamente inscritos en 

, 

el Registro de Aguas". colocándose un punto (.) 
dellpués de la palabra "títulos". 

A continuación. ha agregado dos inci&os nue· 
vos. el primero de los cuales dice: 

"Si se produce desacuerdo sobre la materia. re­
solverá el juez en una audiencia inmedata a que 
citará dentro de quinto día". 

A continuación ha agregado el siguiente inci­
so nuevo: 

"Si se prOduce desacuerdo sobre la materia ..... 
El señor BRAI'iES (Presidente Accidenta)). -

Permítame. Honorable Diputado. 
Ha llegado la hora. 

7, .... SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor DRAI'iES (Presidente Accidental). -
Se suspende la sesión por 15 minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

8. HECHO LUCTUOSO OCURRIDO EN EL 
MELON. CONTESTACION A OBSERVA-
CIONES FORMULADAS POR EL SEl\'OR 
VARGAS. SOBRE LA MATERIA.-

El señor COLOMA (Presidente).- Continúa la 
• • , 

seSlOn.. . 
Entrando a la Hora de Incidentes. corresponc1e 

el primer turno al Comité Conservador. 
El señor PALMA. Pido la palabra. señOr pre. 

sidente. 
El señor COLOMA (Presidente).­

labra Su Señoría. 
Tiene la PII-

El señor PALMA. Señor Presidente: 
En la sesión que esta Honorable Cámara. cele. 

bró el martes de la semana pasada, el Honorable 
Diputado comunista. por Va1paraiso. .señor Var­
gas Puebla, pronunció un discurso en el cual se 
refirió a la trágica muerte de Luis Alberto Va­
lero. ocurrida en el pueblo de El Melón. y de 
quien dijo que era agente del diario "El Siglo". y 
militante comunista de esa local1dad. 

Nada habríamos tenido que decir los DiputadOS 
conservadores s1 el Honorable Parlamentario se • • 
hubiera limitado a protestar de ese Cl'lmen. pro-
testa que nosotros también hacemos en defensa de 
la sociedad. Pero el señor Parlamentario. no ha 
sido sincero en su actitud. Basta leer su diScur1'o. 
para ver claramente en él. que no ha tenido otro 
móvil que aprovecharse de la trágica muerte de 
un hombre para hacer de ella. y siguiendo fiel­
mente los dictados del ParUdo Comunista. una 
baja campaña politica, para o hacer imPutaciones. 
que 'por cierto son totalmente desprovistas de ver. 
dad y que importan verdaderas calumnias en con· 
tra de hombres serios y limpios. como los o señores 
Hernán Delplano, y Gustavo Fonck. quienes jamtl.S 
llegarán a proce<ler en .. a forma cómo el Hono. 
rabIe Diputado afirma que lo han hecho, port¡ue 
,ello está en pugna con sus condencias dE hombres 
honrados y porque no han sido ni está.n siendo 
educados en esa escuela de delincuentes ... 

- (Palabras suprimidas en conformidad al Art. 
12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
sefior Palma, ruego a Su Señoría se sirva retirar 
las expresiones qUe ha formulado. El Reglamen­
to de la Cámara no acepta ninguna clase de im­
putaciones. 

El sefior PALMA.­
ñor Presidente. 

No tengo inconveniente. ~e-

, 
, 

• 

, 

• 
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El señor COLOMA (Presidente). Quedan re-
t1radas, en consecuencia, esas expresiones. 

El señor PALMA. Esta act1tud del HonOra-
ble Diputado, señor Vargas Puebla, está en ar­
monía con ese bien organizado' Rlan para cau­
,<al' intranquilidad en el campo obrero, agltaclórt 
ésta que afecta seriamente a la producción nacio­
nal. Y para conseguir este propóSito, que impor­
ta una traición a esa misma clase obrera. y lo que 
es más grave. al país, no se repara en medio.'" la 
calumnia es uno de los buenos camlnOl!. ' 

El señor ABARCA. - ¿ y ésto qué es, seflor Pre­
-"idente? 

El señor COLOMA (Presidente). _ Honorabl~ 
Diputado, la Mesa está cumpliendo Con su deber. 
. El señOr PALMA._ Dijo el Honorable Diputa­

do. que los representantes socialistas. capitanea­
dOE por los trotzkistas y con Vasco Valdebenito a la 
cabeza. habían asesinado fríamente a Luis Alberto 
Valero; agregó que el autor de este crimen era el 
militante socialista Eduardo Ortiz, y que los insti­
gadores ~olíticos eran los señores Delplano y 
Fo~ck, qUIenes estaban desencadenando una cam_ 
pana de terr~r y ct.e crímenes contra dirigentes 
obreros que Vlenen denunciando todas las mamo_ 
bra.< qUe allí se efectúan para sitiar por el ham, 
bre a los obreros de la industria "Cemento El Me 
Ión'·... -

• 
ImputaCión tan calumniosa, como otras más Que 

00 hacen en dicho discurso. 
El señor ABARCA. ¿A quién defiende Su se-

f\.oria? 
El señor PALMA. Ya lo va a ofr, Honorable 

Diputado. 

El señor COLOMA (Pre."idente). _ Honorable 
set\.or Abarca, ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio. 

El señor ABARCA. ¿A los socialistas? 
El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 

."Eñor Abarca, está con la palabra el Honorable 
aefior Palma. 

El señor ABARCA. Estaba preguntando fl. 

quién defendía ... 
~El s'eñor COLOMA (presidente). Honorable 

señor Abarca, ruego a Su Señoría se sirVa guar­
dar silencio. 

El señor ABARCA. . .. si a la Compañía o a 
los i'Ocialistas. 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
señor Abarca, llamo al orden a Su señoría .. 

El señor PALMA. Desde luego, señor preslden­
te, ha sido don Gustavo Fonk, administrador de 
la Hacienda El Melón, el que ha tenido que venir 
soportando la perSEcución de."piadada Y criminal 
de elementos comunistas de esa zona, por el gra­
ve delito de h8Jberse conquistado el afecto de los 
obreros honrados, que han vis,to en él a un hom­
bre compren."Í'Vo, qUe ha hecho justiCia a aquellos 
que son verdaderos colaboradores de la producción 
y que han comprendido que deben poner oido sor­
do a esa prédica falsa, malsana, y llena de odios 
que a través de Chile realiza el Partido Comunis­
ta, y de la cual ayer no más protestaban el Pre­
Eidente del Partido Radical, don Alfredo Rosen­
de, Y la Convención Provincial Radical, al decla­
rar En una de sus conclusiones, qUe dicho partldu 
"adopta actitudes intransigentes. provocando pro­
blema. y conflictos con el entusiasmo propio de 
un partido enemigo que deseara el de¡:crédito del 
Gobierno, tedo ello con el agravante de una Per­
turbación en la producción nacional que a la lar-

• 

" 

• 

ga agudizará los problemas económicos que ac­
tualmente sufre el pals" . 

y es curioso que los Diputados Comunistas ca­
lifiquen a las personas con epítetos !Jor cualquier 
apariencia. Así, se ha calificado al señor Fonck;, 
de nazi-alemán, por el sólo hecho de llamarse 
Fonck. No se han tomado el trabajo de averiguar 
que ese Fonck, es nieto del sabio don Julio FOnck, 
!lu~tre médico. que además de ejercer su profe­
¡;ión con infinita caridad y ciencia, fué un ar­
queólogo distinguido, que estudió con gran utili­
dad nuestro país y que fué también un geógrafo e 
investigador qUe preotó servicios a Chile en el co­
nocimiento de la Patagonia. Así. pues, el nazi Gus­
ta vo Fonck, a quien aCUsa el Honorable DiputadO, 
señor Vargas Puebla. con tanta ligereza, es chilel1-
no de segunda generación. mucho más chileno 
que algún Honorable Diputado Comunista, que ni 
~iquiera ha alcanzado a nacer en Chile. 

Voy a dar lectura, señor Presidente, a una car­
ta que, con motivo del calumnioso discurso a que 
me vengo refiriendo, recibí de don Gustavo FOnck. 
Ella deja en descubierto las inexactitudes de las 
afirmaciones del Honorable ~eñor Vargas Pue­
bla, y es una confirmación más, de la traidora 
campaña que realiza el Partido Comunista, que 
tan grave daño caUSa a la economla nacional y 
que no tiene otro fin qUe el de llevar a la deses­
peración a las clases más necesitada.". Dice esa. 
c'arta: . 

"Hacienda "El Melón". - Comunidad Corte8 
Brown. Teléfono 4, Nogales. Estación Melón. 

El Melón. Señor don Francisco Palma S.-
Quillota. 

Estimado señor: 
En mi calidad de Administrador de la Haclenda. 

"El Melón", coruidero Un deber de mi' parte, en 
resguardo de la representación que tengo. presti­
gio del cargo, mi buen nombre y a fin de evitar 
el relajamiento de la disciplina, el hacer a usted 
una exposición de los hechos acerca de lo que está 
acaeciendo en esta Hacienda y pueblo de Nogales. 

Esta Hacienda, desde hace algún tiempo a esta 
parte ha sufrido las consecuencias de una cam­
paña de agitación política, dirigida por elemea­
tos comunistas, encabezados por el Alcalde de No. 
gales, Carlos Vásquez. de esa filiación. 

OrganizadO en ella un Sindicato ilegal, el que 
aproveChaba un local cedido generosamente por 
la Comunidad Cortés Brown, duella de la Hacien­
da, para que los obreros agrícolas de ella se preo­
cuparán de su mejoramiento cultural y social, la 
referida institución sólo se cencretó a desarrollar 
actividades disolventes, manteniendo al personal 
agricola en constante rebelión contra sus patro­
nes y propios intereses. El local fué utilizado para. 
campañas y propaganda del Partido Comunista, Y 
servía de base para el proselitismo de elementos 
no' sólo de esta Hacienda, sino que para controlar 
a los obreros de las Minas El Navío y zaita, que 
actúan o están cerca de la Hacienda, y deben uti­
lizar el tránsito por caminos de ella. 

Fué tal la campaña de desorganización en las 
labores agrÍColas, q-Ue la Hacienda, por medio 
de acción ante la justicia, logró re-ooperar el lO­
cal, con intervención de la fuerza pública. 

En un !Jaro general, por huelga del personal 
de Schacht con el qUe solidarizó el peI"lSOna. 
de la Haclenda, se cometieron delitos contra la 
libertad de trabajo y hubo de traslada~se el Juell 
del Crimell, constituirse en el local social, y al 

• 

, 

•• 
• • 
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ooIlfltatar las infracciones, disponer la Inmedia­
.;a clausura del mismo. 

Ant.e la enérgica actitud asumida por la Co. 
munidad pn resguardo de sus intereses, en ne' 
tensa Qe'a paz social y en su afán de cooperar 
a la producción intensa, como lo han pedido 105 
Gobiernos, ello sólo ha servido para qUe se uU. 
licen todos les medios, incluso la calumnia y la 
injuria para atacar públicamente, y por la pren. 
.sa, o en Ct ,micios a la ComunIdad y al suscrito, 
en quiete \ engan sus fracasos. 

De allí, que últimamente esta campaña ten· 
denclosa, ~n que como digo actúa el Alcalde de 
Nogales. elementos desplazados de esta Hacleu­
da Y obre, os, que viven sojuzga.do;, a los comu. 
nistal'. Se ha desatado en mi contra. 

La dil"ectiva del Sindicato ilegal, sorprendIen­
do al señor Gobernador del departamer:to y al 
periódiCO "El Siglo", les Informó qUe el suscrl. 
to habia pretendido as,esina.r a un obrero de 
la Hac1enua, y ello en calificativos par demás 
• • • mJunosos. 

El seña:' Gobernador dispuso una inmed!au 
investigación. dada la gravedad de las imputa. 
ciones. ya que se me hada aparecer como res­
por.,sa,ble ':e la comisión de un delito común , 
:a im-ect;ig2ción ('stableció la falsedad de las acu' 
sacione.s. 

En resgdardo de mi nombre y para mantener 
el respeto que se debe a quien tiene sobre sí grao 
vel' "'sponsabilidades, con les antecedentes re' 
cogiclo.!i, d.eduje querella por calumnia e injuria, 
ere contra de mis gratuitos acu;,adores, y por re. 
solución reciente del Juzgado del crimen de Qul 
Ilota. se '.<;s ha declarado reos, disponiéndose 6Ill 
inme-:Eata detención. 

Aho1'a, a raíz de la muerte de un hombre de 
apellida Valero, a quien no conoo;a, en El SiglO, 
Y últimamente en la Cámara, el Diputado fíe­
ñor Vargas puebla, ha afirmado que UDO de los 
instiga,dor'':s del hechor es el .suscrito en com­
pañia del señal' Delpiano, de la FábriCa de Ce. 
mC'nt{) Melón. 

No es oosible que versión tan falSa se lleve 
hasta el Congreso y no tiene derecho alguno el 
parlamen~ario referido para, escudándOSe en su 
fuero. lanzar U1:a acusac1ón tan taba, y por ';1 

.ólo p:a.cer de (¡fender y de atacar a mansalva. 
" sabíenda.:; que se está imposibilitado de le<> 

j!onderle ,le inmediato. como merece. 
Estas imputaciones y estos r,argos, sólo tienen 

un vbjetivo: ei ce manter:er en constante agita. 
~iÓL el pUt'blo de Nogales y alrededores, que es. 
tá rodeado de haciendas y fundos, que se er ... 
cuentran en actual periOdo de cosechas, y en qUe' 
una paralización de faenas, sólo arruinaría la 
·economía .' nacional. 

Paso pe,· alto la expresión de alemán nazi, con 
que .,iemp,·e se me moteja, y qUe es un térm!nr. 
que por '·0 manoseado Y trillado sólo mueve t\ 

risa y compasión. Soy chileno auténtico, y mI 
vida al servicio del país, en distintas actividades, 
es bastant,e conocida y pu~do exhibir, con orgu, 
110 ia actul;ción de mis antecesores que actua. 
ron con brillo,. dejando honda huella de su la-
1Y'r Y cuyf)S nombres se registran en cr,J'.es, pla. 
zas y pueblos del país. 

Considero un deber el llamar la atención de 
Ud. a fin áe que .!le impida qUe elementos disoL 
"entes, entmigos de la Patria, especulen con el 
honor, re,peto y prestigio ajenos y traten ne 

inculcar en el trabajador la .semilla del odio, la. 
pasión y la indisciplina, y CUYO da,ño redundn 
primero qlle todo en ellos, y sólo sirve para qut! 
sobre sus r..ombros suban, ap.ovechen y surjan 
los audaceS, que nada tienen qUe perder. 

La agricultura, base y centro de la produccióh 
naciona 1, es v:ctima de agresiones, de camp¡i­

ñas revolucionarias y de agitación tfln pernicio­
sas que Obligan a los prOductores a formar un 
frente común de defensa. para librar al país d~ 
fa tales consecuer:eias. 

El propio Diputado señal' vargas en su discur. 
so qUe comento, amenaZa con la venganza. AsI 
dice en una parte: "Así también el pueblo acu' 
mulando'iü inrlignación en su pecho, contenida 
por much~ tieml1o, y as! se pondrá alguna vea 
d,p pie, para poner fin a esta ola de crímenes" 

In;agina Ud. un pueblo, haciéndoSe justicia por 
su cuenta ,infOrmado de la mar:era que se ha. 
<.!en ilnputl1ciones a diario en el peridico "El S1. 
glO" o en el Parlamenw, por los personeros co' 
munistas, que aprovechan la tribuna parlamen­
baria para desbordar sus pasiones y a costa del 
pnsupueóto fis-cal, contribuir a la agitación obre. 
ra? 

. 

He quendo llamar la atención de Ud. en mi 
caso, no per lo que a mi se refiere, sino par", 
que de una vez por todas, se ponga coto a es­
ta facilida,-j que existe para atacar a manEalva, 
para amenazar y para contribuir en que no se 
depongan jos odios de clase. 

Ya no sélo se mantiene en temión a las ma. 
sas. con t;na lucha a muerte entre comunistall 
y socialistas, sino qUe ahora se pretende lanzar 
la masa cer.Ma los patrones, culpá.ndolos de ia. 
comisión de delitoe comunes, imputándose ac. 
tuaciones c;ue sólo están en las mentes obseca. 
das, que no saben de responsabilidades. 

• Perdonen la extensión de esta carta, pero me 
ha movido a ello la necesidad de que Ud. haga 
el favor de iLtervenir en alguna forma que evI' 
te en el fut;uro se continúe cOl~ un proceder in2l. 
ceptable, dadas EUs funestas conseCuencias, y lb 
necesidad de que algún día, en forma efectiva. 
se responda a actuaciones que no se COmpade­
cen con las reiteradas m<l.nifestaciones qUe ~e 

dicen dada.~ por los personeros sindicale.s al Su. 
premo Gobierno, de contribuir a la tranquilidad 
social. 

Con sentimier,to de mi distingUida considera. 
".&11, salUCi.a atentamente a Od. Afmo. y 1:>. ' 
lPdo.) - GUSTAVO FONCK". 

• 

Hasta aquí, señor Presidente, la carta de !.l1. 

hombre que ha tenido qUe soportar las injusta; 
expresiones de un miembro de este parlamento. 

Pero no sólo esa carta revela la obra del par­
tido Comur.ista y las calumr.iosas imputaciones 
de qUe han sido víctimas los señores Hernáll 
Delpiano '1 Gustavo Fonck. También hay algo 
que ievanta la acusación de asesino que el mis, 
mo señor Diputado hizo en contra de don Vas. 
co Valdebenito y de Eduardo Ortiz, quien, por 
haber estado junto con su an,i¡¡;o Luís Alberto 
Valero. antes de haber sido asesinado éste. fué 
detenido como preó'unto culpable. 

En efecto, señor Presidente ,el Juzgado del 
Crimen de Quillota, que conoce del sumario por 
el asesinat~) de Valero, PUSO en libertad, el sába­
do último, a Eduardo Ortiz, por no haber mé. 
rito para proceder en su contra y por averigua. 
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ciones personales que he hecho, he podido esta­
blecer qU\} don Vasco Valdebenlto no sólo no 
estuvo en El Melón el día del crimen, ni en el 
dtan anwlOr, ni en el inmediatamente posterior, 
sino que hace mucho tiempo que no va a ese 
lugar: 

Es evider:te ,entonces, Honorable Cámara, qua 
e~ falla la imputación de aE·e.sinos" que tan lige­
Tanlente Se les ha hecho a estas do.s personas, 
y er., consecuencia, falsa nece.sariamente tiene 
Que ser la que también ~e les hizo a los señores 
Delpiano V Fonck, de ser lo/! imtigadore,o¡ del 
crimen. 

Nuestro Código Penal, castiga la calumnia, !l 

la que define como la imputación de un delito 
ceterminado pero falso, que puede actualmente 
per.seguirS€ de oficio, 

y en este delito de calumnia, es en el que ha 
ir:currido e, Honorable Diputado comunista por 
Valparaiso, aquí, en esta Honorable Cámara y 
con la s.eguridad de la protección que le da su 
a:to cargo. 

SeñOr P,esidente, al referirme a este caso, 11110 

ha guiadO el propósito de levantar las injustas 
imputaciones hechas por el Honorable s.eñor 
Vargas Puebla y, principalmente, protestar, en 
r:ombre de los Diputados conservadores, de la 
censurable actitud del Hor:orable Diputado co. 
munista, porque no es posible que se utilice el 
Congreso Ü., Chile para cometer, al amparo de 
la alta investidura del parlamentario, deliwll 
castigados por nuestro Código Penal, 

Nada más, señOr Presidente, 
El sefior VARGAS PUEBLA, - ¿Me permite 

una pregunta, señor Presidente? 
E~ señor COLOMA (Presidente),- Oportuna' 

mente solicitaré el aser:-timiento de la Honora.. 
ble Cámara para conceder la palabra a Su Se. 
fioría, 

El sefiOir VARGAS PUEBLA. Do acuerdo con 
el Reglamento, tengo derecho a usar de la pa­
labra. por haber sido aludido. 

El señor COLOMA (Pre.sidente). Si, Honora 
b1e Diputado, de acuerdo con el Reglamento, al 
final de la presente sesión. podrá usar de la pa. 
labra por cinco minutos. 

9. NECESIDAD DE Q1JE EL COMISARIATO 
DE SUBSISTENCIAS Y PRECIOS AU­
TORICE A LA INSA PARA FABRICAR 1.200 

. NEUMATICOS, PROYECTO DE ACUER-
DO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Le quedan 
dos minut<Js al Comité ConsErvador. 

El ,s€ñor PEREIRA LYON,- Pido la palabra, 
El señor COLOMA (Presidente). - Puede usar 

de ella Su Señ:Jría. 
El señcr PEREIRA LYON. Señor Pres~dente. 

con fecha veinte de diciembre, el actUal Ministro 
de Haeienda y entonces VicepreSidente de la Cor­
poración de Fomento, ofiéió al señor Comisario 
de Subsistencias y Precios, haciéndole vel que ha­
bia más de tres cien tos carros "col:Jso", vendidos 
por la Corporación a los agricultcres, que estaban 
inmovilizados por falta de neumáticos adecuados 
y que la INSA Estaba en condiciones dE fabricar­
los, faltando para ello só!:J la autorización del Co­
misariato. , 

EE tedo este mes, a peEar de tratarse de una 

• 

-
materia tan graVe Y tan ligada a la producctón 
nacional, que el actual GObiErllo pretende fOffi'2n­
tar, y tan ligaua a la afluencia de trigo, a los mo­
linos, que el actual Ministro de Agricultura preten­
te per ctros sistemas activar, el Comisariato ni 
siquiera ha contestado a la Corporación dE F':J­
mento. 

Antes de u.'ar Esta a'ta tribuna para algo qUe 
creía· muy st'ncillo, traté de obtener ia contesta­
ción del Comisariato; pero no lo he conseguid) y 
me he formado más bien el concepto qUE den~l'o 
de la densa maraña burocrática de esa institu­
ción, este problema se desconoce y no interc.,a. 

QuiEro, pues, solicitar que, a n8mbre de e.sta Cá­
mara, se oficie al Comisariato para que au~oricp. , 
a la INSA ¡:ara fabricar 1.200 neumáticos CO:1 

.~us cámaras conferme a lo solicitajo por la C(Jf­
poración de Fomento y que Elltl'€gue a é . .,t,a su 
distribución. 

Quier:J har·el' notar, finalmente, lo pertul'Í)~.dor 

que es para la economia nacional esta intromi­
sión d!'l ComJ,',ariato, que por ignorancia y fa:ta 
de criteric E'conómicc, tiene paralizados 300 ca­
rros qlle hubieran podido transportar en este mES 

decena.s de miles de sacos de trigo. Ha llegado el 
abs!J"cl'o que la indu.stria privada d€ neumáticos 
ha tenido que decirle al Comisariato, que los !1€U­

máticos para acarreo apuran más que los destlna­
des a los autos de pasEO. 

El señor COLOMA (PresiOente). Ruego a Su 
señoría se sirva enviar p::lr escrito su indicaclón a 
la Mesa. 

10. PAVIMENTACION DE CAMINOS EN LA 
PROVINCIA DE BIO BIO. PROYECTO 
DE LEY SOBRE El, PARTICULAR. OFl­
CIOS EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pala­
bra El Comité Radical. 

EL señor BARRUETO. - Pido la palabra, s~i\or 
Presidente. 

El señor COLOMA (Pre.sidente), - Puede ;,¡.,ar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor BARRUETO. Pido la palabra .i€Üol' 
Pnsid'ent€, la atención de la Honorable Cám3.ra 
para fundamentar y presentar un prcyecto de in­
terés para mi provincia. 

Ruego al señ8r Presidente recabe el asentimiEn­
to de la Honorable Cámara, a fin Oe que se me 
amplie el tiempo, en caso de qUe no alcanl"" a 
ril:Rarrollar mis ob.servaciones dentro del tíemp,) 
que me corresponde. 

El señor COLOMA (Presidente). - OportT.Ula­
mente sclicitaré el acuerdo de la Cámara, H::JnQ­
rabIe Diputado. 

El señor BARRUETO, Muchas gracias, s'~ñor 

Presid'en te . 
"La poJ¡tica caminera naclOnal, €n CUYO :avol' 

se han realizado varios intentos, como el proyec­
to de la Caja Caminera, la creación dE la Direc­
ción General de Caminos con f8ndo.s prcpi05, de 
Que fué autor el DIputado que habla, la lEy N.O 
7,133. de 1941, de resguardo de los fondos cami-

• 

neros y las distintas leyES que han pE'1ll1itido la 
formación d'e planES extraordInarios, tánto para 
la construcción de puentes cerno de Camin:;,.'i, 11', 
han pOdido sacudir en forma visible y efectiva la 
lentitud con qUe estas obras se realizan. 

• 

• 

• 
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Sin desconocer el adelanto que significan alg1l­
nas rutas pavimentadas, debemos también dejar 
est!J'blecido que el atraso En la mayor parte d" 
:1\.l€strás vías, no está a tono c:>n nuestro prcgrEFo 
social. cultural y económico. Todavía, señor Pre­
sidente, nos toca contemplar en vías de funda­
menta! importancia, el lanchadero primitivo que 
en brazo;; de dos o trES estoicos lancheros hacen 
un servicio semejante a los medios utilizados por 
las grandes expediciones a las selvas asiáticas o 
africanas_ Hace poco, en el lanchadero de Quila­
Co se prOdujo un accidente al precipitarse lma 
carreta con sus xupantes, al rio Bio Bío, escarran­
do éstos providencia.Imente de morir ahogad'Os, no 
pudiéndose salvar, a pesar de los esfuerzos gas­
tados. la yunta de bueyes que pereció y la mOdesta 
cosecha que portaban las víctimas. 

Cuadwl; como éstos, señcr Pre-sidEnte. nélS hacen 
comprender que el adelanto caminero ha SIdo par­
cial y e:porádico. Un consid€rab'e r""'IlEro dE 
rutas de abastecimiento no se pueden ,;:ijllr gran 
parte del año por su estado intransitable. Ordi­
narifu"llente los accesos a las p:lbladones sen los 
pror,,!'> exponentes de este orden de co~as. 

?or otra parte. la norma de construÍr caminos 
de tierra fundamentada con ripio, si bien es cier­
to que con~tEuYe una so'ución a la urgencia del 
prcb;ema, no es menélS ci.Erto que dicho matErial 
d'Enlanda un consid::rr..b:e gasto d~ re¡::a racj,G:1CS 
utrmanel1tes Y que en el mEjor. de los casos las 
vía,,; así construídas no duran dos o tI'Es años sin 
oue precisen reparadones de subido valor'. 

Todas nuestras disciplinas de producción S0 En­
(>,mn+ran p~stergadas o encarecidas per falta de 
can,juos de circulación o de abastecimiEnto. Sin 
ir más lejos, Concepción, t,odavia no puede reci­
bi,' de su natural abastecedor, Los Angeles. los 
e'Em(ntos qUe nEcesita para la alimentación de sus 
enormes congl::JmEradcs industriales. mineros y es" 
t.Lldi::ntiles, por falta de una ruta de abasteci­
miento adecuada. 

lnnumerables productores de las zonas aparta­
oas. ~e VEn obliga,dos a entregarse a las ansias es­
peculativas de los intermEdiarios deshonestos por 
no poder guardar su producción para saca,rIa en 
el in"jerno. La carreta y el coche a caballo sub­
,isten ~oc1p.vía, p:Jraue muchos caminos no per­
mitEn el cCC'€'sodeJ, automóvil o del camión . 

.. , 
. 

ViVDJ10S la etapa, efe 13.5 concepciones y realiza­
cionE'S rápidas y el tiempo adquiere a diario un 
m(·jor lugar fntre Jos ElemEntes qne determinan 
la producción,. Debemos, entonces, en lo qUe está 
de nuestra, parte, recuperar lo perdid:l y avan­
zar, Es impI'Escindible qu~ las carreteras se cons­
truyan con pavimento durable qUe tengan adhEren­
ci>. y permitan la." altas velocidades, como el con­
creto o la mezcla "n sitio, que a base d'e material 
bitumincso, pr€viamente lib€rado de impuesto. es 
de bajo costo y de fácil apI1cación. 

La Pr:Jvincia de Bío Ro qu," me honro En re­
prespntar en E,sta Honorable Cámara, tiene gran­
des elementos de progreso indiscutibles. El riEgo 
de los campos y el Esfuerzo progresista de sus 
prcpietarios y colaboradores han determinado una 
considerable prOducción agrícola y lechera. Sus 
caminos, sin resolver definitivamente la distribu­
clón de sUS productos, son señalados por qUÍEn los 

= 
conoce como un índice de dedicación v trabajo de 
la Oficina de Caminos de Bio Bfo. 

Per:), sE'ñor . PrEsidente, necesitamos mejores 
vías, los presupuestos son e~casos y la carestía de 
los materiales los empequeñece más l!1Úll. La. pro­
ducción necesita ser distribuIda oportunamente y 
sin mayores recargos en su flete. . 

La ccmprensión de este s antecedentes y el des­
pl""lldlmiento de las distintas Comunas de mi 
provincia, me permiten presentar el siguiente 
ProYE<:w de LEY, que tiene su precedente en la 
L€y N. ~ 8·567. que benefició a varias comunas de 
Fl'ovincia de O'Higgins. 

"PROYECTO DE U:y" 

Articulo 1.0 AutorIzase a las Municipalida4et! 
de Los Angeles. Quilleco, Santa Bárbara y Laja, 
del Departamento de La Laja; de Mulchén y 
Quilaco. del Departamento de Mulchén; de Naci­
miento y Negrete, del Departamento de Naci­
miento. para que, conjuntamente, contraten uno 
o varios empréstitos. o por medio de emisión de 
GonOS produzcan hasta la suma de treinta y un 
m!lones quinientos ochenta mil setecientos vein­
tidós pesos 50 100 ($ 31.580.722.50). 

Si el empréstito se contratare en bonos, éstos 
se emitirán por intermedio de la Tesorería Ge" 
neral de la RepÚblica, no podrán colocarse a un 
preCio inferior al 85 o!o de su valor nominal, Y 
devengarán un interés no superior al 7010 anual, 
con una amortización acumulativa no inferior al 
1 cio, también anual. 

, 

Si el empréstito se colocare dictamente el In-, 
t~rés que se convenga, no podrá ser superior al 
8°io. 

Artículo ~.o El producto del emprésito 10 apor ~ 
tarán en conjunto las Municipalid!lJdes antes men­
cionadas. como erogación particular, en conformi­
dad a lo establecido en el artículo 28, de la Le} 
4,851, con el objeto preciso de pavimentar los ca­
minos que se detallan a continuación: 

A. Comuna de Los Angeles 

1. o--1,os Angel€s a San Carlos (Longi­
tudinal Sur) .. .. .. .. .. .. .. 

2. o-Los Angeles a Antuco .. .. .. _ . 
3, o Camino de Abastecimiento a Con-

cepción . ¡, •• •• • • •• •• •• • • 

4. o-Los Angeles a Santa Fe .. .. .. 
5. o Los Angeles a Salto del Laja .. .. 

B. Comuna de Mulchén 

1, o Mulchén' a San Car;os (Longitua!-
nal) " .. .. .. " .. o. o' •• •• 

2.0-Mulchén a Las Reservas Forestales 

C' Comuna de Santa Bárbara 

1.0 Los Angeles a Santa B4rbara, des­
de cruce de Tolpán al Klm. 15 .. .. 

• 

15 K'lm. 
15 .. 

23 .. 
15 .. 
10 .. 

17 K1m. 
'1 .. 

1& Klm. 

, 

, 

• 
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D. Comuna de LaJa 

l. () Camino de Abastecimiento a Con­
cepción. Continuación del N.o 3, de 
la Comuna de Los Angeles .. .. 

E. Comuna de QUilleeo I 

1. o-Camino de Los Angeles a Antuco, 
desde el KJm. 15 al 24 •. 

F. Comuna de Nacimiento 

1. o CaminO;$ de acceso .. •• •• •• • • 

G. Caminos de Quilaco 

1 ,o--Caminos de acceso o. •• o. •• •• 

• 

9 Klm, 

9 Klm 

8 Klm. 

7 Klm 

Artículo 3.0 El aporte qUe corresponde al 
Fisco, en confonnidad a la letra B, N.O 2, del ar­
ticulo :;!!8, de la Ley 4,851, se hará en cinco añO& 
por medio de cuotas iguales, que se consultaré.n 
en el presupuesto de la Nación, en cada UDO de 
los cinco años de la vigencia de la presente ley. 

Artíeulo 4.0 Los fondos que resultaren de la 
aplicación de los artículos anteriores, se destina­
rAn exclusivamente al estudio, ejecución de 1011 
caminos nombrados, para las expropiaciones ne­
cesar1rus y construcción de las obras de arte, cuyo 
costo unaario no exceda de $ 500.000 ... 

Aquéllas cuyo costo sea superior, deberán in­
cluirse en el plan extraordinario de Obras, Pú­
blicas. 

Articulo 5.0 El servicio del o los empréstlto,9 
consultados en el articulo Lo, se .atenderá cop. un 
impuesto adicional del 3,5010 para las mencio­
nadas C(JffiunaS. 

Artículo 6.0 Las obras serán ejecutadas en 
conformidad a los planos, base:l y especificaCIO­
nes, que apruebe el Presidente de la República, 
con sujeción a las disposiciones de la ley 4,851. y 
sus modificaciones y con intervención de las' res­
pectivas Juntas D€partamentales de Caminos. 

Artículo 7.0 Los impuestos establecidos en la 
presente ley, se cobrarán a partir desde la coloca­
c1ón de los bonos o contratación de empréstitos, 
según el caso, y regirán hasta la total canc:>lación 
de los miEmos. 

Si el producto de los impuestos excediera del 
monto del interés y amortización fijadOS para el 
servicio de los empréstitos, dichos excedentes se 
destinarán totalmente a amortizaciones extraor­
dinarias. 

Artículo 8.0 Las expropiaciones necesarias pa-
ra reaUzar las nuevas obras, se harán en con. 
formidad a lo dispuesto en el Título XV del libro 
IV del Código de, Procedimiento Civil. En caso de 
donación por parte de los propietarios de las fa­
jas necesarias, se consideran como erognión par­
ticular el valor de éstas. y COn la cuota fiscal co­
rrespondiente integrará los fondos desi.inados a 
la realización de las obras a que se refiere la 
presente ley. 

Artículo 9.0>- Autorizase a la Caja Nacional de 
Ahorros y a la Corporación de Fomento de la 

Producción, para tomar los empréstitQS autoriza­
dos por el articulo 1.0. 

Artículo 10.0 El pago de los intereses y amor • 
tizaciones de los referidos bonos o empréstitos. 
los hará la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuya efecto las respecti vas 
Tesorerías Comunales, por intermedio de la Te­
sorería General de la República, pondrán a dis­
pOSición de dicha Caja, los fondos necesariOlS 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de decreto 
de los Alcaldes respectivos, cuando tales órdenes 
no hayan sido dictadas con la oportunidad de­
bida. 

La Caja de AmortizaciÓn atenderá el pago de 
estos serv!cioiS, de acuerdo con las normas esta­
blecidas por ella para la Deuda Pública. 

Artículo 11. Cada Municipalidad deb~z:á con-
sultar en su presupuesto anual, en la partida de 
Ingresos Ordinarios, los recursQill que destina el 
artículo 5.0 de esta ley al servicio de los bonos 
o empréstitos, y en la partida Egresos Ordina­
rios, la misma cantidad para el servicio de in­
terés y amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias. 

Artículo 12. Libérese de dereohos de interna-
ción de almacenaje del impuesto establecido en el 
Decreto N.o 2,272, de 18 de agosto de 1943, que 
fijó el texto refundido de las disposiCiones sobre 
impuesto a la internación, producción y cifra de 
negocio y, en general, de todo impuesto o cOn. 
tribución, al material bituminoso que se emplee en 
la pavimentaCión de los caminos a que se refiere 
lo. presenté ley. 

Artículo 13. Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Como se puede observar. señor Presidente. ell 
este proyecto se financia la construcción de 150 
kilómetros de pavimento, con una contribución del 
31,2010 sobre $ 721.845.100, que es el avalúo im­
ponible de la Provincia, can lo cual las Munici-

. palidades hacen una erogación conforme a la 
Ley 4,851. que el Fisco aumenta cOÍl los dos ter­
cios. haciendo un total de $ 88.000.000, que se 
descomponen como sigue: 

Empréstito Municipal. $ 31.580.722.50, a los que 
corresponde una cuota fiscal de $ 63.161.445.00, 
menos ellO 0[0. 

Las Comunas recibirán exactamente lo qUe les 
corresponde según su erogación. Santa Bárbara, 
por ejemplo, tiene un avalúo imponible de 
$ 73.513.300.00; su contribución del 3 11201°, al­
canza a $ 257.296.55 para financiar el empréstito, 
éste más el aporte fiscal, alcanzaría a pavimen­
tar sobre 15 kilómetros de caminos. 

Ruego a la Honorable Cámara se sirva 1ncluir 
el cuaaro correspondIente en la versión de la se-
sión. . 

El señOr COLOMA (Presidente).- solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para incluir en 
la versión oficial de la presente sesión, el cun­
dro a que ha hecho referencia el Honorable .se­
fioc Barrueto. 

-lE.! cuadro a que 
ríor, es el siguiente: 

se refiere el acuerdo ante-

• 
• 

• 
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(Z) 
"COMUNA Avalúo imponible 

, 

3,50100 %Erogado %KJm. a Tasa máxi-
por comunas pavimentar mª de 

por Comunas impues­
de un total tos °100 
de 150 KIm. 

------------------------------~-----------------------------

LOS ANGEI.ES · $ 349.394.000 $ 1. 222 . 879 . 00 48.4 75.2 U.as (1) • • • • • • • • • • 

M'ULCHEN • • • • • • • • • • • • • • 115.014.400 402.550.40 15.9 24.0 12.2'5 
SANTA BARBARA • • • • • • • • 73.513.300 257.296.55 10.1 15.1 9.50 
QUILLECO • • • • • • • • • • • • 41. 764.400 146 .175. 40 5.8 8.7 10.2'5 
LAJA • • • • • • • • • • • • • • • • 41.666.000 145.83'1 . 00 5.8 8.7 9.75 
NACIMIENTO • • • • • • • • • • 38.659.600 135.308.60 5.4 8.1 10.75 
QUILACO • • • • • • • • • • • • • • 34.453.000 120.585.50 4.8 7.2 9.75 
NEGRETE 27.380.400 95.831. 40 3.8 5.7 9.75 

.., 
• • • • • • • • • • • • • • • 

, , 

TOTALES • • • • • • • • • • $ 721. 845 .100 $ 2.526.457.85 100.00 150.00 

-

NOTA. (1) El\ la Comuna de LOs Angeles. exi~te un 8,74% y un 7,73% qUe pagan un 
impuesto de 17.25 y 16.25 o 00, respectivamente. ElSt e aumen.to en la tasa máxima de 11.25 o 00 se debe 
al impuesto adicional por Alcantarillados. ' 

(2) Estos datos fueron tomados de los Ro les de Bienes Raíces del año 1946 (Oficio N.o 60, 
de 15 de enero, 1947) de la Tesorería Provincialde Los Angeles." 

El señor COLOMA (Presidente). Puede con-
tinuar Su Señoría 

E: señor BARRUEI'O.- Es casi excesivo recal­
car aquí que los dineros obtenidos por esta ley, 
no disminuirán en un centavo los aportes que el 
Fisco, POr sus leyes ordinarias y especiales, tiene 
la obligación de aportar todos los años. 

Hay sí, señor Presidente, un problema actual 
que se verá agravado en el futuro: No h<ty c.on­
tratistas de solvencia adecuada para realizar obras 
de costo alzado. Es necesario entonces que la pro­
pIa Oficina de Caminos las realice por Adminis­
traci{ '. para lo 'cual faltan maquinarias, ya que 
ahora mismo los camiones y niveladoras y otras 
mé.quinas están próximas a quedar fuera de ser­
vicio POr el desgaste producido POr el largo tiem­
po de uso. 

Ruego al señor Presidente, enviar oficio al Mi­
nistro de Obras Públicas y Vías de Comunicación 
sobre este particular. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para enviar el 
oficio que solicita el Honorable señor Barrueto. 

Acordado. 

El sefior BARRUETO. A pesar que este pro-
yecto ha sido confeccionado con la mayor ecua­
nimidad y Con la impagable colaboración de los 
dist.ingllidos ingenieros de caminos. señores Julio 
de Ruyt y Juan Pattillo, estimo, sefi.or Presidente. 
conveniente que la Comisión que la estudie. invite 
a los respectivos señores Alcaldes a enviar su opi­
nión al respecto, a fin de dar mayores elementos' 
de estudio al debate. 

Finalmente. estos antecedentes y Un plano de 
la Provincia. con indicación de la pavimentación 
proyec.tada. los dejo a disposición de la Honorable 
Cámara. rogándOle se sirva ordenar se envie co­
pia de ellOS al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación, a fin de que "1 Supremo 
Gobierno ordene la inclusión en la aL,ual convo­
catoria, de este proyecto de pavimentaCión de los 
caminos de Blo Bío. 

He dicho. 
El señor COLOMA (Presidente). Solicito el 

aaent1nliento de la Honorable Cámara para en-

viar el oficio a que se ha referido el Honorable 
señor Barrueto. 

Acordado. 
Le quedan dos minutos al Comité Radical. 
Ofrezco la palabra. -
Ofrezco la palabra. 

11. NIWESIDAD DE DESTINAR FONDOS PA· 
RA LA REPARACION DE CAMINOS EN LA 
COMUNA DE "EL OLIVAR", PROVINCIA 
DE O'HIGGINS. OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA.-

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra al Comité Liberal. 

El señor Y A:&EZ . - Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa-

labra Su Señoría. 
El señor Y A:&EZ. - Señor Presidente. tengo en 

mis manos un memoritndum suscrito por los ve­
cinos má.s distinguidos del pueblo de "El Olivar". 
de la! Comuna del m~mo nombre. de la provincia 
de O'Higgins. en el que hacen ver el total aban­
dono en que se ~cuentran debido al pésimo es­
tado de los caminos y a la ineficacia de las ges­
tiones que al respecto han hecho. Por mi parte. 
pue-do decir Que tampoco he tenido éxito en mis 
gestiones; de ah1 que solicite, en nombre de miS 
colegas de representación, incluso de los Honora­
bles señores Labbé y Morandé, que se dirija oficio 
al señor MiniEtro de Vías y Obras. a fin de que 
arbitre los fondos necesarios para que ~e repare» 
los caminos que voy a indicar: 

• 

CAMINO LARGO. que parte del cru­
ce de la línea del Ferrocarril en 
Gultro, al limite urbano del pueblO 
El Olivar Alto .. .. .. ., .. .. .. $ 150.000 

DEL LIMITE URBANO, del pueblo de 
El Olivar Alto al Cementerio de esa 
Comuna .......... " .. .. .... 50.000. 

DEL LIMITE t'RBANO. del pueblo El 
Olivar Alto por la Hacienda El Oli-
var al Chorro .. .. .. .' .. .... 150.000. 

Y CALLE LARGA, incluyendo la calle 
Diabla en el Olivar . Bajo .. ., .. 100.000. 

• 

• 
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señor COLOMA (Presidente). Solicito el 
a.sentimiento de la Sala para enviar el oficio so­
licitado por el Honorable sefior Yáñez. 

Acordado. 

1!, INVERSION DE FONDOS DE LA CORPO­
RACION DE FOMENTO DE LA PRODUC­
CION EN LA PUBLICACION DE UN DIS­
CURSO DEL JEFE DE ESIE ORGANISMO 

El sefior COLOMA (Presidente). Puede usar 
de la palabra el Honorable sefior Undurraga . .. 

EH sefior SeñOr Presidente, en 
sesión pasada. en compañía del Honorable Di­
putado don Osvaldo García Burr. pedí que se 
oficiara 3¡l señor Ministro de Economía y Comer­
cio. a fin de que S0 enviara a la Honorable Cá­
mara el dato exacto de lo que había costado la 
pUblicación del último discurso del ex Vicepresi­
dente Ejecutivo de la Corporación de Fomento 
de la Producción. don Oscar Gajardo. 

&'ita petición obedeció, en forma especial, al 
deseo de que Se impusiera el Parlamento y el país 
de cómo se estaban malgastando los fondOs del 
mencionado organismo. Actualmente ha llegado la 
respuE.'ita a este oficio, y con sorpresa puede im­
ponerse la Honorable Cámará de que el costo de 
esta publicación asciende casi a la suma de 400 
mil pesos. 

Efectivamente, en comunicación del 18 de ene­
ro de 1947, se expresa, Con referencia al oficio 
de la Honorable Cámara de Diputados, qUe so­
licita informe acerca del costo de la publicaCión 
del discurso del ex Vicepresidente Ejecutivo, lo 
siguiente, en cuanto a los desembolsos efectuados 
y a los saldos por pagar. 

Yo no resisto, Honorable Cámara, al deseo de 
dar lectura a estas cantidades, pues es necesario 
que las conozcan los Honorables Diputadas. 

L"s facturas pagadas sop las siguientes: 

"Revista Arquitectura y Construcción" 
"El Diario Ilustrado" • • • • • • .. • • 

"Boletín de la Sociedad Nacional de 
Minería" • • • • • • • • • • • • • • • • 

"Las Noticias de Ultima Hora" • • • • 

"Zig-Zag" • • • • • • • • • • • • • • • • 

"El Siglo" • • • • • • • • • • • • • • • • 
"South Pacific Mail" • • • • • • • • • • 

"La Verdad de España" • • • • • • • • 

"El Chiflón" • • • • • • • • • • • • • • 

Aquí se anota, entre paréntests, , 

Revista Min'2ra. Parece qU'2 no es 
muy conocida. 

"La Tarde" • • • • .. • • • • • • • • • • 

"Asiés" • • • • •• • • • • • • •• • • • • • • 

"El ' Imparcial" • • • • • • • • • • • • • • 

''tIa Nación" • • • • • • • • • • • • • • 

"La Opinión" • • • • •• • • • • • • .. • • 

"Revista Precios- • • • • • • • • • • • • • • 

"La Hora" · , • • • • • • • • • • .. • • 

, 

$ 25.200. 
32.632.70 

6.000. 
28.404.60 
14.175. 
15.540. 
9.450. 
3.000. 
3.000. 

10.000. 
16.'800. 
13.361.80 
18.900. 
18.900, 
13.650. 
18.049.50 

Total pagado hasta la fecha .. .. $ 247.263.60 

En seguida, viene otro rubro: 
"Facturas por pagar: 

Revista "Andén" .. " ., .. .. ., 
''La Unión". de Valpara130 .. " .. 
"El sur", de Temuco " . . .. .. 
"El Sur", de ConcepciOn .. .. " .. 
Sociedad Nacional de Ventas S. A .. 

, 

por: , 

"La Mañana", de Talca; "La D1scu­
sión". de Chill{m; "El Llanquihue". 
de Puerto Montt, y "El Magalla­
nes", de Punta Arenas .. .. .. .. 

"El Mercurio", de Santiago .. .. .. 

Toda esta propaganda, Honorable ca-

1.5'l5.-
9.m.80 
9.774.-

10.357 .• 

18,900.-
95 • 258 ' CIC5 

mara, asciende a la cantlda<l de $ 392.905.411 

y se agrega en est.e oficio, set!.or Presidente, 
lo sigUiente, que es interesante que también lo 
conozca el Congreso: 

"Además se encuentra en impresión un folleto 
.sobre esta misma materia. cuyo costo se estima 
en $ 50.000, el que se resolvió editar a propuesta 
del Consejero don José Luis Claro Montes: 

Estas publicaCiones fueron aprobadas por el 
Consejo, en esa misma sesión a indicación del , 
Consejero señor Enrique M,ozó Merino". 

Pues bien, Honorable Cámara. se adjunta tam­
bién en e.~te oficio, en que se detallan las canti­
dades indicadas, copias de las actas pertinentes, 
y se expresa que son confidenciales. 
. ! o creo, ~onorable Cámara. q~e en la inver­

SlOn de los dmeros de la CorporacIón de Fomento 
'de la Producción y de cualesquiera otra de estas 
instituciones semifisca1es que están funcionando 
gradas a la generosidad del Estado, y cuyOS gas­
tos gravitan sobre todo el pals, no puede haber 
ninguna gestión de índole confidencial. 

He tomado, para mejor referenc.ia. la propia 
ley de la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción. Esta ley. N.o 6,640, publicada ellO de 
elJero de lS41. refunde lOs textos de las leyes 
N.os 6,334, 6,364 Y 6,610. Y se refiere a la Corpu" 
ración de ReconstruccIón y Auxilio, y a la Cor-
pcración de Fomento de la Producción. ' 

En esta ley. Honorable Cámara, se diCe que I!!e 
crea una persona juridica con el nombre dt! 
"Corporación de Fomento de la Producción", en 
adelante "Corporación", encargada de un plan 
de fomento de la produc,ción nacional. Y después 
de detallar quiénes deben ser consejeros de esta 
iru;.titucit:.n. se establecen las atribuciones del 

Consejo. Y estas atribuciones del Consejo de ,la 
Corporación de Fomento de la Producción, como 

• 

puede examinarlo la Honorable Cámara se re-, 
fieren precisamente ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Permítame, 
Honorable Diputado. Ha llegado la hora destI­
nada a los proyectos de acuerdo. 

Queda con la palabra Su Señoría. 

13. TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
SESIONES PROXlMAS.-

El señor COLOMA (Presidente>.- AnfUncil> 
para la Tabla de Fácil D€spacho de las sesiones 
próximas los siguientes proyectos de ley. 

Autorización a la Municipal dad de Pichilemu 
para expropiar terrenos con el cbjeto de cons­
truir Un Grupo &colar. 

• 

• 
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• 

Autorización para 't. transferencia de terr~nos 
1iscale~ a favor de la &ü'Ciaeión de Automovi· 
liEt.as de Antofagasta. 

1.4>. RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN MIEM­
BRO DE COMISION.-

El .señor COLOMA (Presidente). El señor Ro­
¡;:€rs renuncia a la ComiEión de Hacienda. 

Se prepone en .su reemplazo al Honorable señcr 
fulssetti. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se darán 
por aprobados la renuncia y el reemplazo. 

Aprobados. 

15. PROYECTO DE ACUERDO OBVIO Y SEN­
CILLO.-

El señor SECRETARIO. -El señor Pereira Lyon. 
l'.¡x¡yado por el Comité ComervadoL pre.,€nt;¡ el 
~iguient€ proyecto de acuerdo: 
, "La Cámara acuerda dirigir oficie al Minislterl0 

de Economia y Comercio para que or d€ m, al.se· 
ñor C'omiEario General de Subsistencias y Precios 
autorice a la Fábrica Nacional de Neumáticos "In­
s¡¡,", la fabricac:ón de 1.2'00 neumáticos con sus 
,r,ámaras, confürme a lo solicitado por la Corpo' 
ración de Fomento en oficio de 20 de diciembre 
de 1946 y que entriógue a esta misma Corporación 
su dis tribución" . 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pare­
(',e a la Honorable Cámara, .se declarará sin dis>cu, 
sjón el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honürable Cámara. se apro­

bará. 
Aprobado. 

~6. INVERSION DE FONDOS DE LA CORPO­
RACION DE FOMENTO DE LA PRODUC­
CION EN LA PUBLICACION DE UN DIS­
CURSO DEL JEFE DE ESE ORGANISMO. 
-INDICACION .-

El señor COLOMA (Presidente).- Puede con­
tinuar el Honorable señor Undurraga. 

El señor UNDURRAGA. Señor Presid€nte" co­
mo estaba diciendO, la l€y de la CorporaCión de 
F'omento, número 6.640 dió atribucienes al Con-
8€jO, prec:.samente, vara presentar planes de fo-. 
mento de la prodUCCión nacional y para contri­
buir cen dinero y con estudios a la plX'duoción 
nac'onal; pero en ninguna parte, Hcnorallle Cá­
mara, ha facultado al Cons'ejo para invertir los 
dineros de la Corporación en pl'ophganda de les 

. Jefes de es te organi.,mo. . 
Porque, en rea'lidad, esto es propaganda de loo 

j€fes de la Corporación. . 
El señor GODOy, Honorable colega. ¿a qué 

discurro se ha referido Su señoría? 
lA la publicación de qué discurso de un eX je­

fe, de la Corporación se ha referido Su Señoría? 
El .señor UNDURRAGA. El último discurso 

del señor Gajardo. 
Uno que salió pUblkado en todos los diarios. 
El señor GODOY, -¿En qué fecha se pubUc6? 
El· seficT UNDURRAGA. Fué ,el discurso que 

pronunció cuando dió cuenta de ~'Il viaje al ex-
t.ranjero. , 

Fué el discurso de entrega de SIU cargo. 
En las Rtribuciones del Consejo doO la Ccrpora-, 

• 

ción, no figura en ninguna parte esta curiosa in­
versión de fondos. 
. Podría estimarse que en la letra i) del articu­
lo 25 está ccmprendida esta facultad, c1l8.ndo se 
dice: "En gbneral, ejecutar todos los actos que 
sean necesarios para la consecución de los fiDes 
de la Corporación"; pero 'sostengo, sefior Presiden­
te, que estas publicaciones no se concilian ron 
ninguno de los f)nes para que fué creada la Cor­
poración, para lo eual debe existir en este país. 
Este es li~a y llanamente deaochiH el dinero de 
la Ccrporación de Femento. que son dineros deI 
país. 

Saben les Honorables Diputados que me escu­
chan que la Corporación se financia, en parte, con 
préstamos, y, en parte, con impuestos, es decir, 
el financiamiento de la Corporación, los dineros 
de la Corporación gravitan sobre todos les habi­
tan tes de la República. Pues bien, todos nosot.ros 
2stamos cargando co.n estos cuatrocientos ron pe­
ws que cuesta la propaganda de jefes de la Cor-

, ' 

poracJOn. 
Señor PreEidente, no quiero extenderme más en 

estas c-bservaciones, que acaso resUilten un tanto 
odiosas, y tennino sclicitando ya que, en vir­
tud de la lEY de la Corporación, esta Honorable 
Cámara tiene representantes en su CcnseJo­
que la Honorable Cámala acuerde pedir a esos le­
presentantes informe scobre estos gastos y los de­
más de propaganda que se hayan realizado en es­
te último tiempo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 

asentimiento unán'me de la Sala para aprobar 
la indicación del Honorable señor Undurraga, 

Si a la Honcrable Cámara le parece, se apro­
baría. 

Acordado. 
El .señer CARDENAS. -y pueda ser que e&to 

sirva de correctivo a otras instituclúnes de carAc­
ter fiscal. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Quedan trea 
minutes del Comit.é Liberal. 

17. COMPRA DE AZUCAR CUBANA POR EL 
GOBIERNO DE CHILE. ' ACUERDO PA­
RA DESIGNAR UNA COMISION PARLA­
MENTARIA INVESTIGADORA DE ESTA 
NEGOCIACION • 

El ~eñol' GARCIA BURR.- Pido la palabra, 
señor Presidente, 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede usar 
de ella Su Señoría. 

El señor GARC'IA BURR. - Seii.or Presidente, 
la prensa se ha ocupado últimamente de una ne­
gociaciÓn de azúcar hecha en Cuba. El señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores ha creíd'O pruden­
te enviwr a esta Honorable C'ámara los anteceden" 
tes de esa negociaciÓn con carácter confidencial 
y también ha declarado públicamente por la pren­
sa diaria. que en este negociación del azúcar cu­
bana no hay político alguno que aparezca actuan­
do. I 

No he querido imp-onerme de esos antecedentel! 
confidenciales, porque me parece este un asunto 
sujeto a la fiscalización de la Cámara y respecto 
del cual el señor Ministro de Relaciones Exterio­
!res ha formulado declaraciones públicas decla­
raciones que no deben quedar envueltas en el se­
creto sino qUe deben ser ampliamente debatidas, 

• 

, 

• 

• 
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Y, como d mismo Hcnorp.,b1e Diput2.do lO lli'.".·;(!­

nocido, con Ia policía, ru'laltaron y c'lau;ml'p,l'ou (~l 
¡,lcal obt.enido por un conv,enio rdnmdr'.do por 1.:1 
&plicadón de 1M leye,; vigente" (n nuc':;rrc )la 1.", , 

, '0 .. " 'lL~iA P 1 "" , {"l ,"C .. flOT, ~. c. • ._ ay o"'" .'-'1'1 ~':r,: l~ ;7_0'C"!f¡(' _ ~ _ • _ ~. " __ ,,, ,.'~J .,., _Jc>(",, ___ ' , 

Crimen, 
'El .::,'ett01" VliH,GAS P'üEELAo - Po; :).rdél.~ 11:; <;>: 

J~lZgado y de esas a~toridades que yo [,e ,,'eo U'" 
dado que 110 son imparciC1lcs, qlle se pon"Il.Jl ,'<c 
vkío de las casta;; dominantes en los campcG. 

,--HABLAN V/dUOS SENORF.s DIPUTAI)(Vj 
A l.A VEZ. 
~l :;cÜor V,AF.¿(1AS 

qu<' f;.';tán al Olervicio 
j,¡.~tich . 

\ 
PUEBLA, ,- 001) ho!'ll,) 1 '.'1 

de la reaccién y Yl{) d~ la 

}..i:l ~{;flOr GiARC'IA BURR. Es 
CiUc dice el Honorable Diputado. 

Lo,,; T~ibulla¡es están '2ntr-egados , 

t:r8,ción tfe 19, justicia. 
--HABLAN VAHIOS 

~\ LA VEZ. , 

muy grave lo 

, 
"- j I~ r., ',) 

<::> ~JYFll',,-,' '. ••. 1,. • • .. , ....... ~ ---," 

El s€:.ñor VAr~GAS PlJEBT¡!'i, ~ i\q:,ü .')í.' ~iié'_:n.:;· /J 

interrumpir a ca.(!a mom{'nto a les h,:n'bre,s q:", 
estamos dEfendiendo la causa no df-~ un pattic.u· 
lar, sino qUe la cau.'a de los llilmb!'(\s dp t.rabaJo. 
]:1 cau.sa de los ~bren¡;;; en ge~l"ral. 

¿Por qllé el Honorabk señor P2.1ma no hah!" 
la(¡ui de lo:,: nifl.cs fall>f'c'dcs'Y coml"nados por el 
halnbr-e¡ dt:b¡d~) a la pe 1',Sk''-'uc:ión tJ;',--;U¿il r,- é-,hz,-,'~'~:-! 

pOr El '::eño]' DEupianü, dirigente .eh" 'la Cornpañia 
de Cunen te El Melón ... 

y ,,- o. "-" l' '\ N -L.l~ __ J.) .,,_ 

\ LA V''''''Z l... ..iL.J ;..¡ 5 

VAl~IOd 

f-- - - .. -V 'RG'\'-•. ,'," .... .:) PUEBLA ... • que "1 ' q, .. ¿For El senélr' 
·h· r h ,¡ • ,J, u~ o , Honorabl€ EeÍÍor Palma. Que el GCl" n .. -
te de la C{1'1.11pa'rlía de Ccrnento ~'El Mf~lón", hd 
,colocado en la lista nrgra a 90a tl'8.bajadcre:, qu,e 
YW pu<:c1·cn encontrar trab:',jo en nmguna otra in-
du.:;t'l'i~J:'? 

¿P:Jr rgl6 no di~€ el :Hcnnr~lhlc sfúor P~l,lln:J. qu~ 

.(,~ r.¡>(;,:r Dcl1piano .hacolocadü con letra rOja, en 
.la libreta ck ~egur~) 3. los ot)rulO:~ qu._~ llhYl ~klO C}~~ 

Duisa,dos d0 19. !ndustrJa. por haber tra:,:,:r::dido 10'1 

regla.tue!1[~x,; internos de la C~,rmí)atii8_? E~-;tD se 
I~a h;:(~hn con el cbj(;to de qUe no pUr\dan encon­
trar tr:o.twjo, para transform:u a lo:: obrL ros fól1 ):0,­

Tia....:; en su llTcpia pa.tria~ para ,',itj~l.Tln~-) f,ZH.' !lg,LJ_-

Calera y El NId:;:) 
- , ' " . 
--1', <:'i ("1"1 'J' 11 ... ~.(_ t.',') t" ,-,.d '" 

.. ('-Tl: '~,r ~)'- ,~ P!\LMA .-- por C'),W:·a ¡ ~ " , , 

",,-~-[ - . 

1,-." 
. u·.) i" '.1'''1 'T~" ~ ". __ " l ' ___ ,~ __ 

le r' -" -~_,~ ,_h".';, 

'''!l(lj''-;n l~" 1"," d¡·"l"rr'-'l'"'1t··_,-:· d:' lq Ñ'.-'"'brJ'(,,¡ ,.J, ''"'t''.nl( .n.l·.·.(.) ",-',,,_ .• __ , ~,_,' ,'~~J ,_ bL \JI_": ,[.~ 1;. c" , ,'~ "l"_, __ 

c
6E:l .l'.¡l<t¡'rn i

' J por la pel S{~' GUCirJI1 dp, lo.'J haeendado;J 
y pur la p-r::r.o'C,;uÓ':¡n que l'caJiz'an los clementes . , 
r.cíJ..C·l~lCH1(lTH}¡1. 

... ¡ ""1' ,,'.' .~ !\~. " .. '-'1 ,'1. •. "'U.~I .,,, 

11 .1\ "'VIi :~.~ . 

E -"~-::\ ) -. ,1 "c{ .. í .. r 

, 
• (11 ¡e n() d1" 

r,oá;; hC1no., 
,!¡II;l¡':n .Y 

l~ ' "d' . ,,', ) O O'n\\,,,, l,':' 1)"'1 "(.:J I~-r'-'.."II.·()~ ':'! :"1r,t()- ,,)r' -:'l-;'~ "r-')'·",l 
;-)(' __ "o,) _.' J ".?,-, SN.t() ''"' ,---, __ ~~<j oJ o '~",,' ..) '¿ _ "'''"-J :,':...".r,' 

QUe r'u:"\'d."-l.n ,c-;ub:sis'tjr con .3LL'-; fa.IDilLJ.TES ... ? -. ,. 

El ~'}~;'tl{:'r l-.t\LIVIA. --- -:No digo ~~:'O, r;e'.Lqne no ,:;cry 
lHl meu:üo,:1J, Hon:}Tab1e Diputado ... 

El safior V.l\":-LGA3 PUEDI,A.--- No lo die e, por­
<¡UIf! Su 52üoría .. 6 

-- : Pajc'"br:l;, ¡iuprittlidw', en virtud d,l Art;cu'o 1:1 
del E?it:gJaJYtent.o). 

. :·Hl\BLA N V...'\I\,IOS 
. . \ V, '¿ " ! . , ., , 

- ' __ '.. .:1- " 

')11'U'}' 'DO' l. .r ::> 

',':1': '''t',(", (-;('Yi\fJ ';.¡.' !,·.!',lnl-:'" ','¡ nr"ell al I·J.on.(J~ . e,.' "~' ,;. ,1/_ "..J ..... ' i'.1.,- ~ :" '-.~' " 

,~~)]",~, r)ir~ut i!{10, ,:~e(lO!." 'Presi<h~nte ... 
Ei .')~)Úí;-t' ·V AI¿C;·(\U -P1JEBL/~. - Su [~eñO"ría­

¡; -,;:-, ~~ ~-·l:':.igl.:rPtc ¡-,r1""crü{i::~,d y 5',:Jidarhlad. n mi 
1 -'n ~~:' v;"/i(~o", 

¡'/lj·M,"'.··.·· Yo no le nada a Su. 

..~,: :,8['~¡)r VA_RG,.~r; P1JEBL.A.-- Su Señor _a y 
10:1 '~d-lfGa.s de :íU r;,artlclo hablan de generosidad 
:¡ no han dado un c:entavo pa·ra ayud8.r a GUS 

(_ -: n na,d on:J.l" 'L; qUe ¡él(: lnuerCn de halnbre. 
-HABL/\N VARIOS SE~OJ:;:.ES DIPUTADOS 

, . A VI ", " ' ' , ' .. , 
A', ."_'. _'" 

;31] [;efl:Jría' dirigirSe a 
VARGAS 1'08131,A.-

la Mesa. 
Conforme, se-

lX,:o, ,;c;.,'HJr pre:,¡idente, que cuando se produ.. 
('{;n e;,t'<; ll(;chos en esta Honorable Cámara, 
··;~I'.'¡r¡i{'l/.;' que !lo haya disposiciones legales 

paffl ímp<'(jjr que ahogados dirigentes de la 
"C(;mpaf¡ia Cemento Meión" puedan tomar su . , 

defe1hsa cn este reCinto ... 
El seÍJol' PALMA,·- Yo Y:·o de,iiendo a h COm. 

v,tñía. Su Señoría vue:ve a calumniar. 
El s€ÍÍer VARGAS PUEBLA. . " pOr encima. 

de los in ¡,meses de los obreros, por encima de 
un,u causa qUe Se viene ventilando en los '}1'ilJU­
llales de JnEticia, y por encima de los reclamos 
que los obreros han hecho ante el señor Minis­
tro del Tra;baj o. 

Debo d;:1l [1 t:.ciar al Honorable DiputadQ seño.' 
Palma crm!oun abog<:!do que ha traicionado el -
secret.o pTé)f{'sional,.. ' " 

El s,ñor PALMA.-- ¡Qué j',núrancla la de SU' 
SeÍ).u'rÍa! '1:, ' 

El 'tflOr VAI\,GAS PUEBLA.-. ... cuando. dió" . 
anteccdcl1t.es d() la situndón a los obreros que 
fmUla'l la Directiva de C('mento El Melón.' Ei 
H,morable colega ac~u<lba come DiputaL10 aqul, 
perD se aprcveehaba de los ar:.tec€dcntEs que" oo. 

. TIlO aJX:Wflctl) defensor de la Com¡J2nia se 'hablan 
(Jue,c.to en Sll.' manos y se vaifa de ellos ; para 
<lLacar a J(,': Obr<T{),~ y a su:, dirigentes. .. 

-hABLAN VARIOS SEÑOHES DllPUTADOS 
A l.A VEZ. 

, 
• 

• 

K ::;eflor VAHGAS PUEBLA,-- y aslslis ::le­
ñmías quitren d"l'nos normas de moral y' da 
1'i)5P,~t" a .eL ley; tal hacen cuanüo se presentan' 
COln,) rj¡,iq'"sores de intereses Egoístas .. 

(';1 seiior l'ALMA.- Desafio a Su. Scnorh\ .14 
que pruebe ql<C rlC violado ci secreto ¡:;rofeslo.·' 
.cal. 

- -Jil\JJLI\N 
A LA VJ;;~, 

VAR10S SI::,'NO}1,'S,3 DIP'UTAtlo::l 
,'-"-','" 

~,"l " (' n'" o ~"I L' _'. r VARGAS PUEBLA" V"lTIosa dar, 
.en 
los 

-,- " , 

una, Plóxima S';.;iÓIl. seüor ¡~resi(lente:, tu:dOll . 
:l.IlLecc.JcnLe;-, y do-cumentos de e-sttllj. cnme, ' 
(~ll,-~ ::e -FiC-Dell conlsi,iC,liüo ali,i. - , ' 

. . . . ' . 
, . - . . 

" ., 
." c. 

• 

• 
'-

20.-" ESCABEZ DE AGUA POTABLE 1')1'11" 'VAL' 
y VIÑA nÉi, J(1Ái~~'" ,r, ..... 

. . ._.,d _ 
,--', t·· .. " -," 

El ~~f¡or VAIWAS pu¡¡frrLA'J :'~q'qu1Ú~' a.~ 
fraudar a mis e1cotorCS~LC' y .. lR,\~~~~ ;:Y ,líi~fo dé;l.~ 
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Mar sin pre<lcuparme de un problema que les 
afeota, 

Por eso es que ahora quiero referirme al pro. 
blema del agua potable, que viene afectar..do tan 
enormemente a las poblaciones de Valpaa-aiso v 
VIDa del Mar. 

Quiero referirme a la difícil situación por la 
cual á,traviesa la pro·vincia. de Va[paraÍSo. 

Es bueno que se sepa, una vez más, que esto 
se debe a la imprevisión de los Gobiernos ante' 
riores al actual. 

En realidad, se trata de un problema que da. 
ta de afios en Va1paraíso y que se debe, tamo 
biér." a la sequía que ha azotado a esa región 
Sin' embargo, yo quiero decir estas palabras por· 
que la preIlSa Se viene ocupando de e.9te pro 
blema con un criterio alarmista, especialmentg 
la prensa porteña, "La opinión", "El Mercurio", 
"La Unión", y algunos diarios de Santiago. 

Un día la pren.~a dice que hay que evacuar 
a todos los niños de los cerros; otro día dice qUe 
los portefios re afeitan con agua mineral; otro 
día, que hay que evacua·r los enfermos de los 
hospitale6.· En esta actitud está envuelta una 
conspiraciór. alarmista, que no conduce a la po. 
blación po:' el camino de la cooperaciór..· con 1aa 
autori.dade:J 

El señor SILVA CARVALLO.-- ¿Me permIte 
una. interrupciÓn Su Sefioria? 

El sefior VARGAS PUEBLA. Diga no más. 

El señor SnN A CARVALLO. Su SefiOría eS' 
tá haciendo aseveraciones infundadas y falsas, 
porque toda. la prensa de Valparaiso, contraria. 
menJte a lu qu,", diCe Su Señoría. ha venido ana­
lizando este problema sobre la ba,,:e de estudio.s 
originales Le los propios diarios. técnicos, o emi· 
tidos por ingenieros especialistas. y con la cola· 
boración de los vecinos de Valparai"o. De mane. 
ra que todos los antecedentes técnicos de este 
problema estáD. precisamente. en las co!.umna.,; 
de los diarios de valparaíso. Asi €.J que. cuando 
Su Señoría dice qUe las publicaciones hechas 
son exclusivamente alarmistas, está faltando sen· 
cillamente a la verdad. porque si Su Señoría lee 
los diario.o verá que cuanta opinióa técnica. 
cuanta solución se ha pro.puesto, de las cinco o 
sois que se debaten en este momento. han sido 
estudiadas a fondo o propuestas por la, prensa. 

Ot.ra co~a es que la prensa informe de la ho. 
nible tragedia que sufren las pob'acioües de 
Valparaíso y Viña del Mar que a Su sefiorla 
le parec<>n exageraciones para crear ",huma V¡~ 
blica. Como Su Señoria debe saller. el Sanato­
rio de Valparaíso, asilo de enfermos tubercu]o 
,"os, ha carecido de agua y se h:¡ evitado que 
echen ¡os enfermos a la calle só:o por h intp.r. 
venciór.· del Ouerpo de Bomberos, que lo ha 
dotado de agua mediante s.us bombas. 

Estas pUblicaciones no son la causa de la alar· 
ma. sino que, sencillamente. la.s que reflejan be_ 
chos gravísimos que están sucediendo en estos 
momentos a la vista de Val paraíso. 

Sus ata(Jues a la prensa son. pues. infunda. 
dos. sefior Diputado. 

El 4eftor VARGAS PUEBLA.-- SeñOr Pre.siden­
t-e, soStengo 10 que he manifestado ... 

El sefíor SILVA CARVALLO. Pero sin base 
alguna. 

El sefior VARGAS PUEBLA. . " porque la 
.ttuaoión es tal que en una· reunión efectuactt\ 
ayer en la Inter..denoia de Valparaiso, presidida 

~:-u . ". ",~: .. ,_,._- __ ':,' .. ,.,:'- .... ""-_ ... -:._~ ',' " _ :," '-,' :,,~., .. J . - -~- .' , 
POr el sefior Intendente, con asistencia de perio­
distas. de técnicos de la Empresa de Agua Po. 
table, del Alcalde de Valparaiso y de las au\ort­
dades sanitarias, se acordó ent~ una ver. 
sión oficial a la prensa con el fin de dar a co. 
nocer a :a población el pensamiento de los oro 
ganismos técnicos y de las autoridades, con re­
!ación al abastecimiento de agua a ValparaÍSo 
y Villa del Mar, para evitar que a1gunos periodis.. 
tas siguieran escar..dalizando con este problema. 

Yo no tengo necesidad... . 
El sefior SILVA CARVALLO. ¿Me permite una 

interrupción, sefior Diputado? 

El señor VARGAS PUEBLA. . .. de revi-
sar la prer.sa ... 

El señOr SILVA CARVALLO. ¿Me permite. 
Honor!lible Diputado? 

El sefior CIF'DENTES (Presidente Accidentan. 
- Ruego r·, Su Sefior1a no interrumpir. 

El señor SILVA CARVALLO. He solicitadu 
una inter:-upción, sefior Presidente. 

El sefior VARGAS PU PrnJA Ahí estA. "lJJ, 
Unión" de hoy. 

Yo tengo interés en destacar el hectlo a qu. 
me refiero. para que no se siga sosteniendo que 
nada se hace, que las autoridades miran impa_ 
sibles el problema, que el señor Ministro de Vías 
y Obras Públicas no 9a buscado una solución, o 
que la Empresa del Agua Potable tampoco se 
preocupa del asunto. Esto no ayuda, esto no es. 
timula, y esto es falso de toda falsedad. 

Lo qUe hay es que están trabajaIldo en formA 
• coordinad",), los departamentos técnicos de la ... 11\­

presa del Agua Potable de Val paraíso y el De­
partament<l de Hidráulica del Minísterio de Vía., 
'Y Obras Públicas. que está trabajar..do el CUer. 
po de Bomberos, que están trabajando los Al­
caldes de ValparaíSo y de Vifta del Mar y que 
están trabajando los obJeros por dar solución a 
este problema. El problema no tiene otra solu. 
ción. hoy dfa. que encontrar agua en cualquiera 
fonna. 

El señor CIF'UENTES (Presidente Accidental). 
- ¿Me p:mnite. Hor"orable Diputado? . 

Ha terminado el tiempo del Comité ProgresIs. 
ta Nacional. 

El sefior V ~GAS PUEBLA.- Pere tengo cin­
co minutos más, señor Presidente. 

El señor CONCHA. Al final de la sesión. Ho· 
norable Diputado. 

El sefior CIF'UEN'I'ES (Presidente Accidental) 
oCnfcrme al Reglarn('nto, EuSeñoría puede 

usar de CF:<c(l minut.,s a: final de la sesión. 

21. AUMENTO DE LOS TURNOS CORRE!!!. 
PONDIENTES A LOS COMITES EN LA 
HORA DE INCIDENTES. CUESTION 
REGLAMENTARIA. 

El sefior CIFUENTES (Presidente AccidentaD, 
- Corresponde el turno siguiente al Comité 
Agrario. 

El refior DROGUE!'!'. Pido la pala:bra, oofiol' 
Presidente . 

El sefior GODOY. Deseo hacer una observa-
ción de carácter reglamenta.rio, sefior Presidente. 

Su Sefioria o la Secretaría, ¿podrían decirme 
cuándo se autorizaron estos nuevos turnos de la 
Hora de Incidentes? Porque esto sign1f1ca uru.. 
reforma del Reglamento de la. Cámara.. 
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El señor CIFUEN'l'HlS (Presidente Accidental). 
-- En reunión de la Comisión de POlicía. 

El señor GODOY. La Cmnlsiór" de Policía no 
tiene facultad para modificar el Reglamento 1e 
la Cámara.. Toda reforma del Reglamento debe 
ser sometida aJ conocimiento de la Corporación. 

El señor OIF'Oe:'N'l'E:S (Pr(sidente Accid'entál) 
La Comisión de Policía. Honorable Diputado. 

es la que elabora el Reglamento. 

El señor GODOY. No. ~ñor Presidente. Me 
extraña qUe Su Señoría. que está presidiendo la 
sesión. no sepa cómo se modifica e! Regla­
mento que nos rige. 

Aquí se ha entronizado una práctica que esta. 
fuera de todo derecho, qUe está fuera del Re-

o 

glamento. 
El sñor CIF'UEN'1'ES (Presidente Accidental) 

La Comisión de Policía y Reglamento madi. 
ficó esto, la modificación fué propuesta a 10,1 
Comités, Y los C()mité.s, por unanimidad, la. a.pro­
baron. 

El señor GODOY. - El Honorable señor E&o­
bar, y yo somos Comités de nuestro Partido y 
ni el uno ni e~ otro tenemos conocimiento de 
esto, a pesar de que hemos asi$tido a todas las 
reuniones de Comités. 

TOdavía más, no habría bastado la Concurren. 
cia nuestra para tomar este acuerdo porque. 
tratándOse de una modificación al Reglamento 
de la Honorable Cámara. era indispensable que 
in terviniera toda la CorporacIón. 

El señor CONCHA. No hay tal modificación 
del REglamento, Honorable Diputado. 

El señor GODOY. , Por consiguiente, yo de' 
claro aquí que esto es incorrecto. y que se est,1\ 
prOCediendo ~ntirreglamentariamente al haber 
extendido los turnos, al haber creado turnos nue­
vos. 

El señor OlF'UEN'aS (Presidente Accidental) 
¿Me permite, Honorable D1.putado? 

Esto obedece a un acuerdo, a Un arreglo que 
Se hizú momentáneamente, mientras se modifica_ 
ba el Reglamento. 

El señor GODOY. Señor Pr€sid€nte, yo la-
mento mucho d-ecir a Su sefioria que, mientras 
esto no tenga una sanción correcta, legal, como· 
corresponde. aquí. en el seno de la Corporación, 
donde son todos tan quisquillosos cada vez que 
se trata de cosas nuestras, no podemos acep­
tar que se transgreda el Reglamento en la for. 
ma en qu" últimamente se ha venido hacien­
do ... 

El s~ñor CONCHA. - ,En qué se ha trans­é. 
gredido? 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental) 
- Mientras tanto, tiene la palabra el Comité 
Agrario. 

Va a usar de Ese tkmpo el Honorable sreñor 
Droguett. 

El señor GODOY. Señor Presidente, he 
plant.eado una cuJestión reglamentaria y, ron_ 
forme al Reglamento en vigencia, han tenni­
nado los turnos de los diversos Comités ... 

El señor BERMAN. .. ,y debe levantarse la , 
• • seSlon. 

El señor ROSALES. El señor Vargas Pue-
bla tiene derecho a ocupar cinco minutos al tér. 
mino de la resión. 

El señor OIF'tmN'l'ES (Presidente Accidental) .,-

Confonne al Reglamento, tiene toda la ru.ful el 
Honorable señor GodoY ... 

El, señor GODOY. ¡Ah! Tengo al razón.:. 
El señor CIF'O IilN'n:S (Presidente Accidental) 

... y han terminado los cuatro wmos de la 
Hora de Incidentes. 

Pero, como dije, el acuerdo de continuar loo 
turnos fué un acuerdo momentlÚleo, un arre-. 
glo mientras se mOdificaba definitivamente el 
Reglamento en el miSlno sentido. 

El señor GODOY. señor Presidente. nosotros 
no hemos tenido ningún conocimiento de esto; 
por lo tanto, no podremos aceptarlo. 

El señor ClF'UEN'l'e:s (Presidente Accidell-
tal) . Después de esto, la situación se arregla_ 
rá inmediatamente y en forma definitiva .. , 
~ señor GODOY. Mientras no se \Tate, yo 

pido que se suspenda ese acuerdo ... 
El señor CIF'DEN'I'ES (Presidente Accidental) 

- ¿No podría Su señoría retirar su oposición, lI. 

fin de q'l.e w;ara de la palabra el Honorable S~­
ñor Droguett? 

El señor GODOY. No tengo 
en concurrir a todas las reuniones de ComiU!a 
que qUe se promuevan, a fin de que este asun­
to se arregle. Pero, en este momento y ante ES. 
ta situación. no tengo nada más que pedir que 
S? cumpla el Reglamento. 

El señor CIF'DElN'I'ES <Presidente Accidenta1)-­
- Este acuerdo momentáneo se tomó con acuer­
do de los Ccmités, Honorfllble Diputado, y no 
se creyó, en realidad. que iba a haheT oposiclón 
en la Sala. 

Ante . esta situación, la Mesa no puede hacer· 
otra cosa qUe aplicar el Reglamento ... 

El señor CONORA. Durante todo este pe-
ríodo se ha hecho 10 mismo ... 

El señor CIFOF:N'I'ES (Presidente Acciden_ 
tal) . . .. y, conforme a él, tlCndria que levantar 
la seSión. 

E' -• senor 
use de la 
Puebla. 

CONCHA. Yo me opongo a que 
palabra el Honorable sefior Vargas 

El señor CIFU e:N'I'ES (Presidente Accidental) 
Denantes, como el Honorable señor Vargas 

Puebla fué aludido directamente. Se acogió al 
Reglamento, que le concede el derecho de u~ar 
de la J>alabra por cinco minutos al final de t ... 

• • seSlOn, 
El señor CONCHA. Ya los usó para defen. 

derse ... 
El señor CU'O HlN'I'ES (Presidente Accidtntal) 

-- El Honorable Diputado hab16 den antes den­
tro de! ti."mpo de su Comité. 

Tiene la palabra Su Seftorla. 

El señor CONOHA.- El Comité Agrario, va f\ 

perder su tlempo. 
El señor CIF'OE'N'I~ (Presidente Accidental J 

~ D~sgraciadamente. 

El señor CONCHA. No< es as! el Reglamenttr. 
Que se lea el Reglamento . 

;El señor CIF'U~IN'I'ElS (Presid.."nte 
tal) . Honorable señor Concha, 
primer turno de mañana. al C<>mité 
Porque hay que revisar este acuerdo. 

, 
Acclden. 

el 
~ar1o. 

La Mesa no pUede haoer otra eosa, seftor 'Ot. 
pue-aao. 

, 

• 

• 

• 
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22. ESCASEZ DE AGUA POTABLE EN" VAL­
PARAISO y VI~A DEL MAR.- OI'ICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA 

F~l sefior CIF'OEN'l'ES (Presid'ente A(>~ld nto', 
Tiene la palabra el Honorahle señor '-arga', 

Puebla . 
El .otilor VARGAS PUEBLA. - E" t,',;"nr: q~'¡ ~ 

la Honorab! '; Clim:na, la pren..sa Y 01 1'~.1s f:~ 
pan quté! en este problema de valparaL (J se c:.;' 

iá trabajando con to-da intensidad. 
Hoy, de lo que s~, trata es de bU2C:l; {'; ~;':;:'l. 

Se están construyenclo pozos en el p1211 ) 0" lo: , 
cerros en ValparnJso yen Viflca del M:lr. [le ':<. 
tán tratand') de obt.¿ner bombas para ¡or~rar Q' ',' 

el aguJ. suba a la parLl' alta. Se esw. ~¡-ab;].j3n. 

do por dotar de buenos materiales a la Empl'€":' 
de Agua Potabk!.. porque Pl material r~<, (1'''' 
actualmente dispone es Viejo Y está el: mal f;';· 

tado. 
Ay'..;r se ha acordado en b rderid'1 relArJ/ .. !\ 

abrir veinte nuevos pozos en la parte a.: a <i ' 
Va~paraíso. y los U",nicos y autoridades aiií pr!"_ 
sentos acordaron no solamente poner mat.r!), 
les y personal de la Municipalidad, a clcposlciún 
de tales labores, sino que acordaron Solicitar qU": 
€l Ejército facilitara 'también sus equipo:; de 
transporte para la const.rucción de e,stos pozo,,) 
el acarreo de agua. 

, - .- -

[-;.:-.; a.::ordó, Lunbiéll. qU"8 ,s-e llicieran g'~stjo:::le'~ 

para dotar a! Cuerpo d:: Bomberos de vaJfJar:ü 
so (le 18 mE metr,:E 0'(, mangueras de dos p:¡I .. 
g.t::.,dil .. S, ya que 1:.~ : 1UC L·e <:',L'in <'mpl':ando en el abo. 
n"C.~ndo y t,,~n::-~~ tra0a~o d9 emergencia de 10:3 
br':nbfrOE-';. p2f:', dota.r Q?- arua a lo'!:; ho..spit:'!.le~j 
de Valp:uaíso Si' f"stán romp1r~do. 

Ql1iero qu,c <?::;tas observ:W[onc,! s<;ur:. tra!1Er<"":l-
tlr.1:i.-~ al !::efíor MbÜ;::.:tr .. ,_ fiel Interio-:-, al &tfio~~ 

M:inistro ÚD D ren<;a Nacional y al s:di.or NHnL 
ko dé Obre, ... Públicas y Vías de Com.unie:l(:.lór:. 
a ~in de que ellos requLran de le" o-rga:-:ism("¡ 
corresp0:1,jiint."~ la atención del pc'{ii.do d: ~.a.~ 
&tlt0;id",r:;; e;, Vall'araiso y Viña del M:ar. el' 
el ~c ntiu0 cíe ~).Yudarle J. solvsLnar el pro0'.e'r". 

l;~1 ~:~ef:'{c C1IllJgNr.rES (Pl'e~~;.dCilJe A~r:dtn~!"t:) 

.- Soli¡;llo e~ asentimiento de la Hono"'abl,' CIl 
m"r a paIr. enviar los oficio..- soUeLMO:; r;or e' 
:l:ü).:orahll' .. señi.r VargaS Puebla.. 

Acordado. 

, Se levanta ia .:;e:;Íón. 

--:S? lrvantó la sesÍoÓn a 1:Jl.6 dliecinuen hó)l!':II" 
y treinta minutos. 

ENRIQUE DA&RillUY !? 
Jefe de la Redacción 
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